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CONTRATO No. CAS-13P-02-2021

Monto: $486,767.24 más de IVA
Vigencia: Del del 22 de febrero al 28 de abril de 2021

Contrato de prestación de servicios
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO P1\RA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO, "MEJORAMIENTO EN LOS
PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMACIÓN DUAL ACADEMICA
EMPRESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y MORELOS", QOE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN C.A. AÍDA MARGARITA MÉNEZ
ESCOBAR, SECRETARIA DE 'ADMINISTRF~IÓN, Y, POR LA OTRA, CREACIÓN INNOVATIVA DE MÉXICO, S.A
DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. CLAUDIA VEGA RIVERA, EN SO CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL
CON1\LEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORI"1A CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARF.CIONES Y CLAUSOLAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E
Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 26, fracción 11, 26 BIS fracción TI, 28 fracción 1, 42 Y 43 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los artículos 39 y 51 de
su Reglamento, en el convenio Sobre la base del Acuerdo Intergubernamental por medio del
intercambio de notas del 13.12.2019 entre el Gobierno de la República, Federal de Alemania
y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre el proyecto "Consolidación y Escalamiento
del Sistema de Educación Dual en México (l'1MFD) fl ("Acuerdo Intergubernamental"), el Receptor
y la Deutsche Gesellschaft fÜr Internationale Zusammenarbeit (GIZ), como en los demás
dispositivos aplicables! en el procedimiento de invitación por lo menos tres personas
nacional electrónica, se adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente
contrato No. CAS-13P-02-202l, para realizar LA ELABORACION DEL PROYECTO, "MEJORAMIENTO EN
LeS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMACIÓN DUAL ACADEMICA
EMPRESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y MORELOS", el importe del contrato será cubierto con recursos 1
de la partida presupuestal 39908 y suficiencia presupuestal número GIZ-2ü21-06 J autorizada
por la Dirección de Administración Financiera de ~EL CONALEP~.

D E C LAR A C ION E S

d~

"1Calle 16 de septiembre No. 147 narte, Col. Lazara Cardenas, C.P.52148, Metepec,
Tel: (55) 54803700 www.gob,mx/conalep

I. "EL CONALEP", declara que:
r.l. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición
de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal
técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato
dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el decreto que
creo a ~EL CONALEpn de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el y
Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

I.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar en
su carácter de Secretaria de Administración, toda vez que cuenta con poder para actos de
administración, como consta en la escritura pública número 150,092, de fecha 11 de febrero \ J
de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. "121, de la Cludad de MéxlCO, \v
Licenciado Amando Mastachi Aguario. \~

I.3. La ~djudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ~
Adjudicación Directa en CompraNet IA-OllL5X001-E9-2021, de conformidad con los artículos
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 11, 26 BIS~'

fracción II, 28 fracción I, 42 Y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiciosV 
del Sector Público I en lo sucesivo "LAASSP", y el convenio Sobre la base del Acuerdo
Intergubernamental por medio del intercambio de notas del 13.12.2019 entre el Gobierno
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la República Federal de Alemania y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre el
proyecto "Consolidación y Escalamiento del Sistema de Educación Dual en México (MMFD)"
{"Acuerdo Intergubernamental"), el Receptor y la Deutsche Gesellschaft für Internationale
Zusa~menarbeit (GIZ).

I.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se
acredita con la suficiencia presupuestaria núrnero GIZ-2021-06, conforme a lo establecido en
el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera,
correspondiente a la partida. presupuestal número 39908.

I.5. El titular de la Titular de la Unidad de Estudios e Intercambio Académico de "EL
CONALEP", o quien en su caso ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma,
será el servidor público encargado de administ..rar, supervisar, vigilar y verificar el
cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el articulo 84, séptimo párrafo del
Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para
tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal
de Contribuyentes CNE781229BK4.

I.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro
Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo ·que señala para los
fines y efectos legales del presente contrato.

Ir. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su administradora única, declara que:

II. 1. Está constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita 2
con Escritura Pública No. 42,769 de fecha 20 de junio de 2014¡ otorgada a.nte la fe del Lic.
Fernando Lugo Verduzco; quien fuera Notario Público, titular de la Notaria Publica No. 24,
en la Ciudad de Querétaro, Qro., e inscrita en el Registro de Comercio N° 47480-1, de fecha
20 de noviembre de 2014. en la Ciudad de Querétaro, Qro., cuya copia corre agregada al
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: escritura
pública, del ~PRESTADOR DE SERVICIOS".

II. 2. Su administradora única es la C. Claudia Vega Rivera, cuenta con poder amplio y
suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los término,
lo cual acredita mediante la escritura número 89,645, de fecha 15 de juno del 2018, pasada
ante la fe del Licenciado Erick Espinosa Rivera, Notario Público número 10, de la ciudad de
Santiago Querétaro, Qro., e inscrita en el Registro de Comercio N° 47480, de fecha 22 de
junio de 2018. en la Ciudad de Querétaro, Qro., Cuya copia corre agregada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo como "Anexo B": poder del representante \/
legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". f(

II. 3. La administradora única del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica con Credencial Y"
para Votar con Fotografía número 4510041490155, expedida por el Instituto Nacional
Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato corno "Anexo e": identificación de
la apoderada legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". .

II. 4. Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de\
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con idCIF 14091250636, cuya .
constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para forrnar parte
integrante del mismo, como "Anexo D: registro federal de contribuyentes de ~EL ~RESTADOR DE
SERVICIOS" .

Calle 16 de septü::mb:ce No. 147 norte, Col. l,azaro Cá.rdenas, C.P.52148¡ MetBpec,
Tel: (55) 54803700 wNw.gob,m..,,,/conalep

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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II. 5. Dentro de su escritura pública se incluye como objeto de ~a asociación: Prestar toda
clase de servicios en los rubros de desarrollo, consultoría, administración, certificación
de software y hardware, así como la prestación de toda clase de servicios relacionados con
los medios y mecanismos digitales y tecnológicos, conocidos o por conocerse. La
comercialización de toda clase de material educativo, importación, exportación,
distribución, agencia, comisión, representación t compra, venta, fabricación,
transformación, maquila, reparación, arrendamiento y comercio en general de toda clase de
mercaderías, efectos del comercio y bienes muebles en general, sus accesorios e implementos.

II. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas
y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este
contrato.

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus
obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación;
y que se encuentra inscrito en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro
Federal de Contribuyentes número CIM140620312 por lo que exhibe cédula con idCIF 14091250636
y solicitud de inscripción como contribuyente! de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre
la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D.

II. 8. Para los efectos derivados de este instrumento senala como su domicilio el ubicado
en Orizaba N° 208-335, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc en la Ciudad de
México, C.P. 06700, mismo que señala para los fines. y efectos legales de este contrato,
"Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado
por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración
del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el 3
artículo 50 y 6D de la LAASSP.

II. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento,
administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
presente contrato.

así como las disposiciones
forman parte integrante del

IIr. - De lILAS PARTES H.

III.l.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se
ostentan.

\UJ
las ~-TILAS PARTES" convienen en obligarse al tenor deanteriores,Hechas las declaraciones

siguientes:

III.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumpllr con las obllgaciones que se
derivan del presente acuerdo de voluntades.

C.P.5214S, Metepec,Calle 16 de septie~~re No. l47 norte, Col. Lazare Cardenas,
'1'el: (S5} 54803700 W,",'W .gob .mx/conalep

CLÁUSULAS ~/
OBJETO DEL CONTRl\TO '-fr\ '
PRThlERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a elaborar para "EL CONALEP" el PROYECTO¿/'
"MEJORAMIENTO EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMACIÓN
DUAL ACADEMICl'_ EMPRESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y MORELOS", mismo que le fue adj udicado ~
deriva?o del proce?imiento de Invi:tación a Cuando Meno~ ~res .Persona~ N~cional Elect:ó~ica

No. CAS-I3P-ü2-2D21, de eonforrnldad con las especlflcaclones tecnlcas y economlcas
establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICOS ff •

\
CONTRAl?RESTACIÓN A CARGO DE "EL CQNALEPff
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SEGUNDA. El monto del presen'te
mil setecientos sesenta y siete
conformidad con lo siguiente:

contrato es por $486 1 767.24 (cua'trocientos ochenta y seis
pesos 24/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. De

PARTIDA SERVICIO SUBTOTAL IVA TOTAL

PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO,
ÚNICA "MEJOR1lM!ENTO EN LOS PROCESOS DE $486,767.24 $77,882.75 $564,649.99

PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES
J:NV"OLUCRADOS EN LA FORMACIÓN DUAL
ACADEMICA- EMPRESA EN LA CIUDAD DE
MÉXIco y MORELOS"

~'EL PRESTADOR DE SERVICIos rr se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones
de pago pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de ~EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo
F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA; "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO

"EL CONALEP" efectuará el pago por 15% por ciento en seguida a la aceptación de la primera
etapa, el segundo pago será del 35% a la aceptación de la segunda etapa., a la aceptación de
la tercera etapa el 25% y al finalizar la cuarta etapa, el pago será del 25% al monto total.
Se dará un período de 7 días hábiles para que la Unidad de Estudios emita su aceptación por
escrito correspondiente a cada fase. Dichos pagos no podrá.n exceder de 20 días naturales
contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Colegio, de
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por
el Código Fiscal de la Federación. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar el
comprobante fiscal digital a través de internet (CFOI) en la Subordinación de Operación
Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP",
quien contará. con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días
naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta,
caso contrario "EL CONALEP" con"tará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" Y devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie
nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera
(caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP" I ubicada en
calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Me-tepec, Estado
de México, C.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia
electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTlIDOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja
membretada los siguientes datos:

l.
2.
3.
4.
5.

Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Institución bancaria.
Sucursal
No. de plaza
Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

4

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lazare Cárdenas, C.P.52148, Metepec,
Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep

El CFOI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
con R.F.e. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. ~
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo
PDF y .XML de cada factura, al correo electrónico rnmartínez@conalep.edu.mx.

;
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El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que se haqa exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE UEL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades
que hayan sido pagadas en exceso! can'tidades que deben reintegrarse más los intereses
correspondientes¡ conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en excesO en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de llEL CONALEpn.

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES I1 convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente
del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de
los impuestos y demás contribucíones causadas en virtud del presente Contrato, en los
términos de las leyes aplícables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como
obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter
fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES fI convienen en que "EL CONALEEPI podrá realizar las modificaciones al
presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato}
con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias
para las dependencias y entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA 5
SÉPTLl,fA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 22 de febrero al
28 de abril de 2021período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus
servicios.

GARANTÍAS.
OCTAVA. '\.'\.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP,
ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% {diez por ciento) del monto total ·del contrato para el
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la
expedición de tianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de
Insti tuciones de Seguros y de Fianzas· a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional ~.. \ Iv
Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, la cual será indivisible M
para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios normativos
vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles
en la págína de CompraNet ~v~compranet.qob.rnx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la~

firma del contrato. ~

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder 9-e los servicios que no realicen
con calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en' los términos
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 22 de febrero al 28 de abril de 2021 /
realizarán los servicios, más un periodo de noventa dias naturales, "EL

Calle 16 de sept~err~re No. 147 norte, Col. Lazara Cardenas,
Tal: {55) 54803700 ",n,¡w.gob,Htx!conalep

C.P.52148, Metepec,

ten el que se
PRESTADOR DE r-h

'oí
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SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma
que correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en
la cláusula primera! y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con
la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobada.s
en su caso por "EL CONALEP" I de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas
en el contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con
las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOSl'. La obl.igación garantizada será indivisible, considerando las
características de los servicios.

La fianza que se otorgue corno garantía deberá contener como minimo las siguientes menciones:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo:
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso

de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos

legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad
competente: y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL
CONALEpt, .

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
haya cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato. 6

La garantía que se otorgue será objeto de
causa, Igualmente, podrá ser aumentada
contenidas en este contrato.

sustitución si resulta insuficiente por cualquier
o disminuida si se modifican las prestaciones

"LAS~

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:
De existir una ampliación corno lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento,
~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales
siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva
considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES't reconocen,
desde este momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual
aquella inÍormación que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia
deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o
reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales,
PA.'R.TES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de ~
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
Particulares: la Ley General de' Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES·

Calle 16 de septiemb;r·e No, 147 norte, Col; Lázaro Ca.rdenas, C. F.52148, t1~t:épec,

1'e1: (55) 54803700 N\'lN gob.mx!conalep
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DÉCIMl\. "LJl.-5 PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes
y que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS
PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar
para dar cQ~plirniento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero
no limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación
laboral( pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores {INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra
dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, \\LAS PARTES" reconocen y convienen que ~EL

CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones
que "EL PRES~~OR DE SERVICIOS" tiene O llegue a tener respecto de sus empleados.

ULAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se
obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad
que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de
los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá
c~uplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones! arrendamientos y servicios
del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de
cualquier otra persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato
y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la
conformidad previa de ~EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 7

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL
CONALEpu se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso
a las instalaciones de "EL CONALEP'T únicamente cuando porte el gafete con los distintivos
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" a través de la Titular de la Unidad de Estudios e Intercambio Académico,
supervisará el desarrollo de los trabajos y recibirá los productos objeto de la presente
contratación, además de que será la responsable de la guarda y custodia de los mismos. '~

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio ~
se proporcione de conformidad al Anexo No. F, Especificaciones Técnicas¡ del contrato. )

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "'EL CONALEpJr podrá solicitar t2<':
la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el¿j/ ,
presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no hacerlo se
procederá conforme d la cláu~ula DéclTILe: Séptlma de Penas Convencionales. k
PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. ~EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplirnlento de las
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOSu r derivado de caso fortulto o fuerza mayor
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debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no
ventajosas de las pactadas originalmente y se realice
presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través
corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

implique otorgar condiciones má,s
dentro del presente ejercicio
del instrumento jurídico que

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEprr podrá dar por 'tenninado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los ac'tos que dieron origen al presente
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida
por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato.

Entre otras causales, \'EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación
si se determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
consolidación del servicio.

respectiva
{SHCP) la

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUrnTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el
presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescislon del presente contrato, los siguientes supuestos, que
se señalan en forma enunciativa, más no limitativa: 8

l. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las caracteristicas de los servicios ofertados

sin autorización expresa nEL CONALEP".
5. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso

mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra
situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus
obligaciones contraidas en virtud de este contrato.

6. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine
que \'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una
audiencia de conciliación o de una inconformidad.

7. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato, de
conformidad con el articulo 53 bis de la LAASSP.

8. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
9. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
10. por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por

deficientes.
11. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
12. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al limite correspondiente en

penas convencionales al 10% del monto máximo dél con'trato (el equivalente a la fianza
de cumplimiento) .

Calle 16 de septiembre No. 147 norte¡ Col. Lázaro Cardenas, C.P.52148, Net:.ep,""c,
Tel: (-551 54803700 ';'¡N'1rJ. gób .ro.:x./conalep
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El procedimiento de rescis~on se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54
de la LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

l. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito
del incumplimiento en que haya incurrido I para que en un término de cinco días hábiles
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEPIl contará
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer \'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el
contrato deberá ser debidamente fundada! motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
dentro dicho plazo; y

lE.
hacer
o los

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes
servicios prestados hasta el momento de rescisión.

efecto de
recibidos

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", baj o su responsabilidad, podrán
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de
los bienes o se prestaren los servicios, el procedimien·to iniciado quedará sin efecto,
previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CON»'..LEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 9
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP-" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios,
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que
hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los
bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos
y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ej ercicio fiscal vigente,
debiendo modificarse la vigencia del contrat·o con 108 precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en esta cláusula se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA. SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Públicd t solicitud de conciliación, por
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato. ~

Una vez recibida la solicitud respec'tiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y cítará a ~LAS PARTES". .
Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de recepción de la solicitud.

Calle 16 de septienmre No_ 147 norte, Col. Lazaro Cardenas, C.P_52148, Metepec,
Tal: {55} 54803700 www,gob_mx/conalep
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La asistencia a la audiencia de conciliación será obligai:oria para ambas partes, por lo que
la inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'T traerá como consecuencia. tener por
no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP"!
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES"
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre
el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a. los acuerdos de 'iTolunta.des¡ para lo
cual UEL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo¡ en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, nLAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de
solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES

DÉCIMA SÉPTll"'A. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, el CONALEP, aplicará con motivo
de incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas convencionales de acuerdo
con lo siguiente:

r.

Ir.

Por incumplimiento en la fecha de inicio en la prestación. del servicio la pena será
del 1% diario hasta un 10% del mon·to total del contrato.

Por incumpliendo en ,los tiempos de entrega de los productos o servicios de
conformidad con el cronograma de entregas l la pena será del 5% por cada día de
atraso del monto del servicio o producto que corresponda, hasta alcanzar los
siguientes porcentajes:

1C

La penalización por incumplimiento en cada entregable queda de la siguiente forma.
• Primer entregable 3%

• Segundo entregable 3%
• Tercer entregable 3%

• Cuarto entregable 1%

En el supuesto de que el incumplimiento de ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de servicios
rebase la fecha límite máxima para que proporcione los servicios r por haber agotado el
monto de la garantía de cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el
procedimiento de rescisión administrativa¡ de conformidad con lo previsto en'el articulo
54 de la LPASSP, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión pueda iniciarse con
el primer incumplimiento parcial.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la emitirá la titular
de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de UEL CON~P".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que riEL CONALEptt le descuente directamente del pago a
su favor cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en
términos de lo establecido en este contrato.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
entregar las notas de crédito que correspondan debidamente requisitadas.

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col, Lázaro Cardenas, C,P.52148, Metepec,
Tel: (55} 54803700 t-!'W'\,;. gob ,TJJY../conalep
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Las Notas de Crédito solicitadas por incidencias presentadas durante el servicio serán
aplicables a la Factura correspondiente.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de
cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión
administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el procedimiento de
rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La acumulación de dichas penalizaciones r no excederá el monto de la garantía de cumplimiento,
la cual será equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Directora
de Infraestructura y Adquisiciones de ~EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTESn

r convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo
el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá
dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a
aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles
vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta]
días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte
que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTESFI a saldar y/o a reembolsar las cantidades
pendientes de pago a dicha fecha.

1]
RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante
del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Especificaciones Técnicas y Económica de ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.

VIGÉSIMA.~ Para todo lo relativo al presente Contrato, para
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y
necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES"
los siguiem:es:

t
~todos los efectos legales

comunicaciones que tuvieren
señalan como sus domicilios

\\EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México r C.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOSq: en Orizaba N° 208-335, Col. Roma Norte/ Acadía
la Ciudad de México, C.P. 06700,

Cada una de "LAS l?ARTESrt conviene en notificar por escrito a la
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los

Calle 16 de, septie.1lbre No. 147 norte, Col. Lázaro Cardenas, C.P.52148, Me.t.epec,
Tal: (55} 54803700 www.gob.mx/conalep
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comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa,
surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a. quien están dirigidos a partir de
la correspondiente fecha de entrega y míentras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato,
será hecha por escritor de tal manera. que siempre exista constancia de que el documento
respectivo fue recibido por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les
corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES",
quienes reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos
que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no
podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de
la LAASSP.

INTERPRETACIÓN.
VIGÉSIMA SGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato,
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo
dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente
el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal l:¿
de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PA..~T,ESfl resolverán la misma ante los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier
otra causa.

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col_ Lázaro Cárdenas, C.P.5214S, MBtepec,
Tel: (55) 54803700 ,;-twt>"J.gob.rux!conalep

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas
de este instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 22 de
febrero de 2021.
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,Á..'t"{EA ADMINISTRADORA POR "EL CONALEP"

MARIA DEL CARMEN VERDUGO RE
TITULAR DE LA UNIDAD DE
ESTUDIOS E INTERCAMBIO

ACÁDEMICO

s

1~
La presente llaja de firmas corresponde al contrato de pre..§..t21ci6n de servicios que celebran, por un.a parte, el Colegio Nacional
de Edu..:;.;ación Profesional Técnica, y por la. otra, la e¡¡~pr.-esa denominada Creaci6n Innovativa de Mé~:ico, S.p... de C.V., cor¡ fecha 22de febr~ro d~ 2021. --------------------------- _

Calle 16 de septiémbre No. 147 norte, Col, Lazaro Cardenas¡ C.P.52148, Metepec,
'fel: (55) 54803700 v"lí'Jw.gob.rux/conalep
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ANEXO A.- Acta constitutiva.
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EN lA. C1UDÁD DE SAJmAGO DE. QUERETMO, QRO., AlOS 20 VeINTE DlAS Da. MES~JUNIO DELZ014 DOS MIL CATORCE, ANTE

MI, LICENCIADO FERNANDO lUGO \lERDUlCO, NOTARIO ACSCRITO DE LA ~OTAR1A ?ÜSUCA NOMERO-2.4 VEINTICUATRO DE ESTA

DEMA.RCAC¡QI~ NOrARlAl.., DE LA CUAL ES mULAR EL LIC. FERNANDO LUGO GARCIA FELA.YO, COMPARECEN lOS SEÑOOES:

ANDREA MIDORl SAHOovAl..13UTlERR¡:;Z 'f ROBfRTO PEm:ASrEGU\ TASOAOA., CON EL OBJETO DE CONSllTUfR Ut¡A SQCIEOAO

ANÓNIMA DE CAFriAL VARlARE,ACTO SEGUIDO CE LA S1GUEN1"E:
__. ~~P.ROTESTADELE.Y·-·---·--··-.......-·-------

En 105 lÉlrminoo el artlc~lo S4 {lr\!!lnla ycuatro) párralo :mundo<je h Ley d¡¡[ Notarlacb. hago saber a los oompamclai!les ile las pen~ prev!stsll

por el ArtiQJIo 277 <d~ief1los :setenla 'j s~tel del Cód'190 ?erial Vlgente en el Estado, apllcab\eS a qliene3 se ronduoon ron 1aEsedad en

declala~looes srlle l\kllalio P~blico 'j una ....32 (lile ql1!!Ciamn debidamente ",pe:!dbldOS de ello, protestan fomalmenle cooducm con verdaa en

lastleclara.clones queemlrnn 1m e! prest!r,lce instrl.'mel'ltá.~---- -------------------
_____________••__••_. .i\NTECEOENTE$-__•• •

(¡tuco.· Los ccmpare:clenles me exhiben la arl()rizaci(J[l de uso de denorninaciÓll coocedida por la $acrelaJla de Economl3, que agrego al iega~

del acéndiCIH!e",staesclitul'a b$ su n(UJl€lTO 'i lella "A"y el. cua1 ooploa col1l1nutlCíón: ---------------

~C!il'''ll Qni!;a deIOoc"me-w(CUIJ}:A20t41JiJ12102,Í'f1310!?, -.----------.

SECP.ETAR.[I, DE ECONOMIA.• DJRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTf!..~ Al ¡mellA G1óN DE USO DE. DENOMlNACfON O
RAZÓN SOCIAL .

SI a/erx;iQIl & fa (&SeNa realizada pw: FemEl1'!do 4'(/1J Gmú¡ Per"fo a!m"és del .sisWma esfab1eGldo por la Secretaría de E'eor.omm f.'llre

autorizareJ uso rJ& DerJellnfnllCiones o R8Zones SoG!~Ies, roo 1r.!ilrfMlenlo en lo disp1J~o porbs atilWlos 15, 15.1' 10Ade la Ley de Inver;sió1l

E;dranjera, .:Jl{ClIIll 34, ir¡¡cciÓll XII bis di4 la Ley Orgánica diJ la Af!lnl/11slfa!;/oo P(¡O)lca fa!Jeral, elllfllClllo 69 e BIs de la ley fooeroI del

Procf?:1JmieflJo Adm1n~!ra¡}'1I(1. yel allkulo 17 del RegJamento paro '" Au/<:lriz¡:¡dóII ríe lb<I d! DéIlcmfnaciooes )1 RazOll&$ Soci., e:si como e(

Ac!M"do PO' I/l~JO dial a'Jal 8& (felegg en !os ~efV1df.lrs$ POORcos qr..'e Sf,¡ l/1dfCall la faCll!i1ild de aIJ/tH'i;:er el lUlO o ~b.io da- If¡a tlBnomlnaciOlllloi o

razanss sr:lciale8 par'a la r.:u~Ulr.x;iá<¡ de- esoGk!r.:ion~ o :>Gcf~dacres me~s ~s lJ Jnc:n;;mIJlE-s puMcadn ~ el Dla(i/) o.'ida1 de lB

ft3dlNiJ~ &i 14 de ju,1!ode 2il12.yslf/iJw. e 18 COSI~ción o COOOicft>n98 que.seseilalan máS ade/ame, SE RESUELVE ~UTDRIZAR EL USO DP

LA. SIGL'IENTE DElJOAnNACIÓN {l RAZÓ/'J SCCJALi:RE'AClQ[,¡ INNQlIAnVA DE MfXJCO. !.¡j anleoor 8' pal1ir de la l'edla '1 hora IjIIII' lJB

jrWiC'8l\ 8/1 la secci5n r.:e FltmQ Eiectr6nJca más ade/anre, Lo.:; lérmir.os con may¡Jscuas inldar conretiidO$ en la presente AufOlizac0,1 fernf¡ár¡ el

dgnii'K:!'Ki~ qlfll $e ~ íl'ywwe a '(/i(;J¡íJS términos en el Re;Jlamema ¡W<l la A~omacDn de lJsr¡ de- Dal1OllEecJones y RazoneS' SocieJa-a (;(lIl

indepern/em;ia de r.¡ue se I.ISftll en pJ~'raf 1:1 en singlJ/M. De GorioJmfdad con ,'O dispuesfo pDr el8r6<:ukJ 18 de! .ReI1/'amefl1o ¡wa la AIJlorizarj1ol di!

UEo de DenominacioMsyRazO/les Sociares, la preseltte AuJOIimtiÓfl se ot~ll 00l! indepemJencfa ds la 9$p~a"e la pe,.oone t1lOfSl de Qtle se

/rBt&, l1esrJ..egmen jUrldf~, (1 en W CMO, dflló! moda!id~d ~ G'~¡;pue.~ e-slarSIJj.na:, ..••--------.-----

Expuem !o an'.erior 'f en llSO del parmlso CClltarlidCJo en el dOClJmenlo m8;':Cloll<ldo, se- Oto¡ga.'l laS siguiatlles:----------
_'M__'M__.._M~"_. •__•__M CLAUSUL.AS_,-__·_....~ , _

lnUCA.. Loe; clor9antes comldelarldo este.ado CI1mo 3U primera AsaMblea Qn:linarja4eAcciol'listas, cOrn;Uluyell W'iEI saCIEDAD ANONtiIM DE

CAPITAL VARIABLE, él1 b$ termirlO~de la Ley G¡,)¡er(l~c:-e Sociedades Mercantiles, la ctlalse regiJa por IossigtJieil1es:-------
.-M· · · ····ES1 AT UTOS SO e lAL ES.-----------,-.-_
.-. ..__• •__... M~·A RTle uL oS '__" '__1 M· _

ARTIcULO PRIMERO._ Los se¡;or~sANOREA MDORl SAHOOVAl GUTIERREZ y ROBERTO PERCASTEGllI TA6()AOA o:mstiluysll en ,~.

aclo ma $Q¡::iedad MeMl<-roi que 99 éen.omillará "'CREAC10N INNOVATlVA DE MEXlCO ", deno'l1Inaoon que íleberá ir .seg¡¡i:la <1e laS ¡¡afw-~

'SOCIEDAD ANONlr.lA DE- CAPlfALVAR~BLE· odesu5 abreviabmls 'SA OE C.V:' _

OURAClÓN,DOMfC1LlO, OBJETíl ycLÁUSULA DE ADMISlÓN DE EXTRAtl.lEROS.-.__· ··_·_·__• ·_

ARTIcULO SEGUNDO.· OBJETO SOCIAL· La SotiKlad le/iClrá porcbjBlo:

aJ.-Cc;mj:l1a, ',Ien~, dislritrJcioo, e:t;Ime1Ciafmcny psodm:dél1 ¡k retlcdonas ~ra9ma5 3 'D' )'Ia importaclóri y.e:o:porfaci{¡n de las mlamas.

I:l).-Cornpra, venia, distra-,Llci61i y renla '.Je ImPfesoras 3 '0", prodr,¡CcIÓfI de cualqtier pr-ocluclQ lnl':Jll,lcl'ado con if1lprewi"as :3 "D', wt Iiamenlos,

rom[Xil".e,IJt¡S, parüalla5 o ilt1iculcs tecnológi::os.

ck Servlcio d.;. reparaci¡)n, ~?acitacilin. in~.ovatiM, rn:all~IaClU.re.y l:Qdo lorelatil:ln;¡dO con la ele impre>oras3"0'.-------
d).·lmpa~IDrl, ékPOfW!::i6n, OJIlIpra, 'lenia '"1 illstnoocicn de 1006 dase rn: quipos, maquinaria, mobiliario, relaccic-nes, '1 acresor1os wrkl

ind1Jslr.a1l:ScomoeorperQ~s'Idomésti=, .----------------.------.----

e)•.QImpra, venta, impreslÓrI, edk:klr~ y dslrlbudó~ ;,le mda -clase (fe ma1ertal pl.Jbndta~o,

f}--Compra, 'RnJa, IflllO.1ación, exporl:acion "f<fistribncíón de todo iipo da rna'feriales para oonstm1oy ClImeltiQ-€TtgBnBraI.------~

g).• la compre, ver.lil otslJ'ibuci6n j:lrOOlJcOOn '"1 emba:sar11ien1tl de toda das,," de produt::t05 quimicos, ael'QSOles, pinlul<Is e imperrneabilizan{.¡¡s,

so\\rerJ\e:s, desengrasanles, ~ites y grasas lubricantes m¡rte¡aI~, semislr¡reUces 'J ¡jn~oo5. derivados i:1el p81lólev, combustibles, mrll!':raies r

~'eget1lles.-----
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hj,·la impoJlaciOO y 8¡:POrta6l:11 c.té aceites de:ecé~ '19rasas mirlllr.ern.. $Elmra¡~t~tir;os y sínlélicos, aeroscles, desengrasantss, compresores,

filtros:, pr-ldu.;;:m quimioos, en bruto e procesadc.e.

i}..La complil. venta 'f distribución de equipo de- segtlridad, ~f8CCJones '/ filtros automolñces. e indusirlales, antirongeJanles, d~engrasarl'.as,
neulTli3~¡;¡¡sy lOOO tipo de produetos alines ---- _

j).-Flep~n~rOlloda clase de personas fiSiCáS omorales ¡'3 ISeandeflÍI.o de la replilillta mexic:ar.a o-oSn el e:dranJero, en calídad de comiSJonisl.a,

inheélllM. rectar, represenlante le¡¡al oapo.;ierado-,

k~- Adquirir loda clase acdon~ o ¡:¡al1Jcipaciorres en olIassocle-jad&S, fñan civ~es-CI mercanliell, qU¡ lel'J9<lr"l inessimi!ares al oh¡'élo sociel.

Q.• ~ebraci6Jl de conrralos dp.: rJ<!wrahaza civil omer.:an51 qué se relacionen e.1 fonna ¿irecta o Indililcla con al obíe\O SI:lciaL------
m).• EJai)c{~r maquil2S aw-ceros de los productos (jore se comercializan ade los que se prodUjeran. _

nJ.- Ackjuiñr ytransportar equipo parta»1 de filtración de acSte usaoo 'f rrtJe'le en campo.
ñl,-Tr.anspo;t;r reslooos induslriates..- " .

oJ.-Construcclón de .cBm:, (lfiÓI1<ls, ecilrlCio5, bodegas paras\! armndarrJenro y l)lJ comerciarrzacion,---- _
~.-Pr'l!!i.ao'tfldetoda d;l$ed"e.seN'lclo:s adm]n\$trafillos.----------_. _

q).- MqWsíci6n de bflilles IIllJebles e inmueble¡¡ necesarios para Sil obletosocial.

t}.- Celebraciól1 de toda clase de l'I::\cs juridioos Qile sean necesariospa¡a I<l cOlr~lón de su oh]&<: maL

s}.. De manera erwncialiva y no r~'l1ita:iv.¡¡ la sociedad pCldrá dedicarse aIcdllS las acll'lklade:s per;n~;:¡s po¡-Ia ley, o!lservando en S1l ~o las

disposkiorles dalas le}'ss de of([Srl de in!er~ pUblico. - _

tk Adquirir, dar en arIel1áamiemo, IlO$ecr, USUfnJduar y ena!er1aí. b3jo C:lJarquler liMo legal. ¡Oda clase de derecoos y biane<l n1Jeliles e
illm~.ebles qUfl ~nnecesartos (l oonvenlente$ para la rearr~6n de su objeto sedal, " _

U}.-CMt:eder a lomar lada clase de- nnandamilll1!os,creditoe barr..arkls (¡ de dril e:spetle, a ¡a~or ya Cilrgo de la sociedad, con oSin garamlas,

COl1 a sir! cobro de Jnlereses, olorgar gnMimenes, e:q:edtry llegcclaf kxla erase dEi Utulos da crél.li;o. incluyel\do el olorgamlel'lb de sus propias

~SJanllas ya sea -de naturaleza hT~tacaria pretld&la, ~drJdariil 'J carnb1aria. BSr como olor;iOl' .aVOlllR a \er;;ems.

'J~' Gonredei"préstefl1OS aempresas fflIaJao co~irgarantfas pore8~ afa~orde terceros.--------- _

w}.-úlorg¡¡rgarantras re;aIes. o perscnales de cualqular lruIoíe. en galallti:J da obngaciooes pro-;lIa$ :) de leJOel'C5, too las aisles la sr.t:il!(!ad :ertga
relaclon,Coll os!n conll'apresla.Ción, -- ~ _

x).. EmITIr lada ciase de lll.u/os decredilo par:a 10$ clJ<IJes.laJey no e¡:/ge concesión espsciar,Pa1il ser socio o accjorliSia di;! (ltl'llS.llociedades que.
lenga·rafinesllimllares.----- _

y).- Ob!ener, ~oncedero coocer1ar preslamiJS, <lj<lf581ldo 't (ec!bienda gar<.mllas esp!!icifica~. amiliro-bligeOiOl'llls. aceplar, girar, eooosar 'f avaíar

!oela clase da li!ulos de- ~~o y otorgar fianzas o gararltlas de cuakl~ier clase respecto dE la ob~gaclooes Cl:.\Illlaidas o de- los lEtulos emi~dos ~

aceptados. por teItaros y fuoglr~mo -ClbllQatio so1idaric de terceros.

z).· Pr'Mtartoda clase de SeMclO$ en maleria de p'Jbliddai;i y, en genr=ral, asesorar a lotla: clase da llet5;0nas IlsIcas o morales, nacronales o

I3.lIran]erns.------------------------------_
aa].- Generatl&l de ~dícs digíl,des de p~bliclda;l, prnmt'Jci6n y :admJ"Islraci6n if.e mearos digitales de publi:;idad de terceros 'J propios,

Dgsarro!kl y diseii[} da Sf.Iftware, PresladlÍn de sarvJclcs de. hcs~ede]e weD y >l!!gisUo de áomloos, Creaciórl y di~eño de ma~ y mooi:l$

plIbijcrtarios impresos, Pre5ladón de uso de sortware propiO.

ab).- En ge.r¡eral celebrnry,'Q lleVa" a cabo,. en la ,~epú!l~ca. Mexic.ans o en el Elct~ero. porcuenlil propia v aj!lria. folla clase 69 ac~ ír¡.;lusi'¡e

de darrinic, cOl1lraiOS o eorlllenlos -:MI6s, niercanlies, prin::ipalgs [} de ga~ntia, inciuyendo contrate, de e~'Oia:";i&n, irar.quicias o di! e~akJuíer

olro Indole CflIIl e<iten permitidos ~r la l.ercon cUlllquief fnns-, BliOO¡¡OOil, wciedac, Mm1Ciplo, Estado, Gobierno () Depe~cleflc'l:¡¡' asJ como la

celablllc:íón de los OOIltra!JJS, la reahac:iórJ da las operaciones y ie ejecuciílll da lOOoslos actos necesarlo~ \1 coflvenlecles liara la reaifzaciór; de

Icsobjllkls<l>"l~smen:::looados. -------------------- _

ARTICUtO TERCERO.- Er comidlio.¡fe la Sociedad, sera ef1 Qtlarélaro, QIJGTstero. pudiMdo es\ablecer, ~in que ~e entienda cambiado SS1e

dcrnldITa, agencias, 3UCUrnales yQ~d.~ d~tro de: propioEstal!o. Repúbijca M~rtB o en el 'fl~rf.;ro; y senillardomrcmos coll'.rendonales

¡)ara 13 ejecución de delem1í:la<;lOSQ;l1Jlratoso~Oll'leníDS."--------------"----------

ARTicuLO CUARTO._ La DURACIÓN de la Sodwad ser~ IXlrllern~(].INDEFINIDO.

ARTIcULO Q1JINTO.- NAC10NAL1DAO: La Socleded es O':tl~ialt.a¡ el1 '!irtl.:d de lo C'.;sI los so~l~ ':'!~L.lnjerl»actr.Jal~ efuturos que la Socied¡od

puediJ Mner.se o~an li:lIrnalrnenle mnla S'Ocrelaria de IWladooeS' ~Iefiores a co~idefarse comO' ~cionates respecto a las aa:TOrlas q:le

~~I<mn ode Que seil.r.lJ!Ulal'E's. as! Cl)l1l0 de los tlienes, dere¡;f¡os, ixmresiones, par1l-clpaciona>. o ¡nt,,"Il!Ses de quesea ilUlar le Socledad o

bien los clerectlos '1 obffgaciMfl:S qile derr:en de loS Contratos en que re¡¡ parle la. Sociedad cen Autoridades rnemcanas ~ a no lnvecar, por ro

mismo, la pw\e{:cl6r.de sus gol)'IQlno~, bap la pena, er; ($$(l acntralio, ¡le perderen beneficio de IaNadÓll Mexicana las parl'idpa;;kmes ~o"la.res

~ushu!:ierena:k¡~IrIdo •.-------------------------------
____· ~~_,..~·~ ·__ CAPJTA1. SOCIAL '( ACClOOES·,--""--__,~_·,~__·__"_

·AR.TiCULO SEXTO.- El cartilal oocia! es varlabl::, oon ¡m ItIiKImc IIlmltado 'J un rrinlr::o de $50,000_00 M..N. (CINCUENTA Mn. PESOS, CERO

CENTAVOS. MDN.EDA NAClOHAL) y estaré mp-esenlado por SIl (CINCUENTA) ACCIONES NONlINATtIlAS, con un valer de $f,OOOllD M}(,

(UNJ.1D. PESOS. CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) G1Id¡¡. '~ne. ds Iales.ac::lonea,

ARTlCUI.O stPTlMO.· Las acciClles -en que se dMde e1-:aPllal socia! ccnflererr a SlIS lénwes '<ll.lales derOOm y Dbl~;¡ar;ionl5 y hen sL:lo

SlISO'ftas 101aJmantey pagsdosu \l!llor fnlegroy en efedi'lO. -----------

325

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



ARTIcULO OCTAVO.- El capltal social pcc:rA ser aunlentadl) 1:1 dismiCl1.Jldo por acuerdo de la Asamblea GElne.rat de Accionia-:as pero e! minil'lO

nurlVJ sera menor ~-$Sll.((J{).OO MotI. (CtlCUENTA MIL PESOS, CERO CEmAVOS, MONEDA NACIOI1ALJ. 3jum.r<dose 1l b5 dlspooiQofilOS

relatl.-as. de la Ley Genere! de Socleda~ MerCil~Iile:l.

En ¡;¡aso <le aumenl;c.de capi\allos aoclotllstas roodadores tendrán derWJo:je PrJ:!íerlJncia para suscribír el ellmantl acordado en proporción 'o

n(/llle.'{) de sug ac:::IOfles. Este ¡Brecho rleberll eJetCe~ dentro d~IO$ <¡uinCee Olas si;j1.lIert.es El la fecha de la celebración de la Asamblea qUl:'

decrete dicho <l'lmenlc.

Para el caso de que se. den aumenlos y ~minuciones eonlinuas d... <;apita~ es decir, que exis'".a 131 ¡;apUalllllflable, elite ro podril afectar al

capllal Dje. que de!¡e de 1elltlf l~ ~cledad para hao~r l¡er;te a sus oblig~1rllles. parlO qua para al e9!lO deQue exista una disminUción.::le ~f11131,

no pcdril hacer.se;¡l~ alguna, ntdsminuír del capital ijc, ya que e:;te $\emp,.¡: deberé: de ser la mism¡¡¡ un~dad.-------

El capital da la Socledad M (;lJalquier~ peora im:Jemerl'>a(5f: con nuevas aportadrne5 de los acCio~isIaB o con la. M:tllslón de rllle-.JOS

acci::II,ig'.as, en el Q1S0 ce: lf1Cltllll!mto,. éste sera proporclooal a su partlclpaGliJIl existente al momento de electuarse el mfsmD, pudiendo

expl'eS<lrne:nle los: accillnistas tel'lllldar a es".e derecho si aal ~ autOriza 13 asambl!a; parn el t3StI dr= admlsitln de l'l\lI'l\lOS acdonisMr;, esl:j)l¡

solamEnte $él'á11 admitidos po;¡r el l)l'OCe(limienlo c¡ue :re es(¡¡'plece en estos esia\trto$. '::;u¡¡ndo la sooladad ~uiSfa por necesiclade8 iJe eJ%l1D'lSl1ln

.aomilff a más llCClÍOrlislas. el AchUri5lraaor Onlco GConsejo de administración tendra!el. obligación de emitir 11M OIJlWQca1oria J)<Ira!al ef",,--lo,

teniendo pre!erenda pala ello, S'JS 'tlal:ajadores, a qul~ se les ilalOr.<lr., por S'~ ant~Qedad. desempeño, -capacidad y llII su caso

ESpecl3~zacl6rL

ARliCULCl NOVENO.- T.anlo-la3 acciones o eporl,ll:oon0):5 ('.0011) 103 \ilulos provisbM\e:5 que-de etk15 se eJPide debenln ronlener lQsreqlris!los

especificados e~ el AJUculll 125 (tiento \~inl1ciocu) de!:l Ley Gen8i<l1 de Soc:ledades Merc¡¡nt'ies. ton las Inssrdones q\Je la ~sllll1e Socledad

eslE<tmzca y llevarán las. ~rmas autógrafas. del Administrador lJllioo o Preslden1e del COr'lSejO de Admlnlstraci6n o. del A.dministrador ÚnK:1) llI'l SlJ

caso ydel Corni~ario de la So:::iedad o del ComisarfoCollse!o dI) ViSilaooa;y aIlem\X'nl!!llidrán: ------------

t~ El nornhre, na~ionaltdad y domk:lnc del soc1o; U.- La denomll'l8C1/m.. domICi!io y duraoon de 101 $oóedad; !n.-la techa de la ronslituá6n de \a

sociedad y los dal:ls de su lMcrlpc16rJ en el RegiStro Pilbiico de ColJlel'cio; PI.- El importe MI ~pital social; V.- 8 número total y el 'Jalar nomillal

del Uluto; VI.- El romero de IOlíO: vn.. Las emibiciorte$ que robre ell/3lor se hayan pagado: VlII.- La IOnIl¡l ¡je pa¡jQ; IX.- La ¡ruliGilciór. de ser

liberado; y, X.· Los derechos \XIn~ '1 las cbllgacione~ ifr4lUe!1a3 y en ~IJ CEJSQ 1<18 Iirnlta¡jones .,te derechO$ O) fa¡; prefelencia~ ~

prerrogalrlas que ~e le concedan ..------

la soc¡edad llevara un ~¡slf{¡ de :::efl¡ncadc~d ..g~n 'O accior.-es ..nel que ~e inscñbirán l~s. operElcboos\le que sean objeto las mismas,

001\ -!!).";IresiÓll de lo seMlado t1I'1 el ArticUlo i2a- (ciento ..-einliocho} de la Layen oomenlo.------··

La $Ocl-edad,:;a!«I orden jooiclal efllXllilrario, conSiderara cOrOO<il.leño de tertifí~os de apa1.aciórl o delas ao,;iones a~uien ap:areWJ.QOflI~ ~¡;'

.(jn el ragis.!I1l de acciones.

El'I caso de perdida. robo, .e:lravillo o destruteión da c;ll{\iicacios de apo¡t¡u;:ló¡¡ o ~lclos de acciones. S(¡ rElposicioo r;¡<.mia sujeta a fo d1~p~el>':'

er.la leo! genelal de i1tu!os y operacIOfias.ce- eedítll, slel'lÓO les gast(¡!;porClJentadéi in1eresadc,

A.RTICULO DE<:IMD.• cadili acd'.in ra¡¡resenla IJn ~Qw. $on indivisibles y cus.ndo pertanez,::arl aéos omas personas, as!cs de!leran nombrar ..,,,

¡ep~enlarJe común ame la sc·ciedad..----

ARTiCUlO DECIIJlO PRIMERa._ Para Qlle puedan eeder (l aldcwr ¡as acr;iQnes sera necasari::l el consentimiento da ledas los aocIooistas
lcmado en Asamblea Gefleral. _

ARTICULO DEC1MO SEGUNDO.- Sus 1JlorgallleS n.o se resErvan par'Jcipador. alguna Q prtvip.giOs sr'! su caraclsr de f\JMadOf~. e~c.eplO el

lferechll de preferencia en caso <le at:mentll- c!.;. CJJpitat el roal tEf.'ldrárJ para llllScribir el aumenlo 8G{1'a.wo en prop:m:i(;n (l1 nLmer.;l ris~s -

ART1cULD DÉClrillO TI=RCERO.-l<!. Asamblea i3ene~1 Ó$ Actio"isles es el Ó<giUlo- SUprElTIO 00 la. Sociedad,legalmente il'lSlalóliJa represenla

la universaiidad de las acciones. SOJ1 oblglllo!las ¡Km para los.aLJSet\les. distdenU¡so ir!capac¡tad~s.- • _

ARTIC\JLO UEC1MOCUAATO.· La Asamblea Gew;lal Ordinal1a ds. Accionistas debe~ reunirse por lo me\l1Jll urra vez al ano, después de.

p¡acticade el Bakmoo Gefleral pero ¿enlJo deltérmillo t¡lJe marc<l el Artiw!o 181 {cie:1'lIc ot'hentl 'i Uf'IO) de la Ley Gen~~1 de Sociedades

MercantWes.-------------

ARTICULO DEC1MO QUINTO.- Las Asar!lbleas pOOlán ser~as por qulelleS corresponde, de ac::llEIn:lo con lo eslabTecloo en loo ArII~los

16'8 tciel\!O $ésenl;i 'J ocho), 183 (c:~nto ochelrt<l ~ tres), 184 (ciellto oc1lenla y cualro) y las (ciellto ool1eflla y ¡j:'lcoJ de 1a ley Generai de

Sodedad"s Mercal'lliles. La c(jJl~ocaioria deberá OO:lstar en el Orden <lel Ola y se pubU¡:aré por \ln9 vez en \lOO de ks diarios ¡je rnaynr

c1rculatiól'llilll esta Ciudad, ¡iQf lo rnetlOS diez dias h€lbires an'.es dB; la fecha señjlalj¡¡ para S\J celetJraci6n, TodC$ los aOO@i~ a exr.:epciOll del

qu¡¡. oonvoqLJI!: (l.etJeWl ser avisados de es\<! cl;iRvctale'ia por ~10 te correo cerfificaílo o fa" COll e.cvse de recibo. a los oomicilios q¡,¡e se

se~a1an en esla acta ODp.stltrti~a o erirualqolera'Oiro QIlem06:ñque a!oscilados y que1en([rim que quedar asentados en el ada de la asamblea

anrerior a /¡) que se CllIlIOCj'Je. Este avis!) c!eberá hacerse. perlo merws CJlIlnce cias IIill¡iles i.J1les de la ceiebroción de la misma.- - __
ARTIcULO [l~IMO SEXTO.- El Taquisfhl. da la PUVh'ci;cion;:[~ la OO\1vocalerta puede 96T dfsper1Slldo}' Sil omisiÓi1oo seJil eatJsa de l'l'.I1md de

la Aaamtka ef1 cualqui&,.";l de los e;asos- siglJle~lils.

~»- Cuando- se !8ÍIna Urnl Asamble1:l romo con5!cuenci~ de ctJ'a anterior. ~ernpreque r¿~1!. !lidCl seflalado ei dl'a '1 hORl para continuarl! Vno:se

IJalen IlIils aSWllOSque los especllicados en la prmera CQlw:JGatulla.--~-------------_c__------

b).- Cliando todos los aooonislas tar'Ií;la'l. cooodm\éJlto-prB'<io dé la <:lelebrati6rl d~ iaAsMlbr...a \'esle (EQraS<lnl<ldo ~1100% del capital st.:;';;.-.

ARTIcULO DÉCIMO S9'TR'.II0.· ?ara Illner dcrr.:d1o a asistir a Ilna Ala¡nbl¡:i1 General de AcciOnÍStas dcbr:m dejlCSitar sus accb1es o ¡~;¡

oerMlCOOo.s qUe \0$ represelllen en la T'!3soreda d<:t la &X:jedad Ofm l.Jlle Irn>II\uclln deCfMto emlls ta1lar una hora antes de la sei'laI!ltl&:plF<'

la celebrac100 de te. Asambiea. el c:erlificaóo que se les e~pida le; servir.\ 00 ~rallWCial para lOmar p;lrt~ M m danberacbhaS oVO~<j~, i:z.:
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Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



accioníslen podráfl ser representadO$ por medo de3imp!::s.carlas paderopor 6sQI[0 dirigfOO al Admlnis[rador Único oal Pffi5idanll':ciel Consejo

de Adminl!llrad6n.---

~·RliCULOO~C:[f,1OOCTAVO,· La Asamblea m I1f!!sJd<da par el Aómfrl!str.1dor Úni(:i) Oel Presidenlé cíel Consejo de Admlnislraclorl y,.si!lO

concurre. pM el aceionlsta que IMsignen pcr rna~lJlia de vot!;l:;, para hacer la Oer.:laraci6n de que hay Q~611.1m :se. oomtlTará un Escrutador onu" 105

(l.r;ciorrisas por.. que haga el recuerr.o cleaccfones.r.::presenllldas, los concumsnles. desigrmrM un Secret3rio. Pata que i.ItI8 Asamblea Ordinaria

se COlI:ildere legalmente reunida deberá esta~ represen'lada 8lIe1la par lo menCl5 la ml\<id mas WlCt 6eI capi~ social y las feS(¡lucion~ :re lllmarán

por mayoria de YoIas. Para que baya (¡~m en IasArlarlIblWs Gerlemles ElWlI(l,":HI'Jll:ls$. deOOfá estar re,J[esen~ las acdones -c¡qo mcnte

,;I.';ciaooa al sel.errta y Cl"nOO porcientD del copilel :.<odm Y!as resol'.lclones que se lomen debrin ser ap-ob?O$ ¡l(ll el selEnla por c1enlo pnt'lo

Jl1erlO& de ese capiW reJlle5enlado..

ARTicULO OE.CJMO NOV810.- Cuando el dla ser.aredo pata una Asarn~le$. G¡¡nercl Oldi¡;aria oExlraordinan!l no hubiere quórum, se repeÜ(a

la COIWOCie!Oria yenloocesserilr¡. v~~ojas las rescllJeicnesquese tomen cualquil"or<l que sea el n~mer.(l de actJonlstas, sismp¡-e (¡ue:----

al.- Cu!lnte1l con la represen!aclón<lel51% (dlcuenl~ y uno pcr ciento) de las accloMsqU9 represenlen ef ::api!::ll sodaL---- _

b},- Se hage es(a ad'Jertencía en la OJI1'o'llCaloria y110 S<! tralet'l mas ast:lllOS Que los :lstsdos.en la Prime~ Onfen delOla.------

Todas !:as resolllciones de! c"~alquief AsamlllQ<l, deberan sercl)ml.lnie8dM ti le's accionistas ~!JserJ:es, ~i'o~ hu"orera, aItI3<1omj¡;ib (¡lJe ellos flan

señeladolOn el presente documenlco bien en I~ domicllios qlJe -eRos señalen y hayan ~cb a~nr.atlOS en el a..1a d€lAsamble.a ya sea crdi1llllria e
00.- _

ARTfCULO YlGESIMO.· bslalada la Asamllla!ll si por falta de Ilempa na ¡lutli$r<lIl resolver ~os.los asm-tw lislactO$ er..la Orden del Dra. se

pOOrtsuspem:Rr la seslón para mnudar\a.¡¡n olro uoIrosdi~ ~in nece51~ de ilue~a oon~a----------- __

ARTICULO VJG~SIMo PRIMERO._ De Iodaslas.Asambl!:f,lll ~ Mnlará Acta CjI.Ie se aoon1<l1tl en el fibra respec1lvoqueser.!l aulorizado con las

~'l'f\aS <i~1 Admilllsl;rndor Unico o da Plss'¡den1e 'f SecretatW del Consejo Cíe Admir.is!ra.ciórJ o por cua[qUlem qUé M¡¡a su~ 'Jeeee, a el!as se
,gregara una lista i1E <mislem:1a ~mada $lor !OSCliocwrenles.-~ ---- - ~,. • _

i,KTICULO VEÉSJMO SEQUNOO.- la P.scrffilea Ordinaria deb!lil ulehl'llISe d~pués de OOfJI;luidoeloejerclcb sodal ClliTl(ll.;;iodi;;a e!.<\riiculo

O\)(.¡mo Cuarto 1se ocupara celos esuulos especific:ados eíJ e/ArthrJe,¡ 1St {cioot? ochenta '1 uno) dela lei General<le Sociedades Meícsrllile!

'! ~demás"<:onocera de Ja d~tribuoon de lJ~Tldades ~ ras Asarnbleas EXlTaordlnaria3 31: OCUp!lffin de bs asurlkls erIll¡'Mtados en 081 A.lIcL'io 1&2

Iciel'llo ochert.a ~ dos) de la ;eíerida~ y S'denm.de~ pItlsenlarse &1 informe de Jo!> Adr.inistra\f<;las ell el.:¡ue S(¡ irn:lwirll la ínfoon¡;ciQn a

I:¡lIS se refiere el Mículo 172lcienbsetenla y (j1J3.) de la U!y QeneraJ 1M SociedadesMercanti~,-----_---_-

ARtICUL.O VlGESIMO TERCERO.- En IaAsamttlea GeMral Ordlnaña da Acc:iOn(Sla~. se señalaran ras re-munerllclo~ tookl ordinarias CEJOlO

eXl.~ord"lna.Jias que se otorgaran·al Admil)ist1'Wor Uni:o o ti. /os miemnrO$.:I&I CA:lIlSejo y al CMtlsaricr- en lunciOn1¡!s, estas remuoor.eci::mes se

. cargará!! a la aJen!¡¡ de gastos genern:tes, ·
-.---.----.-_Nh.__·· ·_ADMtNlSTRACIÓN· • ·__~__._-~-

ARTICULO VJGÉSIMO CUARTO.- la: Adminhtradón de la 5ocied"oo estará a ~rg~ de un AdmInistrador ÚI'IiOO o de ~n COl1St!jo (fe

AtlminlstraelOn segun jo acl,/lS:roe l~ .a.samblea respecfiva, El Admfnis1r.3dor Único o e-1 Consejo da AdmlM:ilraciM eh Sus rnpectivos casos se

deIgr12r$n por mS}'oña de votos porla Asamblea General deAcdonislas y sel(l el ~reSllnlar.le fega! de la Sticiedad. El o;: 10$ A.cirrjnl~ndores

dUl8ron en Sil cargo clnoo 'lirias y podrán ser desillulclas en Qla!q~~ momento por la Asamble-a Ordnaria o e~Cf{jinarfa, poc!r:m ser

accionistas o ¡::<lrnooas axirañ3s a la Sociedad Aíln C~O velidel6 estelérmifl(j el Administrador Únfco o el Consejo de Adrnlni9.1ractón

oonliluará ES1 ÚIlciCilI!S hasta que 1M- ;'1Uavamenf.e IiOmbr.l.do! lomen posesión de su cargo, En el caso QS que: la AS:l.mblEla de AcclCl'l1St<ls

oplare p!¡f tilla aóministi'a~ión a ca'!Jo- de U;'l Con~, esre eslará iniegraclo por el ruJlTK'll'() dI;! COllSiljeros q~a señale la rMma Asaintllea '{

1Ul1r.;lo.~are vMdamen[e con la exlsleooa de la lJlbd de- SU míambrO$ SIendo IndlspOOl3oole para la val'lil'ez de es'.<Is resoluciones, la asistencia del

Presidenle y S8cralario der COliSéje I,jé Mmll1islración o sus represenlantes debidemeru Iitlrecllsdcs con -el poder wr(€S,Cond¡enJe. pllf lo

menos wrnanGüse-las ~luC!(ln~ j;vr maj'<lría de yolos ygczalido el F're5iden~ para el caso de empallS <le voio ¿...caü:lad.----~
la Asamblea Ger1er.f\1 dE AOOooísl'ls podra deslgnet tino o\Wio~GereJl1es, Sub-Geri!ntes, Dire~res 'f Representan!els L.egales de !a Sooleded,

6ja~ Sl.lS df:;recho-s, [acult3das,obllg¡¡dones "1-emoIllmeJ'Ilos y en Cl11Ilquier momeniD desl1tllilos de sus f~ncione:l y revocal sus facuJj¡¡de3. El o

~Gerentas. SuI¡-Garemes, Directores. ReprMYlIMJ(es Lel]31es pmn Beraec~ll:la$opmOMS e;<l¡:a/'jas a fa Soci6d~- ----

~TicULOVIGSSlMO QUINTO,· 8 Adminislmáor Oll1oo () et Pfesidenfe ¿el Consejo \'le. Al'IrIú1isltac¡.)n, lilf1 SUSO respe:=trlns (lasos. serfl el

~~nlanla Lega! de la SoC1edatl1 ¡;or la laIllo represenlará a la misma en lod08' los asunl:!Js y dlSirularé de las SguiJ;l",tes all'ibuCiO.'le$:~

~l-PODER GENERAL PARA plEf!OSY COBRANZAS,cm \00'1$ las facultades-gai1!!tales ylas es~eda~ QIJe l'equi~ manci6n cr-.c:IáuS'.J1a

~:;'J)tesa ronfo:me a la ley en 105 lermlnos dll las- Articulos 2400 (dOS m~ QJalrociflnlos dllCu~jta] y 2467 ídl]~ mil cualracien!l:ls $~et'1tz y

~'~) del eMítlo Civil del Eslado oe Queretaro o sus colTElatMls para el C'ÍSIl'1b Federal ydemas Estado.s.je la Repóf¡Jica Mexicana,~ que

","W Iepreser,l3nle Juridlro de la Sodedad se eper:.<O/le directa o por cont!lfdlj de Abogado que desigr¡e elI\e loG"a claSe de autnrltfada'l

Judldales, cMles, j)Sl1sles, adrn'lliSliali\las, ilscal8s. laborales oanla persOllBS flslcas y mol'iJe~, ~,iKllímileoiófl "IgII~a, de manel'll enundalI.'a.

¡terono F.rnllatll/4, lJodr~

l.. Inlenlar y d"!sfsllrse a toda d~e OO".locÍCI'lÜ, reconvenciones, recursoo y procedlmien~Js, irldt:SÍ\re deljutcio-de am,oaro, asi coma presenlar

lÍellurdas y querellas, oIorgaClÓo pero:;n alarldo 10 permila la I~ en ¡ennillOS I,jel arilculo .?.22 {dMclenlos l'E!inli:lcisJ del Códigc de

Procedimi!l'rrtos Penales' p;1lra el ES"',Eloo de Queremro osus correhiltivos pa{;l el Dislrilo Federal ylIernáS EsladoSC de la República Mexlcana.- 

11._ Para articular'J ¡;bsob'erposidorles.------------·

IlI.-Pmsenelerdomicifos,p8Jal1lcibirnolifltilflione:s..--------------------------
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N.- Partl Córt,pa~r COl! loda la ~ci6n I~, bastante'f sllficientl:J, a las aJdiel'\ci!\S.llIbora~ en SlJ!l ~s (ases: d& roidllaciOn, d~

doownda ye;l;cepclones, M -ciecimienlo. adt'lisión y desahogo de. pruebas asl como a la etapa de arbilr¡¡jQ,

Para Iransiglry preponer arreglos ~ml¡;:¡líalorI06 'J B~rt;;ld6 cla:seoo rellJndas.-----------::-,.,.-T....-:-
B).- PODER GE'NERAl PARAACTOS DE ADMIN1SrRACIÓN. pudiBmlo adn!ír.jglrar1as negociM: de la So~edad, dbiaracuen:l[lS y.c:eiebrarhs

CIlnlralcs t¡Ué Isquiéran l:s b~et18 martha del objetO' y fines de la Socieded", en!O~ lbmil'1OS del ~undQ p3¡7alo de-l MCIIlo 2450 [dos mil

c~lrocilln!P:l dflGl.le.nlel) del C6d~ CMI 'figenie p!lra ~ E$l8do de O\Jerewo '! = oorrell:llivos. de lBs demés EI'I\itledes FEderativa:! y -;n 6.

Distrilo Federal, facultanclOlIj para otorgar ysuscrIbir leda dase de doctlmenlOS pClblicos y -prr.ados, manillS1.acícme!l, renuncias, en espedalla~;

ronsígnadu E!I't el ArtículO '1.7 tlleln~$Íelel Conslitucic;lal yLey~ Reg1amenlari8s de! mm precaPIO:pro\eS!as, da r.alllraJeza ciltij, merc:anlil \'

~\IalqlJier olra. Que se requiera para el oosempelllJ de sus (unciones ~dmir¡slrafi~as; para nombrar ~ ~mO'ler Gerenlas, Sub·Gerentes, famo~

empleados, dependIentes 'J fijflndllles S\.IS emlJlUmentos, o:mnríéndoles el nombramienlo que corres¡xm-;Ja '1 58r1a¡tmd~ ~ {acullaaes 1

obligadones. asl ::cm:¡ SOJa remunlm!dor\es y las fal:Ulladlts y la iorma en que r;lebane~ all'lOmbramiento que se res confiere. R<:ar,zar

tramiles e/'J SW'Jtuiade H<lciemla y Cíli¿i1o Publico Yen generel rep¡eS:enlar a la~~d an~ \rxla cla~ dellutorldadas y pernC!l~!!in ~milfl

de f&:l¡11~~, -- ---.-.----.-.--.----.--------

Ci.~ POOER GENERAL PARA EJERCER AClOS DE RIGUROSO DOMINIO, el1\os terminos <!el párrafolercem de las referido,<, ArtíoJloo

rela~"'DS a los COdigos Oviles aIL-didos, que:tlando BUlorizado pala ejercer '1 olor~artod<1 daS':! de -ElClQS de(l(ltrJnl0, ta~ C(lrro; 'fflnder, gralOar,

disponerde loS \liel\E$ mlJOOI&s eitmuables, ~rE.1oo fino=!: de la sClciedad exdusl~am.arrte.-----· --------

D),~ REPRESEHTAC:lÓN y AOtt1IWSTRAClÓll EH MATERIA LABORAL- la Adminoo.fu.ron L.&1oral "i la Repre~errOOó¡'l PEltroMt en ~f

térmInos deiArti::ula 11 (or1C!!) de la ley Feder.;.l delTrabalo. Po¡JeJ"para .pleitos 'J CdJraliUiS y AclDS de Admmi&rncDn para Ios.e/e<:\QS dvilas,

¡lé!latl!9, adrnir.isttal:ivCtS ylabor.lt.ls con. tDdas 12.; fal:UltadMY aun!:ls (':~p"ci~IéS que- conforme ~ la lei' requIeran poder o elausula E$pSC12J etl

los telllllP.Q3..je 1M doo ~.fimllros parrab del Articulo 2450 {dos mil C'.lalmcle11las cilt:uentaj 'j 2452 (<<rsrnll tualrocienlcs ciíl~nla 1 Dos) d~1

C&f¡gQ Cilti! para el Estado de OIJel-élaro ~ ws oorr¡detr.os. en las~ enlldades iederal1vas yen el Distrito Federal en dom:le..se ajerc~ con

rodas las faculladas de ma;'lt1!rn. enuncialÍl'a y no ~milallva: en ronsectler.cia ~elJara la Raprasenlacim PaL'Onal para efecto dlllos Mieulos 11

['Orm), 46 (;u~ren13 y G\l!i~) Y47 (..uar'Il!nta y siete) de I?- LeqRlderai deITr¡¡oop, asi W1Ibibn \e.ndr.i.1a rePP-lsenlaclo:llegal de la Sociedad para

lodos las e1edos de aCleditar la personalidad'J capacrdad en Juicio y fuera de el en ~ lérrninC'S del Art'wlo 592 {seisCIentos llllVerlla 'J (loa),

fracción II lse¡¡Lli1da) y 11I {lefceta} ele la le"f ames cttada,. pOdré ccmpareo;er al desal'lllgo de la prue~a confesional en j(l$ términos.de los AAio.J1os

737 (setecienbs ccllenta 'l s~le} y 788 {selectentos acherna '1 oc:ho) tX! la telenda Ley laboraL ron las mas ampr,as !acLlbdes p¡;!ra 3rtioJl:a.r '1

abwl'e~pas¡oil;)tle$Y pm COIT\!.:l!lIet;;er al2.~lenetaa q~ a.e refiere el Artlclllo 8S3 (oof1:>cielllosomenla y lre:5) da la Ley Fed.eral delTlaOOj",

Ej.- -SUSCRIBIR, AVALAR TirULOS DE C:RÉDITO y CONTRATAR OBUGACIONES A CARGO DE LA SOG1BJ~ .• ?tIdtB fltlc:a:lo en. ~

lonna y lérmlnos presc:riIos por el Art/Cub 9~ (noveno) é-e la le'¡' Gene:al de TIrulos y Op~on~ de (;¡;\:dito, er"ldosar, ceder o negooor

cualquier U1,,1o dé créd"f.Q; Ytambién lendr.! faOJltades para celebrar contrattlS de Créd~o '/ A~;o o Refacc:irmalas 'J wn1ralOs de Fkl9loorl'o!so,

pa!3 apertumr Qll!:l1las b~ncatia$ yhacerdepó"Sitos en las cuentas bElllcart&l-del afedivo, (;heq'Je~ ~ dllcumerrtos neaoclab.16s que se expit>J1!::

favor de la Sccledad, asi romo P¡¡[3 designar a las ~erllonas qLáenes obl'ando sola o ronjuntamen\e puedan ijrmar dleques a nombre d~ .h

sociedalÍ, p~1':t ~eri!icar los fOMOS de !eles C<Jental'. DBllCilrtas, con \as f,milacianes que el F'resicle.1le del Conseja o.al Gerente tuviere a b1t,,·
estableeElr. - • .

Fj,- PODER GENERAL, para ~reseriar a la soci~d eJl I¡Cil.¡l~Qlles de (,)bIllS publicoo a prív¡¡dEl:a, rlfl'J'lCi \le. iXlIIlram, p~Gnlar pro't~.:!05.

eslimacbnas, participar en conarrsos ante ioda clase de depentlencla¡>!lubemame~!aJes. par<le$;llale~e incllJSO empmsas p!lvarlas y gcbtemo-

de los estados,qu~a(Jojcaulorizados para ¡¡cluar~n IasslgUlentes.síl:uaclones: -----------. _

l.- Firma de Ofectas.----
11.- Firnlade Iascal'tasde.garar1lia...--- _

1lI.-Partidpaciól'l en los actos d"a apertura y de fallo ylirma re las actas colTes¡¡ondlenles_--

lY.- Firnm de peditlos ocontral,O$..

G),· $fJsnTUIR EN TODO O EN PARTE ESTE PODERY OTORGAR PODERES GEt~ERALES 'i !SPECJALES.~------

Podre sustlWir en !OdCl o en parte el poder i{lle S<! le ccn~effi, con reSONB de su e,;'¡¡OOlO, OI0f9aI poderes generales r especial~ 'J r.;voc:lr
susBlu<:ionesy mandatos. -_~ • --'

H).- Las dsmáS que eslOs Estalu\o$ 'J tBsle~es le con~llrany que no sean de la oorrt¡;ttencia excIuslila de la _

Asamblea. General de Accioristls,----

ARTícULO VIGESIM.o SEXTO.- El Adminisliador Unico c. Gada UrJoJ. d::: loo CQns.e;ercs en .!~5 l'85pe<:I1JOS casos, garartlizarlln su marrejo.

de¡msJl3noo ijI') lél G'<lja de la Sociedad la can\idad. de $1.ooQ.!IQ rMi. {UN Mll PESOS, CERO CENTAVOS, MONEtlANAelONAL} en .etecivo}'

oa poGnil'l obtener la (t¡l~olu(jQ~ de la ~ran.ia l!asla que SElan apmbactas. b$ ClJe~tas correspondientes. ART[CULO

VIGÉSIP.lO SEPTIMO.• El AdmioistIador Úrliro o el Consejo de Administrador¡, er. sus res:padNos ~S{)5 podl'an des!gnarl.lno o mas ~Jenles y

SulY3erenles, ~res~o\antl:1> íegl:lJes y ~j¡u-resA~8 faculJ.e(/e3, asi I:OmI:' revocar el ncmbramienm en cual¡¡uierllempo. Los Gerer.\es ~rl se.r

acclonistas () perllOllas a.-;lrafias ala 60c\el.1at1.---·
-.~~,~--H_~.,.,~.~.~ .__·· ..,"IGIl.ANCIA-.---.---••__~'~M _
ARTíCULO VIGÉSW.o OCTAVO.- La IligP.anci, de la Sociedoo i<Síani enoorrendadaa un Comlsario qUlen podltl se:r 000 ace\Onlsla y dl,(r.¡lr~¡;n

lundones véilíCemc:nte- mientras que ei Wilo.iltIJto no s, preae:~~ 11 IOrr.ar poseslM <ie..SU encargo.------·-- '_o
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mlClJLO VIGÉSIMO flOVl:NO.- El Comisario en rlJi1ciorles cauCiOrla'E!. su maneJ¡¡. si es accionista depositando- en la caja de la Sodadad la

csnIidad de $MOD.Oll f{J'I. {UN MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIOtlAl) en efectivo e rnall otOlllBndo ñanrn por dIcha

cantidad.

ARTicUL.O TRlGtsIMO._ El CDmi$a;rio tendrá ras latllltades y at:l!ig<lcior¡es c¡ua estBb!ew ti! ArtI¡;-,jlo 100 (denta sestlnla y S!!~} de la Ley

General de Sccied<Jd.es. Mtrcarililes qve j)re'fi611en estos EstalUlos y SIJS ReijlamertrJs., disfrulare:-de las emolurnénfos que 1<1 Asamblea General
Ordinaria deAccilJnit.as6je.-------- _

----···--·-----·--·-'"--EJERC:rCIOSSOCIALES-···--.·M.--~,_~•. ._

ARTiCULO TR,IGf:.SiP.lO PRIMERO,. Loa. ejen::icios soclale$ ~fén de un aI".(1 calend<Jlio.

ARTIcULO TRIGÉSIMO SEGllNDO.- El Adrr,i.'lislr.ador Úlioo e el Consejo [le Administración presenlariln a !a Asarllblea Gerler;¡[ de ,/l,ecionls!.as

anualmenle.a la fecha de cierre d& cada ejerc1clo -!leglln la da'JS'.lla 3nleñar, un r,(olme qlle bcllll'a por kl menos et enunc1ad'o.gen!;;'181 del

.A¡(JCllia 172 (tir<r.1O setenta y dos), i~,c]uyencro el ii'l~ de los Com;lsarios que deOer.á quedar tenr.il¡¡d~ y p(merse a disposición 00 los

<\ccá:mfstas cll1llXfo merlOS con quil'lca dlasdeUlire1,oac:ól'l a le: ~ha rle la ceEbracl6il de 1tI Asamblea QlIenaya (!¡, discutirlo en bs términos del
A'1iculo 181 {cienID ocI1etlta~ uno}C:.e la Lsy de Sociedades Mercanti!ls.--- _

ARTbJLO TRlGEsIr.1O TERCERO,o DI:ll1!m ce Icswalromeses sJ;¡uientes ala dausursdecada ej~ickJ.sociar, Sillrumulara 1Jn,balaoce-e1qua, en

las ofdMs del domlclltJ social. se pondii a dlsp,osiciórl-deloa~, jWlIo con loa lJ'o(¡umer¡1os col'l'espondlenlBs q~ en SlI caso existan, IXIn

OOIl"H'!ias nalurales de arrticipOOón, a la (eclla de la asamblea de ao:;funisl2lsQlJe haya dé di:¡;;u~rlo.--- ~_

De Ia!l umldades neL!ls quG' anualmetlle "'.sullen, después QUa el balance ., el éSladO de pero'rdas yganancias hayan sfdo apro~os por ia ~:Illmb!ea

de acclooistre respecti\la, se separaré: p.(!f lo menes el cinco ¡lór ciento para tonrar él [ardo da ~erva legallteala que impor1e la quinta p~rte tiel

a:lpial SOCial; el fondo de resenla debera~r mGMSIltL~do de la misma man~a CUilJ1do diomirluya por cU<l'kluler moIi'lo"

ARTicUl..O TRIGESlMO GUARTO.·la sodedM Sé disclllera en waq¡[lei<l de loo casos ~e-.islos en las ffflcr:il"mes del ArtlC'Jlo 229- (doscie!lIo$
'leU1\hUeYe) wla LeyGeooraldeSociedooes Msrt:3n~1as.--- _

ARTICULO TR!GESIlIú Ql.JiMTO.- Declal2da la tflS~¡uciór. (le la sode!i;;cf, ésiasepml1rá en liquidar.i6n.La liqlJ:dacl6n se &lJetat!s lówpuesto

por-elAJ1iculo 235 (dosc1omloS,11eInla y ctm:o)de la citada LayGerlél.a1 de SodE<fal1eS MeFCa..'lt~es,---_---_- _

ARTicuLO TRlGÉSlMO,SEXro.- La JiqI,lTtfacKin estará a cargo de !lOO a más lquidadores Que d~be~n obrar -como de!eTmi¡:e la Asamblea

-General de AcciDrli~. Dldla Asamblea ncmoous un()() mas liq\lll:adcres.les ;ijalá" p6zo para el ejercicio de sus .cargos 'i 101 rIlIlr!bud6n que

en su caso, res córtespOllda El o los liqllldadoles proCl!deran aJa f:quldación li'eJ<t s~ad y.:!: la Qls{rlbuQon del producto de fa misma entre

~ i!acionistls. en llfOpon::iÓI1 al número desLls acdonEG. de acuerd,:¡ con el Ar1icJJ:1o 241 [diJ'Sciemos cuar.!nlB y tino) y ciernas dispo~ones de

la ley General de Sociedades MElrcanUIa.

ARTrulO TRIG¡;51!lllO sÉPTlMn.- )Aie:ntl'!ls no haya sidu inscrito en el?e¡¡btro P~bl1colle Comercio el ilombmmlenlo dé "quidador8S y ilsIos:

00 hayan enb'ado eq lun¡;looes, el Admin~lP.ldOl" unt::<J ::1 el COMejo da Mminls,1faciíln cwlioualiln en -el desefTll\!ño de sus 'taI'J'lOS. pero no

podrán inid.¡¡r rlUe"mi operadones deSPués del acuer{lo de clIso11rdÓll de que se compruebe la ElX!s:ancll!. de la musa legal de ~~ta.-~

ARTicULO TRIGÉSIMO OCTAVQ,- En el periodo de lic¡uidaciUn de la Socie<lad, tos ~qui:laJorns tetJd~lllas rnsmas facultades y ubl'¡gadOrJ8S

que .c;orr€SpO~ al Admlnlsb<ldor Unico oal Co~.!¡.ejo de AdmlnlskadÓll yel Comis;¡JiI) actuar1l COl1ía representación .qtlecarresponoo an la ~Ja

nanmld? ~ Socieéad•.----

ARTícul..O TRIGésiMO NOvetlO.- Pn todo lil 00 pl'IJl'iSlo Stn este eoli\rllto las paias se sameleran a lo imlicado sn.la Ley Gerwal de

Sociedades. Milrca~-------

~--.------.. CLAUSUL-4STAA!'lSlTORIAs-,-------- _

¡JRIMERA.·ElCapn&lS~ m[nfmo f:jo inicial sinderecho<t rlffiQ es la canIIdad de$5J}pOO.(l{I MJJ, {CI~CUENTA Mil PESOS, CERO CeNTAVOS,

MOnEDA NACiONAL), el cual se mwentra fntegrarnenlR S!J$!;:('iki, pagaílo Eil efect!V':J ySé rep;¡rte dele siguieJrte marera:

fACCiOÑi~---.----'_._~-""--.----~CCIONES- --I'C-APlTA-'~L--- "·-1
~-¡jWliJ5ORlSAÑfiOWi.l GliTiERREz-'--""---'--'--- 25-' . . $2SMIMD··

í ROBER~,PERCASTEG~,I,,~~BOAbA -====:~==~=====~~~~.~~~-=--=--=--=---=--~
r!0TAL .-==._=_,,__._, ",. :5~,_,,~_.,__,,__,~~,€lCO.~~.._,, J

SEGUNDI\.- los aceKl~i:lta5 (undi5oores oons".deran esItI l1>uniOn WTlI:I la primera Asamblea Genernl Onfll'lana de SesJonas y optan pol'1:lUe la

MmiIIlstradón de la SOCiedad t!Sté a .¡;¡Jt{jo ~e un ADMINISTRADOR (iNiCO. design.aT\do romo 21 ii li c. ANDREA MIDDRl SANDQVAL

GUTIERfl.EZ.

IJicl10 loocloM.rio gourtt dé TODAS las faculladei; '1'*.!¡.e conijeren en esta Bscn';:\lra, 'f e.n pa.lIwar podrá ejer.cer laS kl';ult<ldes o::mler1ld<lS éJ1 el

ARTiCULO I.'iGESIMO QUINTO. rol! ex:;e¡x;iOrl re ~ FaaJllf.d descrila en el rrw:Iso "c" d~1 aoooo \lIgéSimo quÍ'1lo CpJl'!delEnl siempffi $rcallo da

marJW<llJlarJCOlTlJnada, y del i1ciso -e" (l~1 mismo articulo. en ras aclNiclades de C!.ll"ilr.aros ce Cl'édlla y AviO o Refaccionarics '1 CQ~lr¡¡l.O)S d~

Fidsicl?rniso. nlpo'".ecao ¡:renda.qtedalJer¿ ej!reerlo ~erltllmn el ~~rtista, ROBERTO PERCASTEGUI TAIlOADA.

TERCEM•• laAsamble.o OTORGA al C. ROBERTO PERCASTEGUI TABCADA, A).- PODER GENEAAL PARA PlEITOS Y COBRANZAS,

COn todas la$ facultades ~énarales 'f las es¡:.wales: que requieIaTl mel"iciOn o c1aUS!.IIa expresa ronlonne a. la ley en los JEnninos de l~

Ariiculoo 24.50 ('Cios rrJI E:lJatrocienIDS dncl!El11ai 'J 2467 {cos mil euafrocféll!úS Sésenla '1 sSta) del Código Ci\lil del Eslsdc de Qulffi\iallJ osus

COIT.Y.Dvos par!! el Distrito Federal 'f dernas ~os d~ la Rep(¡blica Ma~Ict!~a, paJ<I qw come reprewJla~le JUffdloo dB la Sociedad ~e

apessone d"~ o por conduelo de Abogado l1ué designe ante w.ia cl~e de auloridaoh.Judiclaies, ;;:¡vfles. penales, admlnIstraliwas. fs~les,

Iilbol<Iles oante- pe~rlSíCaS: ~ morales. "f. sin limilatión .;llgl,ln~. de manera er.urldalílla. pero I'IQ ijmilalíva, podr,!¡:
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



L- ]rt,enlar y de1lisD15e a toa dase de <¡cciones, rerorl!<oocicnes, reCUI30S '1 procedlmlentos, ítClllsive del jlJC!o de amparo.asl (;01'I"lD preser:tar

denuncias y querellas, olc1llaroo perdOn cuendo ro pennlll la ley en l,érminoo. del <lrtict;10 222. {o;loscil!ntos ~elllljrj6s-l del Código ~;

Pr<JcadlmlalllosPe~ para el E:stadó de Querelaro (1 sus c!)rre!ativos pala ijoj Disll1;o Federal 1deml:is EsladOS de la Repil1;l1lca MexI~!llL-

lt· P8I\I articulary aboolller :;.~clo!'leS.

PI.· Pal<1 ~nalerdomlciflOS. p~ra rilc¡f)¡r ooflficaciOnea.--

IV.- Para compar~r can leda la iépresented6n leg¡ll, o~tanle 'J S'Jn'ient!, a las audlelldas laborales en sus tres (¡:.,ses: da cc-ncillaciOI1,~

J:leman:!a 'f ~pclon~, !;le olreciml~ admisión ydesllMgC de ¡m.saDaS.as! romo .. la eiall8 d& arbitraje.

Para trnnslgtr'j propooel' an'&flloo conciliatorios y~res8rtocl:a clase.;le renuodas.._-------

Bj._ 'PODER GENE.RAL PARAACiO$ DE AOllíllN1STAAClÓJI; puOlendo admlnislrar bs r.esoclos-deta Sodedad. dictar acueIll()SY cel(l!)l!lrk.~

con!l'atcs q¡¡e requieren 1<1 buena mar¡;ha \l!1 objete: y fines ce la &Jcledal:l, en los léfml;a¡. del segt.Jm;lo panafO del ArHcuIo 24S0 {dos mi:

CtlalrocierdOs cinc:JerJta) del Código Cil¡j¡ ~!nte para el Estado de: Querel.i'lro y stis corre3ati~c:s de las demé!i Entidades FederatiYas '1 en ""

DislrilQ Feder.al, facult8ndolll para .;¡torgar y s~sr.TI"bir Joda clase de oocumBlltos pfJb.rlCOS y pmla~os, mani1eslaclones, remJlldas, en esp«;ialllkl

consignadas- etI el Altíc;ulo 27 (win6siete} Consl!ttJ.;;ior.aJ} Leya Reglamenlarlss del mismo pte<;epio, pIole5!a:s, de n¡;lul(lIm Ó'Oil, men:;aO!ll o

r;¡rejqllier otra, o,ue se requiera pl!la el desempelID de sus flZlClcnes aórnlnls1TaWas; p<:rn nombrar YmmO'l'er Glmlntes, Sub-Geren'",es., fadoreS,

empleados. iEpendlenla y. flJandQ!es sus emolumer,fM, oonfiriéndckl$ el nombramiento que oorresponda '1 gefia~ W$ fatuIt:1des y

(lbligackme$, ?SI corne ¡¡lió' rernur:temcio:le5 y las facultades ,¡la fufma en que deban ejeroital el oombramienlo que se les .::om:ere. Realizar

tramites el'l secretaria de Hatiellday Cu~óilo P\Jbl1ro '1 en gen.:ralrep-re&enlar a la sociedad ante toda cl:lse de aUlorldacles y pMillll<l$ $iI1llmlte

de facultades, -------------.---.---.---.-

ej.- PODER GENERAl. PARA EJERCER ACTOS OE RIGUROSO OOMUna, en. los IbrmlnO$ d21 parraio lem:so de los rererldos Art!GlIlos

reia\il'Qs <1 lOa Códigos CI~)es all.J:ll~os, quedando i1lJloli!ado para ejereet Y<ltorgQr toda cl~e de al;\QSde ~omioio, 1<IIes como: veI1der, gravar,

di:spcnlM "e los bUs muebles e tnmuetlles, para los fines de- \il sociedad eltctusl'i<!¡nenle. rre'smCl que dabem ejemer conJun!aTnenle ellO el

AOl\INISTRADORUNCQ. .----

&j,_ REPRESENTACIÓN '.( AOMINlSTAACIOK E.H h'lAi:RIA. LABORAl.- La Admini3tlacioll Laborod y !a Re¡Jre:5::macJOR Patronal. en 105

lerr;>Jnos cre!Arliculo 11 [oncei de la le~ F~eral dei Trab~IQ, Poder pala F'lei"o~ 1CobrarlZll$ yActos de Mrninis'Ji!lcibn. para los afectes ctllles.

p8:lales, 11l1tl1inislrali~ 'i facoralas OOrL todas las facultades y aur.!as especlales que oonfQO"'lEl a. la ley requieran poder () r::lalJSl.lla espeóal en

res tffil11nos (le los dos primeros párram delArtleulo 2450 ((1.:15 mil o;ualroc,tentas-cinelF.Inta) y 2~52 [doo mll Cl,latrtlcien.lQs ci1'1cllenta '1 dos) del

Código el,.l p~ ei E.slaoo de Qu.ará!.aro y SUB Q:lrrela~"'os. en 1M demás ¡;,ntidades federativas y en el Dislnlo Fed<lnll en clom;\e se ejefofle coo

\~das las I~etdtade:; de maaera enlJllciE!.W:a y mlllmit,,~~a; ell <.:onsewencla ~evará la RepresenlBclón Patronal para ~rec:o (.le m A/liculos 11

(once~, 46 (~arenta y seis) 'J 41 (cuarenla y siete) de la Ley Federal del Trabajo. as! mmhlén teoorlllll reprQSMt!l:;iOn leg~l de la Sociedad pare

lodos los efectos d<! acredilar la personarldfl.d 'Y capacidad Em Juicio y IUI!!'a de éi "n bs término:; del Articulo 692 [se.iscientos ooventa ~ dOO),

frec¡;;!ór¡ ~ (segUnda)'} 1tllleltere) de la Li\,anleS citada, ¡x:dré CClmp<!reeE:rallle~a¡'ogo ó!lla prueba ~nrilsiclrlal eI'Ilos \émlioos de los p.rti¡;ulc:;

7S7 [setede.l[¡;¡S octoenla ~ siete) y78e (","le-;:ienlos ochenta ~ 00'10) de ia referida Ley laveral, con les~ ampl~ I~CIlIia:fes para articular '1

at:wlw posiciones ypera compi'llecel'a la Audiencia aque se- refiere ei ArtIcUlo BB.3 (DdlOden\Os ochenta ylr,zs) de la Ley Federal del Trat;,¡¡tú..

E).- SUSCRl3IR, AVALAR TirULOS DE CRECffO y CONTRATAR DBUGACLONES A CARGO DE LA SOClebAD.- Podrá ~jer,'U~

cNljtmlamerJe o .ep¡!radamente con e:<c9pciÓl1 {le celebrar al1'llrato:s de Clédilo y A\lio o Reiacclenarto!l r COt1~ de fjdeil;;omisG, hipo!et~ .,

'(ll'enda, 10$ eu~es debera ejercer corljurrtamenle CCll el ADMINISTRADOR ÚNICO, en la fcrmay terminas 'Pr.!5t::1'1los por elArlF.u1o 9· \rC\lery::..~

de \a Ley General dE' Titulos y Operaciones de CrédlLu. Elr-dosar, cMér enlil~r cualqtlier tírulo ckI cr-éd~.o; 'i t3mblélllencká raclllaries P<ll .

.cer"brar contratos de Crélilo '! A~io o ReiacclonariQ:,; y comral.o5. de Fideiromiso, para llpeillJrar cuentas bancarias y hacer depÓ$ilOs er. la.'

e~1aS benoertas del e!eclillQ, c!leques y d~mentos negoc:iables que ~e- ll\lpidar'l ti fllVOí de la SoCiedad, as! como para dellignar a la;>

persunas quienes obrando sola \1 conjunlEmen1e puedan finTll!ll' cheq\'e:$ a. nOIflbc.-e de la sociedad, para ~eriflt:ar l::rs fondos de 1a1es CU2nlM:

'banv.;r;as, con las iimltaciones (l,lJe el Pi'eslOente del (;()nsejo oel Gerente tw1ere abien establecer. ._-----

Fj.· PODER. GEN~L, para ra!J,\lsenlar a la sociedad en ~cll¡;clones de obras piJbITcas o pI¡-.adas¡ firma de OOl1tréllcs, pr~emar proye<;tlJ$,

estimaciones, participar en concurses ante rolla clase de depen:lénciasgubema¡llentales. paraeslatales e lrIc!usc em¡)l"ESas prl~das.'f 90biefllO

dé los estados, quedando iluloriz::ad~ pool ect.uar en las slguien\e$ silUaoones.: .

I.-Firma.da Ofertali.---- _

IL·Firma de las cartas de garantía.

Ul.-Farticipaclón en losaclos drtapertum yde fallo yfD1l1a de las actai> ooll'ei>pondlentes,-----·- • ·_

[IJ.- Finr.:.. de pedidCls oc;;mtratcs.

G).- SUSTITUIR EN TODO O EN PARTE ESTE PODER YOTORG"AR PODERESGENERAlES y E!3PEClf¡.LES.·----·

Podr.á suslilllí" ~n todo o.:n ¡¡afie el poder que se le ronf!ere, con resaNa dé !ti ejercicio. otorgar poderes generales y especia le! y re'F-lt3r

suslitooiOMSY mandatos. ------.

CUARTA.· U. ml!ma asamblea 'J pnrullanlmidad de \It:l~, de$igna tomo COMSARtO aANGEUCA ROORIGUEZ RODRlOO'EZ.---

Los funciOnariOSnom!)rot\oS.a&pBl SUSeBlgosy prolBsian su fle1d.esempeño.------------------

Ql.;lN.TA.~ En esl9 misma asamblea los l:IccÍQnislas ilCOrdefOtl que !os eJerticios sociales anplecen del uno cI!' eneJo al ~jnta .., uno <le dIciembre de

<:ada año, al':Kbe¡lci6n del pñmero, que computará a parfr de 13 fec.MI de esta esClllUra y Ierrn~JflI'á el treír«l y ~lJ1) d~ di~mbre ¡jel presenlea~,

POR SUS GtNfRALES-,----.
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--_._-~--------_...._--

La SSlimila ANDR9. MDORI SANlJOVIl,L i3UTIERREZ, mexicana; originaria MI DlslJilc Fed9i'a1, logarC!-:lnde nació /:1 dla JO demOl!o de l!l90

rna rIOveeient0.5 I'l!lvM\ll, 0::011 <Iomil::ij¡(l en Cade Call1P<!n<lr1r,¡ ¡le Carmeftas, numero 114, coklnia Hatf¡=,nda ~1 C:¡uJlpemmo, en esta t;:lu(lad, se

9:lentlr...a con. Credarw;:jal para WJlsrcon rl~1'T'ieJQ deonlrafoffo 10353114567li41, qulen l:lIema ron C1ll\.-e llnica de Regislro de Poblaclól1 nlÍJllero
SAGA9005iQMDFNTN1a.. --------- _

El señor ROBeRTO PERCASTEGUL TABOADA rn8.iC3l'lO, (lriginartQ del Dislrilo Federal l~S¡lr donde {Ia~i6 el die 05 de aMro da ~ll89 mIT

~olledentosochenta 'flll.telr'e, ron domj¡;ilioe:-.A\'ef1ida 11"ldll~triall<:aci61l nu;nelO 13, ColCl1ia Rlllmnada de IcsAlamos htlllrbt 92 en esta c1Udad,

se idetiifica oon Credencial para Votar COI'! numero de CI.In!riifof"lo 0354100240819. quIen rlli!nta COtI Regislro Federa! de Conlribuyenl!lll:

'·'ErR8z)9{)105.----------
[ ~IF[CACIONEs::------------ .~ .~~M _

t ... ~)UE lO INSERTO Y RELAClONAOO F-'A SIDO COMPULSADO COO SUS RESPECTIVOS ORIGINALES CON LOS QUE CONCUERDAN

FJEtMENTE:-~----------·--------- _

2._ PERSONAS OCIE A MI JUICIO TIENEN CAPACIDAD LEGAL F,1l.RA OTORGAA ESTE ACTO JURfDlCO, FUE.S NO ENCUENTRO EN

EllOS MAf.llF(:$T.ilCIONES EVIDENTES DE INCAPACIDAD NATURAL Y NO TeNGO NonClAS DE QVE ESTEN EUJETOS A t$TADO DE

INTERDICCiÓN.

3.- QUE f'ARA EFECTOS DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTlCllLO DIECIOCHO DE LA LEY FEDERAl PARA LA f'REVENClON E

IOEtJTlACACIÓN m;: OPERACIONo:S CON RECURSOS DE PROCEDENCIA lúC1TA, El OTORGAMIENTO OEL PRl:SENTE INSTRUMENTO

NO IMPUCA EL ESTABLECIMIENTO DEUt," RElACll.)N DENEGOClOS, POR TRAiARSe DE UN ACTO UOPE~.CION aUE SE CELEBRA

QCASIONALM:NTE y NO COMO PRODUCTO DE UNA RELACIÚN FORMAL y COTIDIANA ENTRE EL SUSCRITO Y LOS OTORGANTES,

LO CUAL TAMSJEN DECLARAN LOS COMPARECIENTES.

4.· QUE HAN SIDO ENref'ADOS POR a SUSCR1TO NOTARIO PÚBUCO OEl CONTENIDO DE LA fRACCIÓN 1IJ TERCERA Da

.Il,RTlcULO 3 TRES DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVEUC¡ÓN E IDENTIFIcACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE

PROCEDHl:CIA !LlerTA. RESPECTO Al. CONCEPTO DE BENEFICIARIo" COI'lTRClADOR, ALO QUE MANIFIESTAN QUE ACTÚAN EN SU

NOMBRE Y POR CUENTA PROPIA POR SER QUIENES SE BENEFIC¡,1.N DE LOS ACTOS QUE SE CONTlE.'IlEN EN El PRESENTE

INSTP-Uf\llE.NTO y POR TANTO NO EXISTE DUEFlO SEl'~EF¡CIARIO. ----~----- _

5.. QUE LAS PARTES ~MNIFESTARON BIUO PROTESi'A DE DECIR VERDAD: QUE EL ~PITAL SOCIAL ~s UQUIOAOO EN EFECTIVO

CON MONEDA DEL CURSO LffiAl C€ LOS ESTADOS U~IDOS MEXJCANCS, NO EXISTIENDO'IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO aJ

T~MINOS DEL ARTicuLO 32 TREINTA Y DOS FRACC1ÓN VI SEXTA OE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCiÓN e: roENTIFICAClóN

DEOPEAAC1ON~ CON RECURSOS DE PROCEDENClA.JLlcITA.-~----

&.- QUE PARA [lAR CUMPUM1ENTO A LOS T¡;;R,"'lINOS DE LA LEY FEDERAl DE PROTECCIC'N DE DATOS PE?"SO'lALES EN POSESION

Df: PARTICLJ\.AflES '( SUS REGLAMENTO, EL SUSCRITO NOTARIO POBUCO HAGO CONSTAR QUE PlifVl0 AL OTORGAMIENTO DEL

PRESENTE INSTRUMENTO, HE AO\'ERTIDO A lOS C(lMPARECIENTES MED[;l.M1E EL AViSO DE PRIVAClCAD CORRESPONDIENTe

EXPUESTO AL PÚBLICO y EN LO PARTICUlAR QUE LOS DATOS PERSONAlES PROPORCION¡l.DOS, POR DISFOS1C¡a.,jES DE LA LEY

SON NECE.SARIOS PJliiA LA REDACCtóN OEl PRESEtm: IN::rrRLJMENTú, y QUE ESTOS pooRAN SER COMPARTIDOS Y

<::a'ilUt~ICADOS A. lAS AUTORIDADES QUE lEGALMt;NTl;: TENGliN >\CCESO A ELLOS, Y OJE PUEDEN ceR~R EN LOS CASOS AS[

!."XiGIBLES Ei'llOO REGIS1RO Pú81ICOO CORRESPCNOIENTES, POR LO QUE ENTERADOSOE lOS DEREaíOO W8RE PRlVACIDAD,

iíAC-o CONSTAR EL CONSENTIMIENTO EXPRESO OTORGADO EN ESTA ACTO tlEDWffE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO

PP..~ Lit OiiITE¡~CION. ALMC.CeNAMIEtuo. TRjl,NSFERE~~CIA y PUBLICIDAD DE LOS D.D¡TQS PERSOfIIAL:;'S DE LOS CUALES SON

mULARES PARALOS EFECTQS SEÑALAOClS.----•••

7.- QUE LESLEI EN ItOZ ALTA INTEGRAMENTE EL COr,¡rENiDODE ESTEINSTRUMENTO;----~------

.(j,- QUE LE EXPLIQUE A LOS COWARECIENTES B.. VAlOR Y CONSECUENCIAS l.EG.~J..:ES D:::L PRESEfllTE OTORGAMIENTO AS!

COMO DE LA OBLlGAC10N QUE TIENEN DE INSCRIBIR ALA SOCIEDADANrE LP. SECRETARIA DE: HACIENDA YCR~DITO pOSUCC, E..'II

ELREGISTROFEDERA!. C1ECOiJrRIBUYENTES,---------------------

s.. aJE LE: EXPL.IQlIi:: A tOS SOORES ANDREA MIDORl SAl\IDOVAL OOTlERREZ y ROSERTO PERCA5TEGUI TAaOAOA, QUE EN

TERMINas DEL AIUicuLO 'l7 \r'EINTISlETE PA.~RAFO.s:EGUNDO.DEl CÓDIGO FISC.t..L DE LA FEOERACIÚN, LOS ACCIONISTAS DE LA.

SociEDAD DEBEN SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE ,CO~'TRISUYEN1'ES y LOS AVISOS
CGRRESPDI\lDIENTES EST;lJlLEClDOS EN EL REGl..Jl.MEtITO DEL CÓDleO.--- _

10.. QUe LE EXfLlaUE A lOS SEI\IQRfS ANl)REA MlDORI SANDOVAL GUTIERREZ QUE POR NO e':rlIBlR LA ceDULA DE

iDENTFlCACIÓN FISCAL o LA CONSTANCIA. DE REGISTRO FISCAL CORRESPOODlENTE;. DARé. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL
ARTiCULO VElNTtcINC.O DEL REGLAMENTO DEl CÓOI-GO ASCAL DE lA FEDEP.A.C1ÓN. _

11.. QUE LES EXPUQUÉ A LOS COMPAP,ECIEHTES QUE EN r¡;p,I\nlNOS DEL ARTICULO 22 DEl. REGLlUAENTO 'i'A~A LA

AUTORIZACIÓN DE USO DE DEN~INACIONES 't RAZONES .$OCJALE5 TENDRÁN QUE RESPONDER POR CUALQUER DAf.¡o,

PER..QJlaO o AFECTACIóN QUE PUDIERA CAUSAR EL USO INDEBIDO o NO AUTbRJZADC Ot tiÑA DENCfl~If>lAC~.Jr..,¡ o PJ,ZÓN SOCIAl

CoNF.ORlVIEA LJ. LEYY ESTE REGLAMENTO, YDEBl:flÁN PROPORCIONAR ALASECRETARlA lA INFORMAClótJ y DOCtiMEJ'-tTACIÓN

QUE lE. SEA REQUERIDA POR ESCfl.rrO o A TRAVES DEl ~TEMA EN R8J\C!ÓN CON EL USO DE lJNA DENOMlNAClON o RAZÓN

SOClA!.. AlMOlillENTú IJ€ RES::R'JAA LA DENOMINACI6N o RAZÓN SOCIAl.. DURANTE ELTlEIliPO E~~ QUE SE ENCUENTRE EN USO,

YDJ:SPl/¡;S Df;OUE SE HAYA DADO EL AVISODE LlBEPACI6N RESpECTO DE LA OENOl",~INACI6N QPAZÓN OOClALDOY ;::E~--

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio



----_...- .._---.__..._---

ANDREA M1DORl SONDOVAI. GUTlERREZ.· Firma.· ROBER.TO PERCASrEG1Jl TAOOADA.· flrma.- Ante mi.. uc.. FERNANDO LUGO
VERCUZCO.-F[m¡¡.• (;ISell\l d¡:Aulo.riZilf.- -.__• . •__._._. ._••__

AVISO DE use D1: PERMlSO.· Con fecha 1<l de Julio da :2014,.se dio A~i50 i3 la seaetarla de Re!aclooes ExteJ1Ofe5. PI.e! uso d.eJ pell'liso

o::rre:;pornl1erlie, e¡l. terminos delartlOJlc d1acIO"...M del Regli3mento.¡l¡¡: i;I ~y!le lrr...'e~nExJ1:al1J~ra.-~---·_-----

lN~CRl?CION EN EL REGISTRO FEDERAL DE -::ONTRIBl.:l'ENiES.- En ct!mplimienm a b dispuesto en ellercer párrafo del Ar1fctJlo TI

vell"olisie!adel C6dlgoFiv.:al de ta Fedemci6n OJn fe~tJa 17 de Julio de 2014, SI:l dio ;e,·iso <ll servicio deAdmin[itraclOn Tlibulal'lll.que la perwni!l

meral OOllomlnada ~CREA.C10N INltOVAT1VA. DE MEXICO, SOG1EDAD ANOI'¡IMA. DE CA?TrAL VARIABLE", ornllf6 ~ presen!aOOII.¡!e; su

ínscriflci6n al Regfstro FedelÓll de Conln"buyentes; según copla: '1ua agrego.al apélit'iice de esta EscnltUa.

ARTICULO 2,450 DOS MIL CUA.TROCIENTOS C!KCUENTA DEL CÓOIGOCl\lll PARA f:L mAOO DE QUERÉTARO y SU CORRELATIVO

El ARTICULO~,554DOS MIL aUI~leJTOS CINCUENTÁ VCUAl'RO OELCÓOIGOClVIL. ¡:tARA EL ¡:'¡STRlTO tmERAl..- ........~

En todoslc5 p~eres: generales para l'lleiOOSy Gobramas, baswa qtle S<l df:r-i que se rNJrjja COI1lcdas las I~!ades germlales 'f las especialES

qtle rtlQuieranol~L'Sula especlal ooorOl'mea la Ley, pa¡a Que seerruendao oonft:llldos Si11imilaciOn alguna.-------

cnlas poderes generales para Admloislrar bienes, bastara expresar qUé sO! dM ro:! car.iclar~ que el Apoderado '\alga todas \a$ faroItaOe:l

Admlnlslra1hlas. ·

;En los poderes generales, para ejeTter aclos de-dDmirllo. bastará !lIJe ~e l,Ier¡ con ese caráCter para que el A:potlerooe 1ell9a lod"w les faaJltadl!S

de dl.lelto, fanloen le r-ela!ivo a los bienes. como para hacer leda dase de gesti~¡[\es a Ao de defelíderlos.. Cu.andv se quisier-en iimi1ar, en !os. __-es

cases ar,lAS merlcionadas. las taculIa~es da 1M apoderados, se oonsrgnarán kls tmilaciones otes pc-deres aerén ~t!P..s----__

Cuando se -c;ul$lerel'l ~mitar, en los tres casos an\ea mem:;lo,-.ados, las latullades de losApcdenn:l¡;s se COlISignartln las ilmi1acbnes o lOS~s
serán especiales. ---- - ~--.-_---

LosN~ insertaran~a.1lctllo en ImI Teslimonlos de bs Poderes que o1orgue-n.

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE: QUERÉTARO, ESTADO DE aUEP:ETARiJ," 1a. DIECIOCHO De JULIO DE 2014 DOS MIL CATORCE.

CON ESTA. FECHA Y CUMPLIDOS LOS RECiUiSlTOS DE LEY, AUTORIZO DE¡"lNITIVAMEN1E ESTA ESCRITURA.. DOY FE.- LIC.

FERW.NDO LUGO \l'EROUZCO.- fiRMA.' EL SELLD DE Al..JT'ORtW!.

EN LA CIUDAD DE SA.NT1A<30 DE QUERErMO, ESTADO DE QUEReTARD, A 29 VEINTINUEVE DE JUUO DE 2014 DOS MIL CATORCE.

CON ESTA, FECHA Y E;N 5 CINCO FOJAS SE EXPIDiÓ PAFIA LA PERSONA MOAAl DENOMINADA CREACIOr.lINNOVATNA DE MEXICO.

SOCIEllAO AN6NIMII. DE CM'JTAL VARIABLE, EL PR1MER TESH'W)NIO, PR:ri'IERO EIII SU ORDEN, DE LA ESCPJTURA A QUE SE
REAEREESTA MATRIZ.-DOYFE.. .__..,- _

~
R.F.e, LUVF-3403C'3-5F¡;

lUPITA
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-,-,c-.-,,-,-:,,-,"'-'-<0-.-0-.-:'.-

SECRETARIA DE ECONOMíA
DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATlVIDAD MERCANTIL

AUTORIZACiÓN DE liSO DE DENOMINACiÓN Q RAZóN SOCIAL

En atención a la reserva realizada por FernandO- ¡ YRo Garcla Eelayº,_8 través del Slstema establecido por la Secretarfa
de Economia para autorizar el uso de Denominaolones. o Razones Sociales, y COn fund:;¡merltc en lo dispuesto por los
arttc--.Jtos 15.16 Y 16 A de la Ley de Inversión E,;tJanjera: -artIculo 34, fraCCIón Xllbis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; articulo 69 e Bis de la Ley Federal de Procedimiento Adminislrativo; y el artfculo 17 del
Reglamento p-ara la Autorizaci6n de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; a$1 como en 10$ ar11culos 2. apartado e,
fracción Xll, y 22 fraccIones 11, XXIV. X;O¡ y írlUmo pi!.rraJo ct<l'1 Reglamento Interior de la Secretada de Economla.
pub~eado en -el Diario OfIcial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTOijlZAR EL USO DE LA
SIGUIENTE DENOMINA.CIÓN O RAZÓN SOCIAL: CREACION INNOVATlYA DE MEXICQ. Lo anterIor a partir de la
fed1a y hora que se ir¡dican en la socción de- Flema EJeetrMíca más adelante.

Los términos con mayúscula lnldal contenidos en rOl presente Autcrlzación tendrán. el signifICado que se les atribuye 9:
dichos términos en el Reglamellt(l para la A.utorlzación de Uso de Denom¡na-ciOnes y Razones. Sociales, call
índependencia de Clue se usen en plural o en SIngular.

De conformidad con lo dispuesto por E1~ articulo 18 del Reglamento paro la Autorizacr6n de USo de DenomlnaciCr'!es. y
RaUme5 Sodales, la presente Autorizaci6n. se otorga oon independencia de la espede <l~ la penon~ ml)fSt de qu~ se
trate, de su régimen Jurltllro, o en su caso, de la modalidad a que pueda &slar sujeta.

En términos de to dtspueatQ por el artículo 21 del Re.glamenlo ¡:tara la Autoriz<;l¡;ión dl;' Uso de Oenuminacicnes '1 Rat.ones
SQclales, el Fedatario PUblico Autorizado o $ervídQr Publico, o tratandose de las sociedades cooperativas.. la autoridad,
ante. quien se constituya la Sociedad o AsGclacl6n correspondJe..'te. D en su caso, ante quien se formalice el cambio de su
Denomlnación o Ramn $o(:~I, deber.á cerclora$~ praviarnente a la raaUtae16n de dichos aotos, qué' se cumple con las
eoMleione.s que en: su caso t'é~ulten apllC-3bles y se encuentren seflalad'Ss en la presente Autoñzací6n y ell el referido
Reglamenlo, '{ a su vez. deberá cercIorarse de que la presente AlllQflzaciOn se encue~tre \,ligente.

AVISO OE USO NECESARIO

De eonformf¡j:ad CM !(J dispuesto por el artieulo 24 de! Reglamento para la A.utorizaclón de Uso de Denomínaclones 'J
Razones- So¡¡iales. el Fedatario P'úbllcO' Autorizado o Servld-or Publico que haya $il1o el~gido conforme al arlfculo 14 de
dicho Reglamento, cfe~ic\ -dar el Aviso da Uso corresp.ondiente a través del Sistema y dentro de los ci~nto ochenta <llas
naturales .siguientes a la fecha de la presente Auforizaolón, a fin de haoer de' oonocimiento de la Secre1atla de Economía
de que ha iniciado el uso de la Denominación C! Razón Social AutmizEda por haberse constituido fa Sociedad e
Asociación, o formalizado $1,1 cambro de Denornln;3'clón o
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"Raz6n SoeJal ante'sl,! fe" .,

.t:f'l caso de que el Fe.datario Público Autorizada o Servidor Públ[co que haya sido eLegido r:;anforroe al articulo 14 del
ReglameMo para la Autorizaolón de Uso de Denomlnadones y Razones Sociales na-.¡jé el Avt:so .de Uso -conforme al
artículo 24 de dicna Reglamento, éste pOdrá presentar previo pago de derechos, el A~¡so de Uso de fprma extemporánea
~m cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Ec:onomla, dentt{) de los treinta aras naturales con.tados a partir;:le la
fecha en que concluyó el plazo !;le ciento ochenta dras natut.í!des siguientes a la fecha de la presente AutoriZación.

I..,a Secretarra -de EC(j"o-:n(a ;,/0 reservará el uso -exclusivo de la Denomi(Jaclóo o Razón So-:laí otorgada me-dlante la
presente Autortzac!ón, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los tétminoe antes sel'ialados, y dentro del ¡HaIc
eslablecido en el párrafo que antecede. "

AVISO DE LIBERACiÓN

En caso de fusi6n o liquidaclón de la Sociedad o Asocladón, o en el case de camb10 d.e Denom1nación ORazón Social de
la mism-;:l, al Feda13rlo- Público Autorizado () BeNIClor Público ante quien se formalizara d"cl1o -aclo, deberá de dar, a través
del-Sl¡;,¡.:ma 'f dentro de un plazo no mayor a treinta odias naturales posteriores a la f-echa de formallZEQón del instrumento
":~sp',,;¡i\,l'¿;- ün A\'iso de Uberec¡6n de la DenQiI"Jnadón o Razór. Soctal.

Y"";l~{~,-das-e de $ocledi!;l~e$ eooperatlva$ que $e tlqulden, ~xtingan o cambiell su Denominación o Razón So~al an~e

al'SU;'(I;l" ::iistinto de un Fedatarlo ?l1bllco AulOrizado, el representanfe legiilJ de la sociedad cooperaHva derera: sollcitar por
escrJtr¡ :": apoya- de la Secre-tarra de Economla para poder dar el Aviso de LIberación correspondiente,

Lo anteoot, c-on fundamento en el art¡culo 26 der Reglamento para la ALrtorlZadón de Uso de Oenominac.tones Q Razones.
Sociales.

RESPONSABILIDADES

De c'Onfurmldad con lo dlspuesto por el artfcul0 22 del Reglamento para la Autorlzaclón de Uso de Denominaciones y
R"3zones SoeIales las sociedades o a$oc¡~clones que usen -o pretendan usar una Denominación o Razón Social t~1drán
las obligadones siguientes:

l. Responder por cuslquier ;1año, perJuicio o afectaclón Que pudiera causar el uso Indebida- o no, áutorizado de [a
Del"lominaciÓl'l ORazón Saós! otorgada mediante la presente Al.ltcritacfón, conforme- a la L.ey de Inv-ersió¡) Extl'3njera y al
Re9lamento pE':ia la Autorizaci6n de Uso de Denom¡ilacfon~s '1 Raz:onea Sociales, 'f "

n. proporcionar a la S-ecrelarra da Econom{3_1~ Infor.mación '1 dOcumentación que le sea requerida"IXI( escrito o a"través
del Sistema en rel;;¡clón con el uso <le la DenomiflaciÓ'n oRazón SocIal {Itorgada mediante-la presente Autorización, a[
momen~o de haberta reHrv"ldo, durante e[ tiempo en que se eneuentre e,..;; "uso, y después de que se haya dado el AViso
de Uberac16n respecto de la mísma.

las obllgacio-nes establecidas en la.s fracciones anteriores, deberan constar en el instrumento medIante el ~ual se
fOimalfce la eonstltuCión cie la Sociedad o Asoclación o el cambio de su Oenomlna::ión o 'Raz.ón Social.

La ~~e~ente Aut.orizaclón liene una vIgencia de 1130 días natl.'l"ales a partir de la fecha de su axpedici6n. y se ol<lrg-a :sin
perJu::;¡o de lo establecido por el artfculo 91 de la Ley de [a pre-p[edad Industrial.

FIRMA ELECTRÓNICA
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DE LA SECRETARIA DE ECDNOMIA
Cgdena QdglnaJ S!";i';retada de Ecooom!at XXAMOGOg3N.e504ZNpISSJdbEBXg'"
Sell{l Sffireiarfa de EriOOomf;r
10823ioBd64c125f7e7ecdBb2091bSS3cS394bf6920cabgef988b2a79C4977d6917654aa67D57206efeSD10Sf825D0f8c796d
2ef9ea9c9-eda06d6ad,ab41658d2adtrc8477dcc6e17'091Cf3b6fB6dcbne5G171 29d80e66a94Sf3092194afabC2a6070bc70a
ae3add560d91bb11380748f578Sbc30adS1dG2909d825c6912352~
CgrtH!C;¡!l1g de la Secretada de C'nQopcoI3' 3279.SER¡ALNUMBER=EMA.1l_ADDRESS~sau@economla.gob,mx.
O=Secretal'ia de Eeonorrna. CN:llDenomir,aclones y Razones Sociales, STREET=tnsurgentes Sur 1940,
0ID.2.5.4.17=0103O, C::MX, ST=DIs'lrilo Federal, J...=AJlJaro Obr-egon
$f:llo de TIempo del rnQmcntn de la em!SJ(1O de la presenff! Alltorlzac1Ón' CertlficadoAC:4: L~lvaro Obr.egonrST=Distrito
Federa!.C:;MX,CN=tss1 ..e.conomla.gOb.mx.OU~Cipher DSE ESN:471 F·2C01·9626,O=Seerelarla de
Economia¡Fecha:201406i2102409.o-Z¡Oigestion:Lh32)jp\'ZtKIFGuqAuftlzyNqCS=
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';;:.;1eM Pngina! del :;erviPor w"'bljco 911(; dlc!aml00 feVQ[sblemeQ!f<' 1Rb9!Ht54dGBOy2Z\"'t.OAQCHEjV1:: .\ ..
~'Q de! 5ervidor pl·lb1ir..Q QUA d!,~t:amtpÓ taverablemfplfr
.$ee9bS124cd.J50a5flec5tb8a44da432r151IjJOcbaaae96rdb50cbfod40c1a54fde92'26~~6b56ff't 7e09c2e1~-ea759a62001 ae3b719
21detlaBC"debcb5258e7d54401fSS50e40faf4l$-4632d6619a6S1536e495bG5gea2bSlQad048Odda2SMbd926l;iS3cad27aOde97ec9911'2d4
1'9f0Sc2882d9cb164ea471B29b6e:b51a2
Certlffrndg $! servidor PllbUrn (JI!<!!! djctaminó favoooleme'}lf· 2.7510619055n344831810657667S-Z4e.S83257217939SB64.
SERtALNÜM8ER=:SERlALNUMeER=DIMC520311MDFZRR07! OIO,2.5.4A:5=:DIMC520'311'E.i9.
EMA.ltAODRESS=cardíazmíraw.:la@gmail.CDm, C=MX. O=MARIA DEi. CARMEN GUADALUP5 P!~ f?1[RANDA, ·OIO,2.:S.4.41=NlARIA
DEL CAro.AEN GUAOAl,;UPE DIAZ M1RANOA, CN~AOEL CA.~EN GUADALUPE OIAZMl"RANDA
Sello dE! Tiempo Mel momento AA la emiSióú del djctamen ful/mml.' Certific-adoAC:4: L=A.Jvaro·Obregon,ST=OÍSlrito
Fed6ra~ C=MX, CN=t851.eronomla.gob..tT'J?C,OU"'nClphe.r OSE'ESN:471 F-2cn1-9826,O=Secratarta de
E~norniaIFech.a:2014061111443S.~5Z¡Oiges,¡bn:ULg+fIbG\lOP4+~GlnpLClWlh20=

A1HECEDENTES

RESERVA
caaeoa Orjsin.a1 da la peTSl'Jna sol!c'tante' AjwM34EEgliB-..,.S9xD1Ab%AN30Qc=
Sellp de le persoM sQ!idt;,ote' YwKY2K78WQ3CfI'lUXlB4ap.dtSZfla+Flul:J1qAZesc37IJ~CJT3kfgGVXpDJflKa3fEQt)'PZ4qC505
mm[wOSalMaF9JC2c:¡¡elF'/SikduhnZV1fUXbpeZ+NSziXflThjr~ZOiKOmX03.5lrfj'¡"7ty3yVIcKTt6f

Pll.PGhfJosIDqzYgpLRY"-
Cel!mo::n:!o de la PRo;pml aqUcltanW 2151oG1905577344831870ee76675559'J.1tlB845395915811-
?ER¡.' .L;;UM8ER-SERIALNUMBER=LUGF680210HHGGRR{l7. OID.2.5.4,45I1.LUGF68021C8X3, C=Mx. O=FERNANOO LUGO

• '\1~..::'~6, PB.AYO. OI0.2.5.4.41=FERNANDQ LUGO GAACfA PELAYO, Cfo,/::FERNANOO LUGO GARC1A P'EtJl,YO
. ~:";""" TIrmpp de 'ª !!o1icjl!.1d· CertificadoAC:4: L-Alvaro O'l)leg.on,S7=01J:1trito Federal,C"MX.CN;;\ss1,eccllOmia.goo.mx,OU=nCipher
L!.;~ ::SJI!:471F~2Ctl1-9B26, O::Secr9Jaria. de Eccnomia]Fedla:2C140B12102409.m¡Olgestlcr'L:Mw3rE'y5wuzZ2xWEys\,NOahXQ¡;:S=
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_--=-S E.-=---_
G.(;Il,f.TAFÜ" UE ECONOMíA

SECRETARrA DE ECOi-j¡~':l¡A

DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MEP.C:···,"·".,

CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE AVISO DE USO

Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Imrersión Extralljera:
artículo 34, fracción XII bis de la Ley OrganIca de la. Adm¡nlstraeión Pública Federa¡; articulo 69 e Bis de la LeY Federal
de Procedimiento Admínish"aUvo; articulo 24 del Reglamento para la Autorización de Use -de Denominaciones y Razones
Sociales; asi como M los articulos 2 apartado B, fracción XII, y 22 fracciones H, XXIV, XXV Y ulHmo párrafo del
Reglarnemo Inlerior de la Secretaria de Ecotlornía, pUblicado e:l el D'lario Oficial de la Federación el 22 de noviernl)re ,:le
2012, se hace constar que aJr1 la fecha y hora que- se serialan en fa sección de firmas electrónjC;;lS más adelante, fue
recibklo para efectos del artículo 24 de! Reglamento para la Autorización.¡je Uso de Denom1nacítJnes'y Razones Social(,ls,
de parte de FernandQ lugo Garcla Oflayq EL AVISO DE USO DE LA SIGUIE.NTE OENOMINACIÓN O RAZÓN .SOCIP-,l',
CREACION INNOVATIVA pE MEX!CO

los términos con mayúscula inicial ccntenido$ en la presente constancia lendrán el significado que se les ah1bu;,~ a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso dé Denominaciones y Razones Sociales, C(

independencia de que Sé usen en pluml o en singular.

FIRMA ELECTRÓNICA

DE LA SECRETARJA DE ECONDMfA
Cadena Origjnal Ser;u$ñ-a Ce EcnoQm13' u4euE1WCqaBI+AjNpPZM8vXwnqs=
Sello Secretada de Ecoll9miao
75dea37091 93e3bd8e3e59c6c31~be8cAOd2.5r64974c2ab1 fb3e29162e8f74Ofe1bcd3ff02948d54e2cf5Bbc70badb.~7! .'. .,~, ;
d42e23d9d5b7b06abeOa1381dd6813d96eú7tB~a44dbdfa991e657a4eabObb~~3c7ab89d5326c77accB810ó5~;¿~~'
42.4f48C8Üge7f99636bb8d3f786db6ad8eO151c83d41 a6:a8aa2d92D . .1
Certificado de la Sec@tar[ade Ecormmla: 3279-SERiALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economia.gob.m:<,
O-Secrelaria.cJe Economia, CN;;¡Deoominaci'ones y Razones Sociales, STREET=lnsurgente.s Sur 1940,
0ID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST"'Oistri~o Federal, L=Alvaro Obregoll
Sello de Tiempo del rjlQmelllQ de la emIsión di ¡sí! presen1e CQoffiaocja° CertlficadoAC:4: V·'Alvaro Obregon,ST=;Olstri10
Federal,C:-MX,CN"'1ss1 ,econornia.gob.mx,OU-=nCipher DSE ESN:471 F-2C01-9B26,O=Secretaria de
EconomiaJFecha:20140718155335.136Z1Digss1i:on:Ll942NCqBIT2:eJGov:3E7kGc9pSts=
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Cla...e Única de' Documento (CUD); 0201407181551585797

DE LA EMISiÓN DE LA AUTORlZAC1ÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA
Cadena Origina! Sps;f$rifl dé Et.ooQmia" xXAM-UG0y3NeS04ZNpIBSJdbE8Xg=

SeNo S@qf!:bir!adiE''''!l!jomla:

tOa2316Bc64c125f7a7ecd8b2091 b883c83E4l:hZS92tlcabgef968b2a7Sc4'977d6917664aa67057206eF&601OSf82500ffic796d2efgeaSCged
aQ6d6e.o'ab47688d2adff(;8477dcc6e17f3'91d3b6f96dcb72e5Q·171Z9d80e68a945130S21S4arabD2a6070bC70aae3add560d91bb11.:l8074

'8f57BObc30ad51 dG2909d825G6912352d
C...rtifitjjldQ de la Sac@la1Í?fde EcnoQm[a: 3279·SERIALNUMBER>::EMAllADDRESs=sau@=COnoml~.gOb.mx,O=Secre13rn; de

E.:{,:-ornia. CN=DenQOlinacianes y RazOfl9S Sociales. STREETo"'lnsurgentes Sur 1940. 0ID.2.5.4.17=01030. C=MX, ST=Distrlto
Fed'ffil~, l=Alvaro Obrego-n

5 9"0 de Tiempo de) moment.Q de la emisión de \ry AlllorjzaclÓn: CerUficadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=Olstrlto

~ederal.C=MX.CN=ts& 1.econcmia.gob.mx,OU=I"IClpher DSE ESN:471 F-2C(J1~9B26 ,O=Secretsria de
EconomjaIFecha:2il14f)71S155335.434ZIDige¡;'~¡¡)n:Lh32Yjpv:ztK1FGuqAuflIzyNqe3'=

DE LA50LlClTUD DE AVISO DE USO

C;¡dena Original de la ClAmoa¡- qllQ da el Aviso de USO' u4euEtWCqaBI+AJNpPzM9vxwnq~'"'
B.ellO dQ Ii! neos....Di! que da el MilO de USO'

OCLpPTY\lqG1CF5aIRYDd3nQe1uVhMAJNEsOHcmopWPHmkKlf0613UNZJmpl:JvFsB4N013N2TG+

qXZG3ahuCaUAKKZxQoxytoV'f{aHpOOzX12~ 1x3yhjRj+iYJl\l\íRBllj8HTRg.apKpZJZLyxsbfJ1whpg5

W9ZZ1}(B"ld7C5JCHMCIE:

CartiflLedQ de la OOJ)OOfl 9'11' da el AyiSó dt llf&" 27S1De1905577'344831870087661555931aa845395915831~

SERIAL1>.JUMe!ER=SERIALNUMBER""WGF6a0210HHGGRRQ7. OID.2.5.4.45=L1JGF680210BX3, C=MX, O=FERNANOD LUGO
GARCIAFELAVO, OID,2.5.4A1=FERNANDO LUGOGARC1A PELAYO, CN:FERNANDO LUGO GARCIA PELAYO

Mio de'JJempo del AvisO de ! L',º, certificadoAC:4: L=AIv:e.ro Obreg.on.sr=D;strito
Federal.C-MX,CN::;l:5si.ec:onOmía.9olJ..mx,aU=nCipher OSE ESN:471F-2C01·QB26.0=Secrmaria de
Ewnomia[Feclla:2014G71 a155335.738Z\Dlgestion:zuJiINlKTYhMbtHyZbjnOKt~1<=
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c'j(. \{ZliDq

INFORME DE OMISiÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DEINSCRIPqÓN,
DE AVISOS DE UQUIDACION O DE CANCELACiÓN DE PERSONAs

MORALES

!ldentific;1ción de laOmisi6n. (1) 1I
~-]i

./lJ'IlOREA MIOCRI SANDOVAL.
OerIomi~:;;o1~" raz6113C1da1 de le saciw3d. G-UTIERREZ. y ROBERTO PERCASTEGW

TABOAOA SA DE c'v '

!S<l>riafs $1 ¡;g trlta d.. saiiclC'JeI! dllIr>S~pcI6n. o ollipo ~e cancel:acl6n que $'" !l'ma Ii In.enflelen!

IRfC Ele la~~d uelnida su Ilqul:laci6.... !
RFC de la socJeclad qua cl!!d.ll <lV Cl\i'Ict:>1ac!on. I I

EL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEIlATARIOS I I
<le Cr:mlJiIJ n/es UJVF~D.'l(l35FE5

lave ónica da reQistroiJ"E1 pob'olIclón, LUVF~)3C3HHGGP.Rol

ApelUé¡;¡p<JI!tmo. matort'llJ)' llom'tn lUGO V<::ROUZCO FERNANDO

Señllll!lla periodfd(fa{l (fe la: ¿eclSratlóo qUI! lI'e!ll!nlól p~ ""ación

Me5lniCil:ll ¡ :1MKFins-1

Tipo 4& CJ.Iltlor.lCi/m N., NQrli)8l.. C", Con; lem!'!lltan1!l

!
, NolmallJ

&.!ll",fll ~ \>00 de oollracon "" ~o,e~'lI .O~¿¡:¡ "de', -presenl;lclón 1
ErerclCu:,. .... 1. . '.' '. ',,". \'.:tll1<l.!

1,n) s~LL~ DEJ;NO;4R~o ."

;:¡ i
,'i

PUB.il.fCO y"OEMAS' , :,'

FIRMA DE("/oT Rj"" Y ¡;4¿biATARJOS ~J="EDA'T.ARI0S(En.cas'o de
¡tenerlo} , ,'," .',

I '/; f í/ , " ,
\, V ,

339
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••••SAT
!>...-n'k·h~<.le MtT1JDl~t,..~~I(,r¡ Tll"III"~Ln

".1 "",''''',",:;: ""' .."p.o>~ 'A! t'>'''''''~''''''''

El estado de su declaración es el siguIente:

Usuario: LUVF3403035F6
Archivo recibido: lUVF3403035F60NOT27E1ECE7H18291.dec

Tamaño: 922 bytes
Fecha de Recepción: 17/7/2014

Hora de Recepeón: 18:34:11
Folio de Recepción: 10489188

El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será procesado por el SAT,
Como resultado de su valldaclón, puede ser aceptado o rechazado, por lo que este
-documento no ampara e[ cumplimiento de su ob1igación¡ sugiriéndole que espere a
que el Servicio de Administración Tributaria le confirme su aceptación mediante la

recepc?ón de su acuse con cadena original y sello digital.

Espere por favor su acuse con sello digitaJ¡ el cual le lTegará a la dirección de
su correO electrónico. 51 no 10 r€cibe de inmediato, le recomendamos,acceder

a ra opclón de \~Re¡mpresiónde Acusesu
, ubicada en esta misma página

en la sección "Oficina virtual { e-SAT ) I Operaciones""
donde lo podrá obtener oportunamente.

'Terminar Sesión

340
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"E¡;RETl'.~M
Mell!tlD... 'i (;R.!MO 1'\IlllJl:iO

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

ACUSE DE ACEPTACIÓN

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚBUCOS y
DEMÁS FEDATARIOS

Numbr'& doJ NClta~jl:l Ptil:lllco o Fádatario:

R.F.e. del Nola"Q PublIco {J Fllcl.arntlc;
l'!ombre-dél A.~hlvo8actfónlco;

Facllll y H<ml de PreS6Jlt<l(llón d.e 111 D~II:-1ara¡;:ión:

NumerodQ Oplo'raelón dal AelJ~e:

Ejll'rch:lo:

Tipo do Doelaraei6n:

Penodo~

Forlodl(;lcl¡¡d:

Total~ OpBraclon"fó- de fll<lje~a(:l6nde 8100'118:

Total {fe Olk!taC;lonas de AdquJSÍcló:l de B:I¡,ru;s:

Tola! d... OI'lll'lu:lcM5 de Oml91ón d. Pl'03.6nt3clón!Sl! SOllCltlld tle
lm¡cl'lpelón ... av;sO'lI- da U({\lidaclón "ca;nclll~c)6n<le Pl!rw~
MOl1lles:

Tnlal dlil-Op¡¡.raclanlll d9 SocIos: (!o Ac!elonlslBa~

FERNANDO lUCO VERDUZCO

l1NF3.GDW3SFS
lUVF3403ú35F6ON0T27E1.EC~7H1¡¡291 ooe
~710712\l14 1'¡1:~4

2:50AA

"'"Normal

Junlo- JunJo
l"orO~ac¡¿m

O
O

----------------~-~.•_--...•..•- ..
Cadena Orlglmll:
!j10001"'lWfj..s1l303SP:6110002:::.~WF34'03CJHHI3GRR07110~1"2(l141'(l1Qo-OeI10101;;(lep0102:>2120001:190!'!0I20II02"'10<l.89ISB

!40002:2C1Am"17j40003'-1S:3Al121=1\A21=21521 =2¡6~ 1=1 11.( 1=<1100 123~1 IJOO02:0000Cl1{lCOOIJ10001 \21 &-51 ~

Sello Dlg1181:

lI¡"1'kVk~·Rjl:ZMC4W;C4'4R¡;'¡9F~hl7.v03CnokllbnYupy....,zz(l~,..cn\QF<jralll?.¡;"J:!MI-NIocQI~.Li.%'{~P,,7.'1C)I.~rV<JkJhl!YQD\!~

.'72~~}r.W~i9J1:<-dbBC~Ir.i7.8V]l.HD6ttXn7MlhV¡':&CCF7"l)E04115Kdn.lC'fl'I/Nllll~ ..

Sl,I$ d'3!l);S.p~es son J!'ICOrporallos '/ pro1egflkK; en los sl$!Ml3$ del SAT, ooCMfOlrnfdad oon Jos; Ll~mienlos de Protección d'e Dalot
PeJsc.na/es '1<;OI>!aG d/v.ersl'l'J ~iapisidol1{!'!l fiscales y legales sQtlfllocorJld!ntl3l!dacE y proteeciórl clll d~cs.. el r,r¡ de efel"C<!lr I;s facublde5
o:lI'lleridasa laau~ ~:scal.

Sr dG:S&a modilioar o~¡~susd3lDa petsoroales puede Clcud\r "" la Admini6fr;¡¡c]ón LoC<lI Qe Servicios Ql O;m~buya"lc que le eorr~da','~ •
tnMk; d... le di~n WW\'i.$at.go1),rro;.



NOT ARIA 10

All~~~fL. ":"_EXPEDo:NTE'8138.1g.8 _

"":i~~"",':- 'TOMO: I019tll\!lIULDmctNlJEVE--------

_ESClUTlJRA:Il9,64SOCBENTAYNlJEVEMlLSE!SCIENTOSCUAltElITAYC1NCO

EN LAC1lIDAD DI! SANTIAGO DEQV;l:UTAltO, QVERÉTAIlO,. loo 15 'l"....dl.. deI .....e

~UD1o" 2M8 deoañI-" All" MI. U"""'¡"&' ElUCK llSl'INOSAIUYERA, N.Ollla TilUlur
de la NOIJlrlll ._ n;ezde .... Ciudad, _parece: el .... ROBERTO YERCAIlTEGUl

TABOADA, en su -.... d. Delegado' Especial .. la Asoml>lea G""""l Il><...rdinario de
Acci.._. de _ 8 ocho de jwrlo d. 2018 dos mft diooioel>o. do la sociedad .._

......mala ~itlI:il'í. ¡il'íNovt.mi<' 'J>l;~¡;º";::!~~:'J!il!l:\~E/ljfii
'~ÁÍi:Y'~~;·: •• la que so 0_~ el de llEJIORMA TOTAL DE

LOS ESTAT1JTQII SOCIALES Yel~t.O':Ill!il'll~OO!iY solio¡lala

Protooolli:Bc:i6n de lID. Acta. que· contiooc utla .Asamblea G:::nc:ml Exuaon:1inaria de A<=eionistu cáda,_.los_.....y_ulasq""adc1a=..~·_---------

---------.-;PROTESTADELE\'---------

El Suscrito NOMo hago ~nscar que 1:ñce~ alca~tc de las penAS aplioablos a quiene& se

conducen COI1 falsedad =.las: dtcla:racionos ante Notario. por loque quedando debidamente a,pcrcibido
do ello, protesta 1brmaImente. cmducilse eon ve:rdad f;:Q las dtctanckmcs q,ue emita: en el pRSentc-

¡""""""""'----------
"'NTECEDENTES - _

L- ACTA QUE SE PROTOCOLn:A.-,Il><_ el~....~ en 2 dos roj..

escritas por ambas. caras, m.ani!eaiandoquo oc a. se~.c:ontc:nida un Aotadc~Iea General

SXtnloNÍ118ri1l de Accionistas C'c'''CREACION lNNOVATlVA~E~CO·\ Sociedad Anónima

de Capllal VIlrillbIe, celebrada ... feelÍa S ..110 de jwrlo do :rola dos mil diecioobo, DÚSma que 50

1c'Y8!uo <m hojas suc:tlaSpor MI~en ese acto con elLibro de Ac_ respcx:l3.vo, JIque es del tenOr
Htcrall1iguiente:--------- _

"ASAMBLEA GENERAL EX1'RAORDINARIA IIE ACClONlSTAS RE8YECTO DE LA

SOClEIIAD lIIERCANTfL llENO_ADA "CRIlACION lNNOVATIVA DE l\II!:xtCO·.

SOCIEDAD Al"ÓMl\IA DE CAPl.TAL VARIAÍlLE, CELEllIUDA EL DU 8 OCHO DE
JIlNIO DE2018.- -'-_

¡¡" la Ciudad de Santiag. de Quc<é_, dondcilio social de la socit<la<l _lii _ ...

"CREAClON lNNOVATIVA DI! Ml!XlCO", SOCll!DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLl!,

CELEBRADA, siendo tu 1~ homs del dia de. su f'ccha. se nlunteron tos Acc~ Iki la

Sooiedad. conet fin dc'celcbrarum Asamblea GcnetaJ Extn.Ofdlnaria de AcekmOOts. _

Se emxmtraba eomo invitada especial a este AsambI=laRri'iora ClaudiaVega Rivem. _

Do ..... las Asa"'lelolas $O _ a las seño"" _ Míd<lri Sandoval Guti6mz Y Ro!>el1n

Peremegui Taboadtt, como l'rcIlIidenta: y Secretario mspcctivan'téJite de la Asamblea, quicnes.aceptaroo.
sus respectivos ear¡o:s: y fí.lc:ron mtificado& de forma u:nanimepor la Asamblea.. _

l!1 S.......,.. de la _lea el señor Ro!>el1nP~ Taboada, 0CI'flfieó ~uc ...._ la

totalidad de los IiCdoniltaC f'e!l1ni40s como :al, conlmua¡;;ión so J1lladoDa:'"

342

ACCIONISTAS

ANDl\BA IdIOORt

GtJl1l!RRl!Z
R.FoC: SAGA900510RE9

ACCIONES

SANDOVAL 25

CAPITAL

$25,000.00

IIWllmllmOlll1ll

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



2

TOTAL Sl) 550.000.00

En :razón de e8tar Je\Jnido el 100% del capit,d 00<:101.- la pP.::$Cnte AlambleIL sedewrol16 SÜl ncceaidiu:l
deconvocatoriaprevia..-------- -- .....,, _

M!o.OO In Presidenta <le la Asamblea dio lee...a1.lgui..tc: __..,- _

--------_--IORDEN DELDlA-.---
L-,Ap1obadól1deEsbdot'FinalI:clero$.w--- - _

IL-_Thtald.Eo..tal...----~ - ..".......: _

llL.V.....d.Aeclon...------- _

IV.....ReooncLl de la Administradora Úah:ay nombramiento di" WUI nueva. _
V.-Rmunelad.""..........- _

'VI.-KclUuu:1a «let COm(fiIam y DODlbl'amU:IIJO de lllIAtDUVo..-------- _
VlL-NombranúeJllndelDtiepdoEspedoL- _

""robado po< unmimidad de los...roru.tu el O<den del DJa _ se~ al deIl.ahoJlO del
.....,odelasig...... forma:----__ --- _

L-Aprobari6n d~EItI40. Finanduos.--- ----- _

La Presidenta deIa Asamblea en el desahoga del Primer PuntO de' la Orden del Dla. solicita 11 1011

#Cionis'(as. « aprueben en sus ttrmi.nos loS 1DformeSF~co~entea :' losEj~

Sociales de$de la oon&t1w.ci6Di de la Sociedad hasta lafecba,. es. deW- dt&de.el ejercicio~ 2014

al n:;guJar 2017, mismoS que en $U oportunidad 68N.\I.ieatl1l .la vist3 m,lOlII acclolÜ$~ y en telaclón

con los cuales cada uno de los mismos había manifestado'·en lo persooaJ .su oonfotmidBd. fWtando

"ÚniCamcmecum.plir OOI1e1 ml,uisito de aprobados caAsamblea..--------__

Asimismo la sello,. AsaItoa Midori S""""val O........... su Cllriclet de AdminIolmdora Úolee de la

~ ""'fiesla•loe AMmbÍcl&1ae, '1"" .lnf«he uo hay obllg¡oclóo. cuyo plaeu baya feoocldo

pantsu cumplimiento,. asimismo. que a la fecha no Cl:!ÚStc pwccdimicm10 1abond, fiscal..~ .civil. ni

de cuaJqlli.erotta naturaJCiZlI et1contra: de laSQCi..md,.-------_-----

L.c.s ,aooiQm,tlIs I.tas unabtevo dDbbcración Iomaronporwuwimi400d~-----
RESOLUTlVO'- _

úNlco..- Se ,apwcba en~ t6lniaos los InfOlnJ)C$ Fi.naPcictW,~ a Jos Bjctclcio&

Soclal-es desde la oow\ituciÓlt do la SoeicdlU1 bastaJa fecha, es decir de3de "leje~o 2014 tilO!7

in<hlslvc.---------- ---.---;¡-------
lL.. R,eformia TotaldeElltltutM.;.----- --------------

En desabogo del.5egnndo P""", do la O<den dol DIa, la Pn:si_ ha<e ..... lo:! _"1" la

ncocsidad de Jlev8r a.~ una. mfonna total d~ los EsúlWtQ$~ propon.ieodo que~

redaclados conCorme al ptOyc:cto que con anterioridad 11:8 bebía sido CDtrc8? .a: cada =0 -de'c1lo.para

su .estudio~ mismo que ,oontiene diversas actualiz:acio.nes que se COM:idcnm~' Y oportunoa

novar a cabO; soliCitando que manifiestenmüenena1guna objecj.(Jn q~~ a dicho ptPYiCClo.-·

Los tKlci.onisJNI.1ta& una1Kcve deliberación aoordaron por unanjmidad, tomar el siguiente:---
__________ RESOLlJTIV<k _

IIUIIIII.MIIIIIIWI~II
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La__ Mi<lori Saodoval Guti&rel: ... el_so del Guano P.... de la Orden del DI..

haciendo uso de la voz manlfestó a la Asambléa. que por asf ootmnir ¡a sus intcrcsc:s. "SU deseo
renunciara su carga como Administradora única &1& Sooicdad.. _

En el scro se postula pam. ocupar dicho cargo la 1Ciiora Claudia Vega Rivera. por lo que el Socrctario

de la As.am:blca~quc;. en 00$1) doaproban:e dicho~ $e le oUltgnm 111$ mis ampRas

'lácultadesde represmtaeión,. !1m Umítaci6a aJgu~
Los""'"""""' .... """ bnM> dellben,ióIl, _po<-.imidad 1..alguleács: _
--------"--ilI:SO~'-.,- _

1'R1MEROrSo .=pIa la """"'"' de, la _ _ MJOOri Sandoval Ouliérl<:!:. ""mo

A<lmi~ÚDleIo de la So,¡edad, por lo que se I<l rev.... el _ de ....1.-"'" las que

oontaba IJiÍSmM que son 1a5 referidas en -el poder general para ptoitos YCOOrarl:.fl.$, aenera1 para acto/¡

¡gll~ Illm~ 1m~I1I11111I

ROBERTO PERCASTEGUl TASOADA 2

R.F.C:PlITRll890JOS

TOTAL

$2,0ll0.00

$50,0ll0.00 ,
¡
¡
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$r{Ci~!¿;. . .
·.r.\.";· .";'~ ,'..~"~ ~ttac.ioo. general pata~ actos de riguroso donünio.c :rqJn:.llCOtación y administración cm
.~,:).. -::t.;} ..~;,,~,.:l,,~~. ' , . " '. .
. ::"'~ ~•. ,:.. :~~ laboral. ge:neml paro .sustib.lir en lodo o en parte (lII!!e poder Y otorpr podc:rles. geneqJes y,; ,.,'; ~.

~ ;;/. _°espec1aJcs. mismas: que se e:J'lCUC1tr.aQ :referidas en el Artíwio Vigésimo Qumto, de: 104 es1ahlto$

sociales pr0t0c01i1:&dos. en el inltmme:nto públioo 42.769 de fel:M 20 de jwÍJo de 2014., Qtorgnda on.te

la fe de!~ Fernando 1..ugo Vetduzco~ Notario Adscrito a la Noetar{a Núm.ero 24. de .-a
Ciudad. cuyo testimonio quedó fu9crito ene1 Folio Mercantil mí.mero~ 47480-1. de fecha 20 de

noviembre- de20l4, en el Registro Pílblioo deJa Propilldad 'Y delC~icdcesta Ciudad. :0'
fll;l!1!i\mm¡¡;"¡¡~t"-~f ..!i<i"""C!!'ii<í..;:>rwff\!JM"'¡¡;;j""'f:Ad¡;¡lrjlií.nldO"'i.Ú'¡¡"a""dc>jj;,l
1l!"ª"'''f~:¡¡¡¡¡_"or;¡¡¡,;o¡a¡¡;~C'¡¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡'ia"OidOE;¡¡¡m¡\OiJ}j8:JliCiil¡,¡¡¡,,¡¡;,,;;¡;p~'"if

~~¡M¡,m;";g~"~"Jll!l!IG~Cil!íW'jtl!oli>;"dc>;<:tMi"'Jl!"'tia",,

~[t;I<!I::;¡¡~fdc>Iif~¡di¡""¡'¡'!iifiii'¡;¡'¡¡¡¡¡¡;;~i'~fM;~"".";~¡¡¡'"

ij¡j¡¡¡~y;i>¡¡jij;¡¡¡,m¡j~:~;¡¡¡¡j~j¡¡¡¡¡"~ftí&ilrAd'

~ªJií!i"""!!!iiJ¡,!!!i!!'º';~¡¡""""Ui!ií~~j;I;;';f"""'j'""";""o.· c.

V~_..cladoPod......------- ------- _

Ea desahogo del Quinto !"Unto óc la Orden del Ola la Pl'l:SidcnlC de la Asamblea cedió el uso de la 'YOZ.

alscñor- Roberto-~ Taboada, quien manifiesta s la Asamblea. que por;así eotwenir a SU5

intereses. es su deseo .renunciar a 105 pod«es. pant pleitos 'Y' cobn.nzas. ackll de admínl&lrac:i6n.. pata

ejercer aclQI de doominío, represcntelclón en :malerill labora~ $U8M'bir. avalar tltv.los- de crédito y

conttatal' obligaciones a cargo do msocicdad., Poder General JW*.repte$CQtar a 11 sociedod en

i.ici.taciol1C'S p6blicas" sustituir ell, todo (l> en parte este Poder. d'icl:l8s .facultades :1UcroD. conferidas en

__ pública _ero 42,769 de _ 20 ...... de junio de 2014, 0l0Jllada .... el Llceooillde

Fc:11J.tllldo Lugo Ve:rdUZl::o.~ C$Cl cn'loncel¡ Notario ,A&.erito ala Notarl:4 NÚlttc:ro 24 ~iQliCl\.lWQ~ tk.

esta Ciudad" cuyo primt:r tcs.limonio. primero ,~stt ordcnqucd6 iascrito (l,Q, (11 FolioM~tü ntímcro

47480-1, de fooba 20 de eovieml¡m de 2014, en el Rog¡,,,,, PIIblleo de la I'wpiedad y del Comeo:io de

_Ciudad.--------- ------------
LOs acciQnislll$.tJ:ilS.una brew; deliberación. tQm,aroo pot tlQlUlimidad 01$ígu~Le:------

----------RESOLllTIVO.---------
VNICO... Se acepta la rellUllOia del &CIiilJ!' Roberto Pet:t:astcgui TaboadD. a los poderes~ en el

prescatePunto de 1& Ordendel Dla. par toque eneste'.ac1.osc le,revoco die~ facu1tadcs, 'Y RSOJk,jtg

que dicha.~ la inscn'ba el Nolmio que~ en el Regístro Públioo de Comercio de

laCiudad dcQ~taro-y de el aviso correspondiente,am Notaria Pública 24 &e8la Ciudad.--

VI.- Reauucla (('el Qo;mJsap.o y Dombnmiento de lQlO DUe:vo.,,' La P.-$de.uta de la Asamblea 1m el

d_so <ÍeI Soxlo Punlo de la 0_ del Dla, _ .. ola _lea '!"" la eo_ PlIblica

l\ngóIioa __ ~gu", """"""' • '" ~. de eo_ de la ...- por k> 'l"" la

asamblea da aeeprst dicha tmlincia" proponepata ocupar el cargo de comisarlO a la Comadom Pública

M.....laRi_RamcJ&------- -------------
Los ac:ciODÍSW1 i.m;S una bleve delibcmci6n.. tomarol:Lpo¡ ~nimi.dad d lIiguicnl.«------
__________RESOLUTNO: _

I'RlMElW~ Se >eepUl1a """"""'de la eollllldora .plil>líca flngélíca Ri_Ramo" como eoaUsario
de la Sociedad '1se~ como nuevoComisario alia CoQtadOn Pública MariselaRi\!eta~rnos.

VIL· Nombramlenlo del Dl!legad.Espc:elal.- -------------
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NOTARIA lO

""'1~!l!Jj¡,fJí¡¡';"" _ ..i _le<, vi=n la .....,.;dod de ,.,.,¡,.... u. IlOTegtdo I

CODCumL. ante el Fedatario do su. elección a protocolizar todo () en parte,. los aWel'doB aqui tomados,.

para lo cual, loo "",,~reunidos .........ble<, ""IlllIOllI""UDaoimJdlld el siglWmlC:----
_____-'-: IUlSOLunvo'~- _

tlNtco~ So """*'" ",,,"" De1cplo ¡¡,pocial. de __ea al """" ",,_ p.........,n
Taboada. para que~ ante el mdatario pUblico 4esu. e1tcción para fotMa1i2:ar) ya sea al todo

.",,,-c1Actadola_teAsambka--- ---------.---

Sicado las 12..<I)O·botu- del dia de su.f5lh:ay no habiendo otroasUlllO que tratar, so mo porconciuidal&

_lO_ka-F_".,._ic 1odos1oo~1lO"'cIhJiolcrvinIeJOIl.----
FinDo.- _ Miclori llmIdovaI Guli6l=.- P..._la.- F......- -._. Taboa".-

Seeremria.·------------------~
a.. 'Exhibe el compii1'CJéioate el texto do tos 'Estatutos Sociales aprobados en la A&anib1ca re-lacionada..

míBmOs quea oontimJ;scióncopiol-----'---_-------------
__________ESTATUTOS _

--------CAPITULOf'IUMERO'---------
ARTíCULO PRIMI':Il.O•• La dcMmloaclÓll "";01 _ "CllEACION INNOV~TIVA DE

MEXICO-. y.lcmp", OC ....... <eguida de 1CII pIllllbn18llOCllIDAD ANÓNIMA ole CAPITAL

VA.RIABLE odo...abtov""""S.A. DE e. V....------------
ARTICULO SEGtlNOO~ NAOONALlDAll.- La liOCÍo<lIIl _ lllOlÓCaJlIL AIll mismo "l!aIa

sooic4lld DOad~ directa ni indi:rcttamentc como soeios o lICCionislas a: invenrionistas ex.trm:úcrosy

llOOI~ sin etáusuta de Q;clus;:'ón: de cxitlUQcroi, ni t8mpóCO niCOOOCe'rá en absoluto. deJ:t:choa ,de

socios o i1oclonisras a !os mi9Q11J~ invctsioni_ ysocíedadee-.----------,
. ARTíCULO TERCERO.- 'La' SocU:da<l ti_ su ÚllllÚ<lil'lO .. l. a.dlld do S'Am¡. u.
Queri'Caro. .Estado De Q'oierétaro. pudico:lo ;'CStab1ceet sucursales en cWilqui« p1I!Ic del pai.s o del

""""'*"'.--------------------
ARTietJl.O CUARTO.~ La dur&Cl6rt de la Sociedad setá indefinida.-· _

ARTICULO QUlNTO.- mobjetodo la Sooiodod ..ni:----- _

El objoú>dela _ 5Cl1Í: ------

... Prestar toda clase de servicios en los: rubros: de desarrono. :ooosukotía. admirdstntcibn,

c.crtificací6n de &oftware y hardware. .1 t:OmO la prestaci6n de toda clase de !lCl"ViCIo& ~laci(j'l'Uldoi

con loa medios Ymecanits'tnOl'l digitales y tccDo16g.ÍI::ciS, eonocidoao por conocerJle. _

n.-La comercialización de toda clase de mate:rialedueatiw.---_----- _

m.-lmp_ _-i6n, dislribuclón, ag_la, ,0Jllisi6.. _n1Bci6n, ""_ ven..,

&brl...i6n, lrlmSfunnJcl.... .;.q,,;1a, _lóo. 1Imllld""'" yoc_.. g"""'¡ do lCdo el""

de metCaderlas, eféctos.dcl comercio y bienes muebJClieng~ sus accesorlose impl<m1emos.

IV... La edición,~ veD'ta, ototgamimto, dido, distribución,~. rcpmumtaci6n,

intermodúle.ióa.~a y eomercio en geDCl31 de· too.. e1u:e de sc:rviciol y espacios publicitarios por

cualquier medio de difusión incluyendo d impreso. el de.audio (1 iI;I de tcleconnmicaoión, as! oomode
todo 'looode ...t<:rialpobllol<ari•.- . _

V..... Prestar todaclase do sen'iciOl rdacionado.i con la enseñanza de idiomas diVersos al espAí'iQ~ as{

como la capacitación pani el aprendizaje & dichos jdioanas.' a trav6s d:: loe ~eam8mtHI

:in:tcmacional~en materia. de eertifl.Cal:i6n.' utilizando los medios objeto o. comercialización aaturalea
de la Socicdad. -,- '-__

IIHUI~llllnllllRlmlll
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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;>;}{;c;i:iy ,
.;'~. ..~ "~1l'1-~·toda ~Iase de :&ervicIos M:materia, de consultoría.~.con elp~ objeto;.' ~~~~~ ,,~,:~~;(,<, '. 0,.

o • ,.~.Adquirir, regislmr" disponer y .explotar pa1en~ diseiiOir IlOmhm comerciales. derecbo$ de

aulOt~ dcrte.ho$ de propiedad iJ:ldwtrial. 1iteraria " artiaü~ Y1iuoqv.ú:ias, as! cotll:O obtener y otorgar a

~ per$OlWI. Iiee.ncias para 'el uso yexp1omei6n de paicnlest diseño y tl:lOdekJt industriales,

:matli:a& denominaciones~ oriscn. nombres cometclal~ deJ:'ClOOos 4t aul.or.~ de propiedad
indualria,Jltccu;.oartlstica.- _

VnL~ Adquirir, disponer y operar todos losb~ muebles e inmueble9- que 5eBIl ne.ce.s:arioa para la

realización de$U~eto .socilÚ; ad como- per1icipar en Wda clase de lieitaciooe.s pública y privada$.

IX.- Obtenct~ tipo de financianlteu1os;olorgar caalquierlípo de giunoUu personales O" reales- {)

constituimc eD deudor solidario a favor de' 9ociedal:les. 1üiaIcs () con las. que manteJ:ig.a relaciones

·ecoDÓmicas o OOlpOrativas.; participar en cualquier forma permitida PQr ,fa Dy Ql otms usooiacioncs 1)

soolcdados civiles o lne'laUltilcs, en gCAeraI cdcbnu y efc«uar lodos Jos actos, op«eclones. collU'aIOJ

yoonvcn.ios que sean nece&años..-__

---.:------CAPíTULOSEGUNDO _

--------- CAPIT,u,VACClONEó-- _

ARTÍct1LO SEXTO.- El Capital soeild sedi variable. El Capiilll S<lCiall:l1Ú1iJ.ttO fijo sin d<!:recho a

rntiro.. ra cantidad <lo $5tI,OOO.ilO CmClJENTA MIL l'ESOS Ollfl06l\rONEllA NAClONAL.

La Asamblea Geaeral Extraordinaria de Accionistas: podrá decretar .aumentoll o disnUnucioDCS del
Capital Social en su p,artc flja" 'Vuriabia. en 10& táminos de Iey.,- _

Los Tltulo&de 1as~iooes 1leri.G !írmados por dosmiembros dcl·CoMejo. de~~Ól1o por 1:1

Admini.st:t:a.dor Único. según el oaso~ywntendtán tu mcw;;iones a que se refiere e1.artkulo 125 ciel'llQ

"'""'""""" <lo la Ley Gencmldo Sllcicdo<l<sMcn:an1iles. _

La Mombl.. G.......t _«dinaria <lo A«_ podrá~ ......."'" • d__ del

Capital Socíalen suparte tija o variable, enlo& tétminoadeIcy.,----- _

¡".Tltulos dolos Aocio........ finDlldoo pordos mieonbr<>s del CollllOj. do AdmioiIllración • porel

Admlnistrador Único7 se¡ún el caso. y eonteoddn las meltlCione& a que se.tdicre d artfcWo 125 ciento

veinticinco de la Lc.yGenemt de Saciedades MercanlíJes. .

ARTÍCVLO sÉl'TIMO... B1 Ca¡;út:a1 S,oeíalqucda in~.sl.llCrito y pagado ea efectivo y cslari.

tq:lresctttado por Acciones~ nominatiYai,,· con cupones Jlomh:uw'l.'06,. ~ atn"buye igualCllI

d=rocl:los y obJi¡aciones,., con valor nominal do SUlCO.nO MIL ,Pasos 001100 MONEDA

NAClONALeada~ y te.:qxcac11tarAn porTitulCl&qDl!l amparen Ul:lIlO más. Accione.s..---
Si se aumetda:I'e u1tcriormcnte el Capital. cada aumento~ rc:pm¡enlado por~ sucesivas de

Acclones, que se .1JW't:8~ orclina1melUe y oon1c~ 1« mcnciÓltldel Capital Soew.y eln~ de

AcciOlleS que se alcancenen cada emisJón.

ARTíCULO Oc:rAVO.- Los Sociosdeberinestar- In9crilo5 etIi un ReeQtro de .A.oClioDialll8 que estllr:;t

1>Ii. el"'daAo y ...ixmoaJ,¡tidod del '""""_ do! c.-;. do~óu • del~

Único• .según el caso. Ep dicho Registro. se asent.aní el~ domicilio. f'ecb8. de nacimimtG*

DllCioDa.1idad Y los demás daf?! que se consideren conveaien~ pa~ mejor idcnti.licaci6nde los:--ARTIClJLI> NOVENO~ Los k:cionisloo _ el d<:<echo do p..l1:Rocia, pllI1I .....,,,ír .......
Accio.ae::a que llegaren a cnútide por el aumento del .C!J,pjtil1 &x:id. en proporei6n al número de

Acciones- que p<l$e8ll. En&nbos alS03 tu Sociedad,. por CODduclo dclConsejo de~ O' del
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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R '" 'gltadorUBico. !Ie~ el caso, 10 notificará a los AccimUstas por escrito y de manera fchaci

en el domioiliO~ tf¡il.gan Inscrito tomo tal m el &!gil1.lro de AocJonistas qucal efecto llevoni 1J:¡,

sóCiedad, páfti.~ en lUlplazo de quince dilIS "ja~i1eti dicho deucho de pretbrcncia.---.

AlU'lCULO DtCIMO~ El S_o del eo-¡o do A<!mblÍ.troéi6. o ,,¡ AdmiolslradOr ÚDlco•

..j¡ún el coso. _ aseolor eh un libro las 'IUitlO..... que """' el Oipital ...u psrte "",;'¡'le,

.uwrfzanilocad. UOGúocl6ncoasa flnna..---- ----------.----
_________ CAPITULOTERCERO-,--------

______ DEllECHOSDEMlNOIÚADELOSACClONlSTAS-_--

ARTICULO DtcIMO l'IlIMlllID.- IlI!IlECIIOS EN GENERAL. Toda-.de __ de

Aoci_"";'¡"¡ l..derechos~oecomotaI ..J.. eoofieron.. la LeyG6úttal dOS_MeN:lmIiles y

..les""""''"'Ea!aMOIlSoclales.--'----------------
ARTICULO DtcIMo Sl':GUNllO~ DIlRECIlO DE FJOca RESPONSABILIDAD

JIlDICIAJ.MENTI!:.. Loa~ deAocio'" (...1oyoildO Acero... ""'v.'" n:suiogfdo o límillldo •
•io..1<>l ~...~ _ndo-.. el 25 %~meo por 'lomo dO! O>pillll_.pod<ánej""",

la acoi6nde~aidad cM! """"" les~ .._o do la Socicdad. siewp", que se
saÚllfllpn las~,.~ ...1.- Ili) ............. y ... de la Ley o-tal de
Socledados M=oniüos. DicI1a _ión po<báeJ-_bi/ill_ de las COlnI&srtoIl,~ al

cilsdo ¡iIOCOPloJopL I
ARTICULO DÉCIMÓ 'l'ERéERo~ SOLICITAR APLAZAMIENro DE VOTACIÓN. Los

Aocio tas cil<I Ace....."". dor«ho o"?,,,<¡ue-__el~%_doinco porclcmti> de

laSAcci _ .. -i\s8mbloo,pod<án..Hcltatqi¡e..~lavo_de"""1l¡ojeClls.lI'"

..."..,10 dOl_lIO se "?"'"I ~~o¡_o loÓ-.yC<llldiciooos
_ ..e1_1W _y..... delaIH¡Geot<alde__--

ARTICULO DÉCIMo C1JARTO~ OI'08ICIÓN lIJDlCIAL A Rl!SOLIJClONFS DE

.A.SAMBL&AS. I..óS AeCiOitlllWl tOn ACetonea -eon deireC1ID a VOto, incluso en furtm 1imitada o
~ ...._<UaI1dO-..25%_ pcccioolD dOl Capilal Socia!.~_
iud_ o las__ de las Aaamblcss Gunmalco. _ do las coaIsa__ de

voto. sl""fll'e que se sallaEtg.. la!' ""lllÍa!1oS do! """""" 201 _1M 11M de la LeY OenmJ de

socitdades M<=llIüloo,sielldo i¡¡u>t1mellh;splil:ablce1_:m_ dolldil ..oiIsdALey.-

.....:--------CAPlTuLoCUARTO---- _

-----'-- DE J..AADMlNISTltAcIDN DE J..A SQCIEDAIl ---,--

ARTICULO DÉCIMO QUIN'l'O~ I:ON8¡;;JO DE AIlMINI!lTRACIQN O AIJlIUNlSTRADOR

ÚNICO.... La. Adminístraci6n de la Sociedad estará a ear¡o de un Comojo de AdmimstIa!:lión o de- un

Administ:ri~ ~O¡. de.acuerdo epn 10 que'al~to decida la Asamblea Ordinaria de Accioni$tas,

y que poc&án tlc:r Socios o pct'8OtIa& ;ijcnas.laSoéiedacL-----_.-----
El Consejo de /I.dnúilis~ci6D. a el Admin\st:rador Único Según el. CUO,ca\1(liotl$rill Sti'm.anejo cuando

.se lo roqwd'IllaAsambleayen lGS'te:ítminOs YooodiciOl1CS quoeUa establezca _

Ea caso- de que so,rija por Consejo de Admini.stmción, éste se iDtesrarien la forma 'siguiente: _,__ '

.l... Los miembros del Co_o .de ·Admini.straG:I6D fiItlrmel~ pOr la AsambIca.Géncnt OrdiDaña do

Acclonistu,:P~otucll«clno_.mbamiento'en.~roonas1\i~alaSoctcdad.-----_

b).., Los AcGl.onistas núnoril2rlósq~re~ cUando D1C1KlS el. 25% ve:inticinco po1' clCl1;toac 18$

Aceiones. desli1WOlI Consej"". ----,---------

e}." El COnsejo do Adminis~eión kudrá el mímoto de 'miembros qu~ <!eclda t.i[l cada caso la
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;~~;~;)i~íg~~f:"~); .'.
".';.' ,', ;:: ~{<'..: ,.~Je)e;'~ el mismo ConscjodeAdmilúltraoión. si la AAmbleu,IO Jo hizo, podrá degjr deentm S1JS
\ ,.. ';' ",S-, .. ,: . " ,.~'"... _ •

¡ t, '," ':"·~',~lPtc3ld.en1clSa;:rttario}'Tes:orerofstC$ef~l'$O.- ~~ _

. ¿ 4':ÉfD;naejo de Administración se reunirá todas: las veces '{\le sea~D. convocado por el
". n'·,"~-r.

'<"';;':Pmidcmtco el Secretario del Conscjode AdminisU'acióu, oo~ UQ:4 llDticipK::ióQ de ocho dlas;, por

«:scrito en formaf~ ti domíclIio.q,uc~ dado los Consejeros. No se :rcquccirá,d~ .si

eoW1p_ q...... _ la 10Ialidad del C<msojo de 1!.dmiJústraci6J> Y......... en ..-
Smón. ':..' _

Las ó=clsioncs, del Consejo de: Administración se tomatin. por mayoría do- votos indi~ sin

.oonsidcrarel Capitalquo,~ tos AccinnistasquctlCWJ ~e'l'(IG yo lIÓ10 _.coso de empele el

P=idm"dcIeon.cjode~ónd"';~"""_deoali~ad.-~__- _

ek En loo .......,. de lo diopllelllo por el orllculo 143 <i_ .,..,.... Y.... de la Lo¡> o...cml de

Socicdados M-' po<lrón "'...... ""'""cum.. ñuw de Sesión, po< _dad de loo

miemJ>ro¡¡ del Coosejo de Administtaoión, Ylelldoia, para lodos lo> _logal... la mis... validez
que sihubieren siGo adoptadas~en Sesión, siempre que se·eo.nti.rrnettporeaerito. _

AR:rICIJW DtCIMO SEXro~ FACtlLTADES DEL crmSElO DE ADMINlJSTRAC1ÓN O

DEL ADlIIlNISTRADOR Úll1CO. SEGUN EL CASO.- El Ca...,;. de~ o 01

MoúnisIradorÚnico. segWi el ""'" ....... in""'¡de do 1.. mis ""pu.. I'aoul_ '1"" olor¡a la Lo¡>

y. para mal"" claridad, dbliu<ará de ""'"' 1M~... un.~ dersdo de Po<lor

o...cml para pleito. y cobnmza8, ac'" de ad1llÍllJSlrACión Yde dominio, ... todos 1M r.culla~

generales y las especiales que xequieran cláusula tspC!lCial confDlIlle ¡¡. la ~. sin Umitaei6n y :eon la

_litud'l""_blece01_2,554 <los mil quíni...,.*_y eUDoro~Código Civil Federal

on toe!o3 M~ así~m 10~ se tdierc a plei:tos·Y·CQbnwzas cl2"S81 dos mil quinico.toa

ochenta y siete del mi5mo ~en.miento~ en todu ycada.1UlIl de $I.lII áaccionc5t Y_ colTClalívoo de

eualquicr lugar donde se ~te, que se tienen aquí por reproducidos. ,Por ello~ el Coruaejo <le.

A.dmiPis~ Q el Adnú;ois.lrador Único, següQ. elc:aso. y salvo <!.l.e la Asunbtoa al momMw~ Stt

designación _ haya limitAdo. gozará de las fiu:ultadcs que en: fmma eounc.iativapero DI;) llmitati'i'il. se.

..p¡osoI1.eoodo....ióo:----;-----------------
wPODER CENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Cae 1M DlÓll _u.. facul~
gcn=rales y las.e¡pecWesque teqUiCl1Uloe1áu!JUla Cflpc<iia!. ;;oDÍOrmo ala I...cy.,sin limitación~ en

los términos del .pr.inwr párrafo de1artfcu1o 2,5S4 dos mil quhUent.os cincuenl& y Cuatro del Código

Civil F.edeml yde1.artícu1o 2,5&7 dos mil quinic::ctos: oobcnta Y:mete del mismo Qnie.Qamjc:nlO. ea .$WI

frae<i.... l, I!, 11!, IV, VI, va y VD!, y ... _ <le eu>Iqukr lI!sa< _ " ejerza. I!D

calidad enunciativa. pero no-limitaliva, tendrá las siguieatcs faculWlcs: B).·Para~ lU1lc fiOda,
clase de prctSona:s YAutoridades Judidalcs y Administrativas,. Fiscales. Civiles. Penalea y delT~o,

Fedeoües YLocal~ inCluyendo en forma espec:W a las Autoridadecde1 Trabajo. para. que. con tal

caráclety 000. funcktncs dlC dm:lcción. y admini~ióo,. actúe ¡m:tc o frmtc· al >O a los Siadicatot .cO.n 10&

cuales ex.~tan celebrados Contralo Colectivas de: Trabijo.. y' parv. todos tos -eEcetoa de comu~

QJ;1.eclivos; podn\. actuar jUlic o mote a tos tmbajadoms personalmell.kl oonsiderados,. y pIU& todos .108:

.c.feotosde: conflictos individuales; en generol, pllt4 !odoa1os asuntos ,::¡brero-patronalcs y paraeJercene

.aato.oua1c:a qu.i«:a de tas Autoridades. del Trablgo y Servicios. soc.ia.b a que se rotierecl dculo. m

quinienl:O$ ve:intilt'és de la Ley Fedec31 del Trabaja; podrá a¡:i mis.mo comp¡m:cer ame las IunlB& do

Conciliación y Aibitraje, ya sean Locales oF~ en ~eJ.a llevará la. representación

patronal, pam Jos efec:1Q$ de los.~ t 1 01ll:'AJ.. 46 euarentiI: )' .eis Y47 C~1l1ay sic~ y también la
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~ taoión legál do la. cmpre&a, para los e&ctos do ACreditar la personalidad ., la capaoidad, en

.....~¡;pr
juicios o fut:ra de c1toa. en lo3ténnin05 del articulo m seiscientos novcnla y dQS fulccloncs: n y fU;

podrá eoroparecer al desa!ro:go de~ confesionales. en tos términos. de los Brdculos 787

setecientos OChenta '1 siete y ns setceimloS Ollbenta y oe~ de .1& Ley Fedt,al dol TrabliÜo,eon

facultades para articular y absolver plJsicio'nc3 y desahogar las pruebas ,Conf"ed.onalesen todas sus

partes; podtá señalar domicilios oonvenciorllles para oir Yteeibir notlfic.aeiones, .en 10& ténilinoJ del

articulo 139 setecientos. treinta. y nueve; podrá comparecer con toda la reprcsenución legal bastante y

SlÚtciOfltllo. pAta Q.QUdir n 1Mtul~iu a que '&o~el aroc;Wo 813· ochocieDÍOIi setentay tres. en SDS

tn;$ fases, de concmac:l6ti. de demanda y cxeepcrones y de ofrtcimiento y admisi6n de.~ ea los

ténnínolI de los artIóulo$-815 ochocientos sotenta ycinco. 816 ochoeientos$elel'ltll Yseis, fracciones 1y

Vt.. m~ &etenta. y tdete" 818~ setenta Y ocho. 879 ochocient06 setenta y nl.ICVd

Y 880_. ocbcOfa; lalllbi;" pOdrá acudir • la _ de desahog. do proebss, '" leo

fém:li.nos de loa arüClutoe 883 ()Qboc~ ochenta Y tres 'J &S4 ~boejentos. ochenta y cuatro, todos de

la Ley F«Ieta1 del Trabajo; 'podrá baeet 'arre¡108 OO11Ciliatorios~ .cclebntr tnanAccionc6, foDW' toda.

cl&sc de decisiones, negociar y suscn'bir ooove:níos }aboosJes y h-aoer liquidaciones; al mismo tiem1po

podn\ a.etU:a:t como repreaentWe de la Empresa. como Administrador,~ y pata toda clase de

juloi<J<.~ do m.jo que .. _ten.... tIIal""'lw....AU~-podtii.,,¡......

celebrar oonttlllos de ttahajo y res:indirlos:; b)._ Para: artiClllar y absolver posicioaes,. enjUicio o fuera.

do él; 'l.- p",. _ quej..,~ dcmomolos, ....ú..m. .. """"" ",0<1_ del

M_PllbIieoY__Jl"'Io-;d).·P.,.quelWcle.p"';gayd6-""""",Io_

_ 6ndo&e ...- 1Io toda 01....de jui<:l... '""""" o arbllrlljos y proo_....... gcnoral de

ouak¡uier 0I1l00, ,iDol1lllÍve__• _ del Juloio do Amparo: .¡... Pam que ba¡¡a y ,..iba

l"'g<J$' n.mImo do laEmp...o; Ik p",._. las AOOi...,¡.. del P_",,'" Cml Motwllü Y

para Q)DCitiar ante d Juez y suso:ribir ~ SIl. oa&O el COJ1vcmo c01tCSpO'Ildiente, .cu los t6rmiPo$ del

articulo 1390 mill:re1e1l!:Qtos:-noventa _ 21 vei:nti:lmo del Códi¡o de~lo.-8)... Pata asistir a la

Audiencia Oral Conc:i1iaioria pm'ista por el articulo 27s..bfs dpsciCllllOS- scie:nta y cinco bis delC6digo

de Pmclodlmi.cl'1tos CMI.ca. para el Estado de Qulritaro YIIUS ~taúvos de <lUA1q,uier-lUF ca donde

.. ej""" .... Poder,~ _ lal ...... fio<:ulwlos _ ~ 1».- Pam que cckb...

eonv~ot:mwQciones. ------------------ _

IL- PODER GENERAL PAM ACTOli DI! ,ADM1NISTIlACIóN.- P.,.._yau"rl1l11'l,,<la

, d• .w.u.-"",p6blioos rp<l\>lldos.liei"'- p<lblloas yprivadss,..,.;~ .......,¡",¡,

y ""J'OCi.! las """'ilJllldss '" el kú~.w_ C-Ü,",iooaI y lel"'fl RoSlaol- <lo1

mismo prcccpW. protclltu. ete., de::wtom1em Civil. Meroantil Q cw1quicrQtra que se requiera ptft eE

~ do '"" -.... llilminialmivu, .,¡ ,',,"" acudir """" """" _las AutoridadoS <lo!
TBbi\io.. para que pueda~ a la Sociedad en 1lIiciOli <Id Orden lAboral en la etapa de

....,¡1íaeíó.. llCgÚlllo dilJpoDo 01 "'1f<ul. 816 .._ ....... y seis <lo lo LeyF_ do! Tnlboj••

'J dentro de Ia.m.i&ma llegar Q DO a un~ con la parte.o partcs~ ñnnando el~o

rellpcctlvl) en SU' case; Ulmparec.c:t en :la etapa' de demanda Yexcepciones Yen eulllquier otra etapa del

juicio. '" las que pOdrá_lverposici_s.r.ctuarcualquier elasIi de _ .. las que ...~

se: rca1icen por represenwrtes.1&~ ui romo efoctuar toda. o1Dsc de actas dé.adminisl:taQi61l

'" MaloriaLa_ ..'" ias,J\llltas de Conciliación y Ari>iln\i•.-------- _
Pan ..mb<ar Y _ O........ Sub_..., _..., _laad"" Y dopeodlontoo, iljlodo!ao '""

CI1lOlumcnlos y bsfacuItades Yla ronna en que deban ejeroi1arel Poderque les oonfient,.,----
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. ~~·'};':i;:.:~~:~~~J~O el trémice ccrresp<mdicme~ paraln solicitud de qilltro de~ JDJn:Ca CtJlecti""

<~;t:~~·:':~meaclal y publicación dll nombfD comercial. IU& ~<n$~.. así como la
'~dc:1asliocncmo ~nescorrespond,.¡;...."....... _

JU.,.·I.'ODER GENERAL PARA·ACTOS Dli: D0MIN10~ Quedaa~ l"'" ""'- ,;..¡"
dasc de lCtOS de dominio.. tales como vender. gra.....~ f:ll1 rdaCi6.a. 'OWl bienes mueblO! e

insnud.\lcs. pero~ los .fincs de la Sociedad cxd.~~1O asf co.tno~ cr61itos y

obl~ a C8l'JO de la .saeicdad firmando' l!l ofoclo los lloeumcntoa qQe so reqwCIU en los

- delArtlculo!lo. No.",.de lALoy G.....,,¡ deTJMosr~ de Clódi".--
IV~ PODER PAIlA PODER PAIlA SUSClUBm, AVAlAR TlTuLos DE CREDlTO A

CARGO DE LA !lQCllIDAD Y PARA ADMINlSTR..\R CVJ:NrAS BAl'ICAiuAB...Pam"""l'l>r,
otorgar. girar. emitir, endOsar o~ en toda clase de títulos Y operaciQDC$ de 0édi1c,.el1 loa

léml.... del Artlculo !lo. N...... de lA Loy o......¡ de T_ Y Opmci..... de~..... el

~ de <¡llO ..... focuIoldos 861. oc jlOdráa _ pam ll! oC_ de ¡IO<!or aln:ir.__Y

pemu: enemas bancarias. as( oomo gü:v chcqucs)' suscribir !oda dase,dodocumcn1os rdacion.¡¡dos con
las mismas. . ¡

Vr I.'ODER PARA SUSTlTlJlR El'l TODO O llN PARTll ESTE PODEIi. Y OTORGAR

PODERES GF.NE1lALES Y ESPECULES.- P.<lti BIlIllituir en _ .....- el PO<lo< que .. lA

coafieI:e,. con rese:w de $U. ejercicio. 0I0rg8rPoderes Gcucrales y Especiales y revocar ,nb,'ibrojones y

mandatos Y f8CUttar a w~ores apodenuJol pera que estos a su VC% substituyan ea IOdo o. e;t parte el

,poder que le les cant'iaa. otor¡uetl pocWcs; gmcrales 'Y especialeay10& n!Voquec.--- _

ARTíCULO DIÍClMO SÉPTIMO~ Como .wúli.... de la AdmínIJtracié<l de la S<>ciedad lA

Asamblea. elCo~o de. Admin.l4t.mci6n o el Adminiatnloor 'Unico podrh designar a las fimcionnrios

quo.Cl!ltimen conWlUÍcoles y II quimes se,Ie$Beftalaran~ cada calO !lis facullades.que.se le$: concedan

yJaQUC:iQna~ si ~coosid='a:taeeesaria..
------:--- CAPÉftlLOQUINTO-- _

-----------VIGILANCIA -- _

AllIlCULO DEClMO !JCTAVO•• DE LOS COl\l1lSAlUOS.· La Alamblea de Aooionla...

nombratá. uno o- Y.lUÍoS ~lIrio8 quo podrán ser O' DO Soc-¡~ Yque te.u.dt;6n a su ea.r:go lav~ia de

la Sododad. El ólas ~ionÍlltas quo~'c)'2's% vcmli::inco por, clemo del capital ~dAt

tmdn\n demcho para designar otro Comisado. LoI· Comisui09 ¡vantb:a.ráQ iN~o cuanc10 ast lo
m¡aiera la Asamblea. mo 106 Comisarios oombmdos duran\nen lN <:argo huta. #Q tanto la As:Imb1ca

DO EWOQ.Ul' MI aombtami=nt.o. El o JosCo~ goZarán de JaJilcultadts Y<:Jb1igacion.os qua &C5aIa

el arUc:ulo 166~ sesenta. Y.seis y dem6s rela.I.ivos:de la; Ley Gencta1 de Sociedades Mero6nti!ca.

Para la dosigpaci6n de~ que fiII\ian .. la Soclodad con el ........ do .Comisarioa,-.

tencI:$e ea cucma las prohi'biciooea JI' que se =:fkIre ellU'tlCulo 1-6$.ciento ,lCSIOQta y dPco dlJ fa lAy que

.....bad.~.--------
_________ CAPÉftlLOSli:XTO---"'------

__ Dli:LAlNFORMAClóNF~CIERAYDli:LAS UTILlIIADESY PÉRDlDAS 

ARTÍCULO DIÍCIMO NOVENO~ ÚlO Admin'''''''''''''''' de lA Socieda<l -. prooemar

amsaJmeutc' un .lntOtIne FiDa;ocicnl a.la Asombtca de Accicmi.stas, suj~ a 10 dispUesto ea los

a¡;tIClI1os In _10 ...- '1 <lea '1 lT.l .....;, _ )' lrOIl de la ¡;óy G......t de Sociodedos-E1lnl'onno F'lIlllIlOic:ro........." Yll! tli<.Iamon del o do los Comiaorl••·QIIOdo<in. dlopoaioi6. '" los

11IIIWI ~lllmllll Mm II~DI~IH
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NOTARIA 10""-,.,0
"" lo AdmínisU>cl6l1 do la Sociedad,_los~w- _ que ¡m:<odan.1o _lca

OrdiDariaquevayaa~ddntiSmo..---
ARTICULO VIGÉSIl\flk RIJ:l'ARTO DE lJTILln.uIllS.- Loa _ quo ""'¡o .,¡ __

F':tDaMietO se dilllribuiria de aeumd<)ean las reatas'ieuiea1es;---~------
l.- So ID..... la "",tidad que fiJo lo """'¡'ka0Jdinatia do Aoclonistall, qua """'" """ Úlferi«"al S%

cinco por eienlo, pata co,l'l:ltituir el rondo de, reerva, el cual alcllllZ8lli -cuando menos. el valor

~ • la quin" partO dol Copila! SoeJoL P.... recollSlitulr .1 fondo do """"'" 50 aoJlllitl. al
mismo'proc«timiento•.-.::"_-- . _

n.~ El tlmllInCnte se diatribuitá enb:e los Acc.ionistu en proporción lil sus ·Acciones paga:das.. Las

pérdidas se tepartitúientre 1ós: miamo~ ~ioJ:lieta¡ ,spropoo::l6n iB llUS AceiODel Ybasta el importe de

......------------
--- cÁPtmLosÉPTlMO-------

------- DE LASAS,\Mll1JlAll DE ACClONIST>\S------
ARTICULO VIGÉSIMO l'mIIIERo.- El Ólpno S........, do la Socilldad """ la.-lAmbka do

~ cuya~ funciQMDIíl::lt"'o y orpniDción ~ re¡uan por las ditlposiciOllC$c

sigul<mloa:--------
¡"CLASlFICAClÓl'I~Las_ltosdoAo:__O_y'_...do_

eon la indo1c de 100 aswtlO6 quét¡JCtm de suina:lmbencia.~----------

Las Astu:ablcas &Iraordin:afiaJ 'lflnarm de tosasuntos'~ tlJ1 el articulo 182 ciento ochenta y

dos de lo ¡..,.0_do'Í3wicdades M=ouúiIol. Las A....,.... Or<rrnm.. .._ dolos ........

quo no aean de la ~mpctem:ia,de laS Asamble8:1 Extmordilm;rias•.-------,---

IL- EPOCA DE CELIl:BRACIóN.. T_ las Asamb....o-. comó ,lag e-a.aordmari.. so

J>OdniJ> 001._ 011 0UlIlquicr época del ailD, pOIl> lag Asambleas 0<_ $O celebrarán ...

...... _ .... al do, dtllllO do los prim<o:o<¡ ...tto..- doopo6sdo_c1llioreicio SoeioL _

fILo LUGAR. DE CELEBRACIÓN... LuAs:amblcu ac rctmIrán en. e1 domicilio JOCiaJ, ulvecaso

-odo-llI8)'O".-------------------
El! loo _ do lo dlspu<oto pe< al arl!allo 118 o1utD ....... y ..ho de lA ¡..,. (I....".¡ de

Soclcdadoa~~ ...........lucio... liJcra do. _bloo.. por _midad do loa

~ qtlCRlprcamúm la toIa1idad de las Aociooes OOD dcttlebo a voW y tecdrú. para: todos los
ofco... lc¡alos, lo misma valilf<,;'l""si_sil.adop__ en _ ... si<:ol¡w q)le5O
«>afirmeapc.-"""""_--- • _

IV... CONVOCATOlUA.. Las Asambleas~ y las ExltaOC'dinarlls serán convocadas PQl' el

Pra::idcrrtc (j. el SOCRltar1o del CoDSC)O de: Administraci6no POf~ AdministradOr Único; según el CU$Q.

Opor"¡ O los C.mlsañoa do la Sociedad. Los Asamb.... _ón podrán .., convocadas por la

Autoridad Judicial. en los Q!,SOS y foflJ'liu ~tOl en los W1((¡¡;alos 168 ciomo liCScuta y ocbc>. 184

ciento ochenta y owuro 'J lSS oicnro oehenta 'Y' efnoo de la LeyOcnend de Sockdadcs McrcantiIes.

La ~nvoe:al.Orla para oMa Asamblea se hará con qum dfu de and.cipación y~ la forma Y tem:rit.lor.
q.. prcvlon. laLe>.---- _

Los -.... Ordinari.. y Exuaonlinariss do AcoJ.""" podrán lIllSionar ....Iidamon.. sin ....

note.slln.a. las coavoc:atoriu cuando se~~ rcpreseutDdo ;t C.pita! Sociai en el

momento do lit votación y los Afcionistu csttd~ en lratat Jos asuntos que: se. sometan, a su.consí__.---'- _

V.~ QUÓRUM... Para que las Asambleas de AccloftÍStaS:P1JCdan lCSiomst válidllmcotCl. se requerirá:_

1111111IRI~ftli1U
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'. '9....'1.M Asambleas Ordinarias ea pt'ÍIl1efa convOcatoria, con Ja~ de quiencli ~letl el

"." '.,11.' ," 5i% ~MtaY uno poI' oiento. de! Capitlll Soeia1 CUImdo.rneG050 'Y la~·1lfJla~ por

'i. 'i" .;~<le ...... _ & lIOjlUIIlla COllVI>Oatorialas Asambloos ...J_~1lieraque lbo<a

'. >. • él'.número do tos. Ac.cionistas presentes. y las VOf.6CiOoe.s.lSC toroarin pormayoda de Josmismos._

b)~ las Asambleas _ ......,nréll, ea priJlwa ",...,..1Oria, una ""lellCla mfnima del

.número d# AccioDws .que r,eprcscnt.cn e11S% sctenbl y~ par cietdo del Clpítal SocW Ytu
<lecis;""", '" _ por el volO de 1.. """ionisfU _ que~ la miIa<I del ClIpiJal

SocW.c:aandomencs. &. segunda convocatoria Jas, Awnblcas Extmo.rdhlariaa requA:lrinin una

asistencia minima,de ~uicnc$~lm el 51% _umta. y:um por ciento del Capital SociaI" y)as.

resoluciones se tol:l1t1C"i.u.por el voto de 10& Acaioaistas,~teaqvc I'q)~ el 5i% CÚlcm=am y
UllO po,cí_doi Cap;Ial Soeial.----_.---__- _

VI.- FUNCIONAMlENTO.- las _1... ""'" pt<8idl<las. por el Prcoúlasle del Cotuiqjo de

Adm~ <li por el.Admiuistndoc Único, AeglÍD el~ Y' Alta dec.ll08 por 'l." deai¡ne la

Asamblea,. actuando como Seere.tariO cJ que desempeñe tal cargo al« Consejo do Administnwió~ '"

quiea d<signc la AsamWcc. según el""", Quien p....da la Asamblea llOelbrnrá _las Accioni_

1.. &cro1adM$ orl que CCIillic.... 1a aaistcoclc y ...... Jo.......pdos de _ Yhace.rel

cólDpulodelas vo -------
Los~ y !os ComiJario& no podrán votar ez¡,1M delibcmclOMS telaüm 8.$U$íwoioocs o

asu~lidad.

VB.- R.En.ESE.NTACIÓN DE LOS ACClONlSTA5.- Lo& AeGionistail asistirán pe.rsomdmente a

las AslI.mbJeas o. por medio de sus~ am:cditadOlJ.Dl~ 0tU'ta poder Jatificada ante

Nelario.-----------------:..-----.,--_
No podoin_mandatarios lasAclmW._Di las CornJaorios <le la Sociedad.----
VIII.- AcrAS IIE LAS ASAMBLEAS Y CERTJl11CACIONI!S.- La """".. que aolÍle como

SQ3talrio levantará f:aJ¡ Actas de las AwnbJeu ea el libro especial que. para el eCooto llew la

~ glosando al".epéndÍClc de esas Aetu los. documonl.Dlquc sc,m1acionen t;:QJ1las mismas.-

Cwmdo POI" cualquier clrcunstane:ill no pudiere asentarse cl Aeta de una Asamblea en el limo
.rcspecrivo, estase asenlalá en dorc.u..mrmlOdj~ que cleber.i ser protocolizado l.tilliC NotDrio.--

las AcfU de ;"'oÍoblca ...... fumod.. O auloriwlll. por el Prcsi<laslo y por el Secn:lorio de la

A&tmblea. así como por losCom.iaarios que hubic.mn (loncuni.do a ta misma.

El. Secreta.rio del Consejo de Administración 1) el Adminisltador Úniool según el caso, quedan

!acultados para c:xpedir con&lancias yecttificacionea.

---------CAPlTuLoOCTAVO--_-----
_________ DISOLlJCIÓNy UQlJlIIACIÍlN --------

ARTICULO VIGÉSIMO SEGlJ'Nl>O.. CASOS lIIi) 1I1S0WCIÓN..u\Sociedad podnI disol"""",

Yliquidarse'por cualesquieta de las~ que señala el artlc.ula 229 doscienlotl \'Cin1inueve y demál

rcl."vosde la LcyQCIlCtllI de Sociedad"Mc:r<aDliIco.

ARTicULO VlGEsIMO TERCERO~ LIQUIIIACIÓ" DE LA SOCIEDAD.- Disuell. la

Sociedad. sepondrá ea liquidación y al efecto se obser'VM'án las dísposicio:oea siguientes: ----

1 ~- La AaG:mbtea &:. Socios que. N.:u«dc la di.solucióc. nombrari ÚM. o más.üqu~ que 'CStarán

ÜJ,;vestidos del tolat de íac:ultadcs necesaria&: p,ara 'el desempe50 de mi. fimd6n y cn espcaaI de las

mmaladas en el llrtIeulo 242 do$eieriloll e'lJllmlla Ydos de la :Ley GoocnU de Sodeda;,l"Met\:lIP~

fi... Una lICZ nombrados los Liquidadores, se inscnbirán SUf nombramienlo4 en el Registro PlÍblko de

1111111111&11111111111111
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Q E R ~ Ybasta ea -tEutW,no $C regi~ oom'inUMi en fímciorteiel Consejo de AdmfJ:ú-straci6íi ó el

~Óillcc,''''Jll\>e1.....,----
,m.. La AsamblCll~~C' 1adiiohK:ión'Y J1Qa:J.brc a losLiq~ fijari.1as nonnu a'que deba

aujcta:rsc. el proc.....tQnir;n1o de tiquidnci6n.o~ el lrticPto 247 dosclC:ntos cuatcDta Y siete "J

rclati...do In Loydo lo Ida""'''
IV.... El Consejo de Admi~j6\l o ~1 Admini5lrador Únioo. según el~ eGtreeará al o a los:

Uqu.kladorel ios. bienes., libros Y~documlmloS de la Sociedad.~se un ínventario donde

se dclai~:el activo)l pasivo de: la Sociedad.--
.utrfCULQ VIGÉSIMO CUARTO.- Eluni.ll. 01_ <le fiqui<lllclón, 105LiquidAdO.... _los

""""-kpleodoloS""icdOd.---.,.

ewu.lo ...._losLit¡uid.edons,....._obnlr~,-------

--------CAPfrtJLoNOVENO-------
------- JURlSDlCClÓNYCOMPETENCIA-------,
ARTÍCi1LO vnltsIMo QUINTO.- lUlNtlNClA DEL FUERO TERRlToRLU.- Los

eomparr::cientes se someteD a los TríbwíaIos: de la Ciudad de: Santiago de: Qoerélaro. Qro", pata los.

ef'ectosde la~6n Y~cntó Oc.e&U: Contnro de Sociedad, bac:ilmdo rcmmcilli.CXpresa al
lUcroclistúl"''l''''po'....mdc'''domJd¡;.,,........ fUturopoedaopudi<..__-

------__--CAPfrtJLoDkJMO e

---------DELOS El'ERCIClOS SDClALES

.utrfCtlLO VIGÉSIMO SEJCro~ Los Ejeroícl.. Sociales 50.~ por ailos _.

,-<lo~ po, cllll1fcolo Il-A do la Loy O""'¡do Socledallesll'l-'>liJcs, por lo que

'imiea.mcnie será mlular el prilncr ejcrcloio, mirmo que se compu.tará~t5ta focha Yhasta e13'¡
....... y.""dodi_delpros -:-

lU.- ANTECEDENTES DE ItEGlS'fR(),. "CJlEAClON INNOVATlVA... DE MEXICO"

Soci'od>d Anóoimo do 0pl1al Variab!<>, 50 .",.¡¡tuyó """""'" EseriUmllilblíco._ 42,769
(

-y... miI__ y ...... do fceba 20 ...... dejwtio do.2014'"mil_
otorgada :anfc d. Liccaciado·Fcm.ando Lugo Verduuo, en. ClIC cotanees. Notario Adscrito a la Notaria

Náml!ll'O 24 veinliClJlltrQ,~ esta Ciw.d, m¡yo~ testimonio, priD1CtO en .!IU ot4Cn quedó ÍIlJCJ'ito

en el Folio Mercantl1 número "'.480-1 cuamrIia Yside mil.euatroclentoa ochenta q:Jeta(¡ión lJIlO, de

fceba 20 ...... do .....mb<o de 2014 ... mil _ .... "" ol ltogjstro lilbHco JIe la Propiedad Ydel

Comc<clodo_ Ciudad..... donrl<l1i<>..da Ciudad. doraclóo iodelioido, ..... capí<oI mllÚmO lij4

JIe $$0.000.00 (.-.. mil pesos 00II00 _ ....,¡."",¡¡. clauaul. JIe Admiai60 <le _jaro&"

tmi"""" por cbj.'" lIOCiol, ....e ..... la""""",,,-. di$Iribuclón, .........fizaei60 y~

de~. lmprC5011Ilil·3D¡la-adquisíoión de bilW'Al mucblca e inmUíONes necesarios para su objeto

social. ~ración de toda c1llSC' de. ¡actos juridícoa. que~ noaesarios para la e~euciól1 de su.

objeto80clal, de dicho ÍEl!tIUl'Dcn1o eopío ea su.'parte eoadueonte- wque os del tenor literal siguiente:

"l1. S T A TU T O S••• ARTICULO DEClMO SEno.,. El rcqoWIa do lo publícocil. do la

~torio. 'P'lJClde ser, dfspensado:o y su omiaión no la ClWBa de IWlidad de la .A.samhlCili en
c:ualquicrde los casos siguieates::...b)._ CuaGdo 1Odos 104 .aceioniltas tcn¡tul ccmoc:imicnto prev.iodc

la cckibracl6n de la Álilimib1ea y e&I6 rcprcseDtado el 100% cien por ciento del .capital

soclol...AR1icuLo VIOÉSlMO SEGIJNPO.- La .......,lesOt4iuari. _ eal'"'...... det;paés de

concluido el ejercicio sociaL. y se 0ClJpEmÍ de tos uuntos especificados en el Articulo 181 (ciento

ochenl'a 'j uno) de la !Ay General de; Sociodlldes Mercantiles, yademál> eiJnoeerá de bl distríbución. de

i
¡
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UliIidedco y Je¡¡~I... _ so ""'l;>lttán de 100 .......__..,e1_ 182
, . " ~ , , ',;

(cltllilo ochenta y dos) de la _ l.oy••.ADMlNlSTRAC1ÓN.- "ARtiClJLO VIGÉSJMO

CUARTO.- La AdministraÓi'óll de la Sociedad estIlrá a.~ de un Adminíatrador Únioo o de un

Consejo de1Id~ ...60 J.,~ la _ "'J'O'Ú'O.•.AR.tiClJLO VIGÉSIMO

QUINTO.- El Administrador Único o,el P.n::aidcntc del Consejo a, AdnUnÚ¡.~ en sus: ~cti:VOS

<:asos, _ .el Aepresentaatc Leg;aI de la Sociedad y por 10 r.anto IeptCllCmlará a la.misma al todos ,Jos

""0"'" y disüu.... deje¡¡ .i¡¡¡iooIco_""ioncs; A).-PODER GENERAL l'ARA 1'LElTOS y

COBRAN~ contodaa: las fácultades generales yIu CJpeciaJes que~imn menoi6n o .eJiusuJa

"1'.... _ • la 1ey•••B)... POPER GENERAL PAllA AeroS !lE Al>MJNISl'RACIOO,

pOO:icDdo administrar los negocios de la Sociedad, dic:w atU«dos y c.clcbm:r los coaIIatOlJ que

requim:u¡. fa :bucm marc1ul del objeto y fl;oe¡ de la Sociedad••• C).- I'ODER GENERAL rA.RA.

EJERCER ACTOS DE llIGlJROSQ DOMINO_ Gl SUSTlTVIR ltN TODO Y EN PARtE

ESIE PODER Y OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES••• CLAUSIJLAS

TRANSlTORIA1L SEGUNDA..... ADMlNlSTllADOR úNIco, des,igoonclo oomo ,.¡ , la C.

ANDREA MIDORl SANDOVAL GUTlÉRREZ.•• TERCERA. 1.0~ OTORGA. al C.

ROBERTO PERCÁSTEGUI TABOADA, A). PODER GENERAL PARA PLBlTOS y
COBRANZAS, COA Io<lu Je¡¡ fscu1tades ¡¡eo<nIcs y Je¡¡ "'P'císI<t <l""~ _ o c1á""'¡¡' ,

_ cooformc , '" I.oy CIlios _ de los Miculo. :lASO (dos mil oualmcicnlos CÍOCUCI1..) y

2461 (do. mil cu,u"el..." ....... y .....) del 'Código Civil del Es;tsdo de Quot;éta<o o ...

=1sti_ psm el Dlstrib Fedcnll y 'dc:más EslSdos de la Ropllblic& lol..-.•• Bl roDm

GENERAL PARA ACTOS DE .ADMINISTRACIÓN, pudiendo sdmiaistmr los """""los dc la

Sociedad. dictar acJlCtdos y celebrar los ocntr.toll qU(!l .R:qwenm labuena marclJa del objeto Y anes de

la SocOodsd. .. los.......,. del S.g,..¡. p4asfo del_:lA:I1I (l)cemiI_cinco_)

da! Códi¡¡¡ Vigeoto psm elll&llulo de Qu<rilsm... C) PODER GBNERAL PARA l!lEl\CER ACTOS

DE RiGUROSO DOMINIO, en los ICmUnQJ del~~ dI) los rcferidoa AttJcuJos :relativos a

los CódIgos Civil.. slodidos••• D) REPRESENTACiÓN Y ADMlNISTR.ACIóN EN lolATBRlA

LABORAL- 1.0_ón Laboral yIa~ó. Patn>nal .. 1os 1l<mloo.del_ 11

.(once) de la Ley Federal del Trabajo.. Poder pant Pleitos. yCobrmm; y Actos de AdmInIstración para

loa deetos cMJes.. penaJes. adminis.to.üv'O$ '11atxn1e.s l;OO 'tO<J,U. las fllCUltades Y.lUl las especlalt$

que conforme .a la Ley ooquieren pode:t y c1!wmlaespecia1es en tes.~ d= Jos dos primeros

párrafos del Attieukt 2450 {dos mil euatrocienlos cincuenta} y 2452 (Dos milt;UO~tos (lmcumtlt y

do,) da! CódIgo Civil _ el EslSdo de Quctilsro... l!) SuSCRlBlR, AVALAR TI'IVLOS DE

cRálrro y eoirrRATAR OBUGAClONES A CARGO DE LA SOCIEDAD. Podrá ~"cetIo

corU_wtamcatc (t sqnlradlltt1Ctltc con exccpcióo de cdcbm contrates. M Crédito YAvío 'O Refacciones

y contratos de Fideioomiso, hipotOO11 " prenda,. loscl.IlIÚe3 deberá cjcmcr<:ol\iua~ con el

ADMINISTRADOR ÓNlCO•••F).~ PODER GENERAL, pata. repm¡enlar 'a la sociedaa ca Iio~ionr::s

de obras pUblic:as Q privadas. firma de (:'QDt:tatOS. pt:et1entar pro,eetos, estimaciones, plU:'ticipll1' en

concursos .ante toda clase de dependenc:itu; ~mentales.pame:.«1l:talC$ e incluso empresas privadas

y de gobierno de los Estados;. ql.ledlUldo autorizado9 para aetuar en liu s.igufentes situa.¡;:iones, •. G)

SUSTITlJIR EN TODO O EN PARTE ESTB PODER Y OTORGAR PODERES GENERALES Y

ESPECIALES."
Atcnlo a Jo anteñor\ el co~arecjCf)teototga:las !Iiguicnletl:~-_.~_ ...'---------
________••• CLA US ULAS

I.IIIIUII~IIIIIIUIIIIIII
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ACCIONISTAS ACClONES CAPITAL
ClAUDIA VEGA !UVERA 48 548,000,00
R,F.C: VERC690913TIQ
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rAllII\~~~O
'~~!lÍ"iil!~ Qacda _lzcda, pon> tc<Ws'1oo Lor. el Aots" Asambleo Geoenl

-""'¡ÍDOIlÍa .. _ ....... _ 8 """" .. j de 2ll1! dos Ola __ .. la sociedad

__ "CIUlACIqN lNNOVATIVA DE MEXZCQ. SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CA1'.ttAL VA1U..i\BLE. 1tBnScrila enellUl.~ 1walc iBslrumemo.

SEGUNDA.. En virlud ..•...._U...,;M,quoda _iD..:--------

A". Do éÓ.rormldad al Res.luliVo ÚlliA:o: ""i'<"'t<' del I'rim« P1m1b .. la Onleo ..1 Dla, La

A.pfl)baeiú. de Estados F1naDeteros, ooaespondicntcs 's. 10s Ejercicios SIJcialos desde 1&constituCión

de la. Sociedad hasta la techa, esdecir desde el $jetCicio 2014 al 2011 inckwive.

JJ..- :De conrot11'1idad el1lesolntivo: Único del Segundo Puo1o de la Orden del Día, L. R.efo.... TOtal

• Esla"'o-s.

e- De confOrmidad al Resolu6vo Cuarto del Tetetlt Punto de la Orden del Dta. mdifil.ri'buciÓtl de la

-.c1a""".,,""ia..'laSocicdad,quodadisll:ibuidadelasigu..... lbmw. -------

ROBERTO FERCASTEGU¡ TABOADA 2
R.F.C, PI!TR8891l101

$2.000,00

TOTAL SO 510.000,00
D.... .De confonnidaod al Rdsofuu\'o P'rim«o. respecto del Cuarto Punto- de la ·00iCn óe1 Die, la

renuncia la litilora Androa Mídori Sandtw.Bl Gul¡~, como AdmlnÍ$~ 'Únii::e de la Sociedad, Y

como c:on:secu<:nc-ia de ello la rcv0caci6n al cú.mulo de: 'ÍBCultlldes l;IOtt fas que eonta~ misniU que se:

~ referidas. en ot AttieUl0 Vig&mno Quinto de los estP.tutos Socialcs, de conformidad al

.....hogodel citad<> Punto de la Otdtm delDla. - ' '

'ít.::,If" 'ciml'ciiiíiJ&liI'l '!¡¡'¡lilúltVó ~S.i"¡'oo; ~¡¡, del :tiiáiió t'mii<i''¡¡'lií'biilóii 1loH:í¡.;<it
~,,¡¡"""' -4é 'j¡¡ íooiIor. C1;.,..¡taVip .iU\l.......... iifáibiistri<i.,íi'll'iíiíl<i. í.S:i.<ilia¡,¡r¡
j>O(j¡"ldo".rej&ciélodo..,.gom diiI'Ollíi1b\\i' iliífáh¡jf¡¡¡¡¡.,s piai>jiíiiiiii~c.;¡;,.", ..,¡¡,¡¡
:l1ihlil.,¡.,'ltiIl¡¡.i¡i'doíiil pota MCiIIiIi;.""lát:ilfulo ó'¡'<ffiIIlo ~yCólilrlllal!~,. onrgo-:di;
,li\ íOéiIilililil,tiaia ÍÍ1b,ifjd ""'.... b.""IlriU._ ..,.¡rúlír éíí íOcki. "'i:íirlo''''¡¡'' jj6'dé1(Ij'¡¡,u¡¡

,<iii>_ paila.. ¡t:ÜCriII<I 'i aiPoelll1es, '" l6iíIílI1oiI d01'~,:l'&iíiia 'S'.¡\Illilli,'¡¡''!osJlÍlo"'"
'.I!l\aiuiiii'!f~ ¡¡¡;~alo_ dooo~'Ií'~go"¡;¡Cili&iPUíliii :dii.li·Bíilóii;¡¡,jt

F~ Do eoofonnidsd al llGsolotlv. _ del Quinto P1m1b do la Dolo> dcl <lis, la'........,¡. del

...... - P..-cas1egui T1lbooda, _los podom loo podom P'" pI..... Ycobranzas, ..... de

adrnirliBtnteiá~ para .ejercer actos de dominio. representaoión ea materia taboral.. auseribir
J

avalar

tftufoa de: erédíto 'Y eo~1at obligaciones ti ClítgO de fa aocicdad. poácr icnctllIpara~ • .Ia

.sociedad. • licitaciones públices" soatituir =' todo o en parte Cite Poder, dicbas tacutblder; :fUeron

oonf........ ~'"'" ¡nI.Uo. mh)lero 42,769 .. _ 2ll vointe de jlll>ÍO de 2ll14. ot<l<gllda _ el

LicCJ'lCiado Fernando I.u¡o Vetduzco. e~ eae e.ntt:mces Notario Adscrito a • Notada N6mcro 24

voinlic"""'. d<, '*CiOdad. "'YO priJnor ""''''''''0, """""" .. su ......que&\ _ .. el Folio
M_llll1"""" 47400-1, .. f",ha2O"~"de 2014, "'el Ro¡islro MI"", de la Propiodad
ydcl Comm::io de··eslllCiudad,,- _

G.- Oc: COtdbm:üdad al Rosoliilivo Úuico del Se::tdO~ ?unto dO la. Otden dl!ll dia. seac:epta la reauncia

.. 10 Ca......" Pllblioa An¡élicnRJxlri.... !lDllrlgooz, "" su ......... de ComillUria Y... ""_

1IIIIIIIImBIIIII

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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iCO!OO nu~va ComiSllriaa. la Cantadora Pública Marisc:ta. Rivera Ramos.----- _

TERCERA.~El SuserilO' Notario. dará Aviso de la teYOCaCión. Poden::s:a 1a que a!ude el

amece;d.ente .inmedlal;o anterior al :Archivo General de Notarias de la E:ntidlld Fedet'ativ•• para ql.le'

i:W.iu la anotación de-la Q,Ímda m'ocación. -¡d mugen del' iDstrumenr'l pUblico. 42,;769 de fecha 26

veinte de" junio de 2014.olorgada ante el Licenciado Femando Lugo Verduzco. en ese entonces

Nouma Adscrito a la Notarla NúD)Cl'O 24. veinticuatro. de esta Ciiudlld, y 00.$ecxp~mástcetimonios
del..rerido_lllo..-----__. _

CUARTA.- Manifiesta el compa%'tJC.loote que las. firmas que- aparcocn al cake del Acta transcrita,.

fueron puestas'jI<)< 13$ pcn;onas que ahí :se mcmcionan¡ que loa~ de la,~ son todos

mex:icanos. por na<:izniento~ segUn su ~tQ. llCtOdilánOomeslari~ en el Registro

Federal de Con.t.ribuyMtcs, exhibiendo en esLe ACto ¡u c6du1as de idcnlifioaeión ~DI tespeoliv8llt
mismas qu<::1:O. fotocopia agrego al apéndi(:Cde Cl$fa escritura. - _

QUINTA.- Los dCn:choa Y honorarios. que ,~use ~ escritura. wán. por cucnla e.x.cJusiva do la

"",,¡edad denominada "CREACION .INNOVATlVA DE MEXlCO', SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VAlUABLE. que desde cstcmomcnto' a ttavés de su Delegado Especial .se da por_de"",..._dogUto~ dem:lIosyl>ooorarí.. _

POR ses CltNERAL:ES, e1JCñor ROBERTO PERCASTIGUl TA.BOADA,. domiciliado en

Avenida. Ioduslrializaci6n mímero 13 lrece,. c:oIonia Rinconada tic> los ÁllImolI interior 92 ooYenta Y

dos, de .... Cludld, de ....'" civil soltem,~ oriBlDario do la Ci_ do Móo<lco, IUgIl"

donde nació el & S emco de _ df;: 19$9 mil noveclc:tuos ooheDtll y nUeve¡. con Clave<' Única. de

Regi:s:i.foPob~ P,E1".R.8901OSBDlllUlBO,5 (PBTRocbo¡ m¡cve" cero; tmO,cero, cmcoHDF R

B B cero clnoo), qwen se idcnlilica OOD di pasapone ttWncro Ot8628737 (O 1100.. ocho, seis. dos. ocho,

s:ic~ _ siete),~ por le. Semnada de Rc1ae-iones Exterioresy~;' que el Rojilltro

Fedm! doCOnlribu_dol._lo es: ClM14C6Zll312~r.----------. ,
YO. EL NOTARlQ, CERTIFICO: Que COJlQZCO alCOI:l3Jl&tCC.icI1ie;, y Jo idc:mífiqut COA su.

aodeoclaI doEloolo<; do~.laLerdcl Nolariado. • q..... colllidcro«>• ..,olud l.¡¡al JllUa .

este acto, pues trada me: CQntta en oonttarío; que tuve a ~ !Jish\ los doc¡'lTtNl'M quese .mcuclooan; que

lo inserto y lmDscrito concu.crda Jiclmealc con BU. original al que me fCmito; que di.1cctma ala anterior

y._las..pli=ÍODCll doLer, lo notificó y film6•• DOY FE.

SR. ROBEll"l'O PESCASTIlGUl TAIlOADA.· Filma.· Aatc mi. llC. llRlCK ESPINQSARIVERA.·

Finnado.~ Sdlo de lt.\1~dola NQtaria.~

~ Qm. a lS.dejUDia do 201ll.· C<m .... focba,<:WDplidoa loo requlaiioa de Lor.
deJinitivamcme cs1a escriturL~ Doy fe.- uc. ERlCK ESPINOSA :R.IVE.RA... Fümado-.- Sello de:

.lllori2arde laNotarJa.--------

11JII111111111111DIII.lllDJlll
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..
NOTARlA 10

~~~~.mlI TESTIMONIO SACADO !lE SU OIUGllQL QUE SE EXPIDE PARA

CREACION INNOVATlVA DE MEllICO, $.A. DE C.V. VA EN 9 HOJAS, llElll/>AMENTE

SELLADAS Y COTEJADAS, S.IJ'lTl,I,GO DE Q ARO, QRO. A 18 DE JUNIO DE

1018.-DOYFE.-·--------'-¡--1'------------
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En: la Ciudad de Sant
mercantil denominada,
CAP!-TAL VARIABt.'B:. e
e ;reunieron lo. Ace.i
Asamblea General 'Extra
Se encor.traba como
vega Rivera.

~ DI ACCION'IS'rAS ttBSPBCTO DB LA eoCDmaD
aON ::tNHOVA'l"XVA 'DS lCIDO:CO'" t SOcnr:DAD AN6m:IOt. DE

ltADA m:. DfA. S OCHO OS JONIO N 2Q16~

o de Querétaro, dotnicillo soci.al de la sociedad
C10N I:NNOVATlVA [l,a HBXICO" t SOCIEDAD ANÓNIMA DE

RADAr siendo 'las 10:00 horas del d1& d6 su fecha,.
iaeas de ~a sociedad. con e1 fin de celebrar una
dinaria de A'C·eionis.t.as" '
:.~~ especial &. este Asamblea la. pe.fiora claud:ia
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so

25

ACCIONBS
s~ 2S

ltl<lt del capitál $oC'.1alt la pre~ente.··

ain, necesi.dad de convocaeoria previa..
de la Asamblea dio lectura al siguj.entei

O:a.Dmt :D1IL »fA

_doa P:LDaneiuo•.
Zatatl:lit.oa~

AprOba¡;:,1.6u ;a. z.
Reforma Total. .r1o
Ven:t:& da' Acaic:Le
Renunc.i,. d.. 1. 1\
h=.uncu de: Apocl
b~l. del .arl.o y =otQbrudillnt:o
NombJ:am:l.antilo del n.1.g&4a Zapedi&1.

I015/ISTAS
RSA MIDORI

ERREZ
p.e: SAGASOOS10RF9

. ossare eERCAS'rBGOI 'l'
~.F.C. :¡rETR88,9010S

TOTlIL

sn~az6n &!l estar r
Asamblea se desarrolló
Acto seguido la presi

X.'
:IX ..
"Iz:r ..
xv.-
V.'
VI.,
VI:!:._

'ce entre los 1\.$fl1'lIble!s a $e propuso .. 108 ~res 1U1dre:il Midori sandoval
QUtiéneil y Roberto erca.tagu:i 'rabeada, COlttO P%"e'sidenta y Secretario
respectivamente de la ~leat quienes aceptaron 1lIW!l roaapect:.ivoiliJ CArgos.

y fueron rat.if:ica.doa d forma. uñánime por la' AsalllbJ.ea.

Aprobado ~r unanimida de los ,accionistas el orden del Pia propue-ato se
p,rocedi.ó al. deaahog:.<> d 1 mismo de la sigu1;ente forma::

Sl secretario, de la' Aaa.mbléa e2 ,señor Aoherlo Pereastegui Tiiboada f

certific6 qUe 'se ene :=raba. la totiüidad de, .l.os aco;l.Qnistas reunidos
eomo a eontinuaei6n a~' relaoion$: '

:t:. - Aprobaei5n de Est .. I'inandieroa.
La:. Pusiilenta de la ~le.a en el desahogo del Primer Punto de- 1&
Orden del Dia, soli~i a a los accionistas. se aprueben en sus té.rminos
los Informes Financ!ar s corre$pondient~$ a los Ejercidios Sociales desde
la oonstituci6n ae Scciedad haeta. la 'fecha. ea decir desde el
ej ercic:io i:rregular 2' al. regu'lar 2017 I miamos que en su oportunidad
estuvieron a l.a vista «, loa accionfstatil-. y en re-la.ci5n con loaeual••~'.'
cada uno de les mismo Mb1a manifestadO en lo personal IiU eonformidad~
tA1.ta."1do muc:amente l..;.r con el requisito de a.probarlos en :Asamblea.
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Asimumo lasefio'ra. Andre-.a MidOrisandoval GUtié
Administradora Única Ó$ la Sociedad~ manifiesta a
1& fecha. no hay obligación. cuyo ,pJ..azo ha
cumpl:tmiento, AS.imillmot que- a la feQM. no exbt.e:
fiecal t pepal.. Q:ivil.. ni de cualqui.er otra natw:
Spciedad.
Los accionista9- tras un.a :b%:eve d.el.iberaci6n
siguiente:

z.. en su carácter de
S A4amble18t~s. que _

fenecida p.n:. su
r~ento ~aboraJ.,

le2\. en contra. de la

por una.nimidad el

361

X·X.· tt..fo.na.. ~~e.1 4. Sat:.tueOJ;.
En desahogo del Segtuldo Punto de la. Orcen del D a, la. .Pre81dent.~ hace \
ver a los presentes ~a n.eeesidad da llevar a ,una. reforma t.otal ~QU
los Estatut.os Soc1.ales. próponiendo que.. queden edaetados conforme «¡"r#\14
proyec.to que con anterioridad les babia si.d.o en reg.a.do a cada ~Ó'~
ellos para. su:eatud1o. mismo queeon:t:.iene- d1veraa.s: actualiza.ciones titl~
consideran ne:ceea.riail::f y oportunas llevar a .' solicitando ~~~
manifiesten si tienen alguna obje:aióp: qué hacer a d cbo proyec'to., ~'';1.~.~

Loa accionistas, t);'as una breve deliberaci6n aco daron por unaninti d~",

tcm.a.r .el siguiente: ~ JI(
uso!.ttrr.tVO ~ Q

il
:1,
j

.1
"!I
;1

de nuevos Ssl:a.tutos
p~ena. misma. qu'lli se

al" el sel10r Roberto
tenc:iÓ'a <le' vender 2,3

que es titular, a la

Intorme.u !"inancierollJ
la constitue.i6n de la.
cicio 2014 al 20.1.7

mfJ:Co.- . Se aprueba. en BUS t6rminos loe'
cQrrespond.ientea a lea Sj·e:rcici.oa Soci.a1.es d.esde
Soeiedad hasta la. fecha, es dec.ír de»de el -ej
inclusive.

óNtc!o.- Se aprueban en sus términos el pro',{ec;:::::
Soeiale.e./ lo-s que. en 10 ,:Sucesivo tendrán v:lgenc
agre'gaal legajo d'e esta. aetaaomo AnIQ:O A•.

nI.- Venta o. Uieio.n•• ~

En desahogo dal 'l'erc:ar Punto de la Orden del
PorC&stegui 'l"aboaaa.ma.nifiesta. a la Asa.ttlble:a su
veint:.ii::.réál. de- las 25 veinticinco. acciones de las
$efu>ra. 'Claudia: Vega Rivera.
SI¡ este acto la señor... Andrea Midor.i s.andov~ l3u ':1érrez. manifiesta su
renuncia al tie;'ecb.o 'de- pref'erenc:f.a. por el tanto qu le: corruponde.
Acto aeguido 1a señora Andrea Mido;ri Sandoval Gu iérra;&.. Jn,anifies'.ba. su
intenl;:;!.6n de enaj:en&r las: 2S a.ceione,s d-, las" que <6 t.:itular & la Bef'i.oXa
C1./%~a 'Vega :R.ivera.. en el a.CtO el se:f1or Rober:::. 'percutegui. 'l"$bcada,
manifiesta su. renuncia al derecho de p:referencia. por el t.anto que le
corre8ponde~

Loa accionistas tras 'Una breve cieliberaci.6-n toma n por unanimidad loa
lSiguientes:

1
1

1

e~ Libro

PlU:tm:a.O~... La Asamblea ,se. da por notificada. da las CQ%;':respofldientes
r¡¡munciaa al dere(á'lode pre:ferené1a. pOr el ta.nto".

SEQItTN'DO. ~ L.u'J partesert d-ocwne,nto por separo inat.rutnentaxá.n las
enajenaciones ~e las qu..e trat.a el p=Qe,Qt.e E'w:lto de l. Oróen del. Dia.

':rJmCD.O...3$ instruye a la Administradoraónic:a ~!II,
A.- El asiento correspondiente a esta cQ~av~ta

de Reg1stro de AccIonistas.

.- -_.'-'..~-----
._--_.--_.--.,.~-~ .... ,.,-..--..-' .. ",.'~ ... "....
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50

••,
AeeIONIS'TM
CLAUDIA VRGAiUVERA
R.V. C.VIl:RC5.909'13TlO

ROSSR'OO .?ERCASTEGO:t T~01U)A

R.F.C.PBTRSS9010S

B.... Se cancelen los~tUl0S de aeciones coaespondientea: y se emitan los
nuevos que recono~art as .enajenaciones narradas:.
etJAlit'fA.... Como conse encia de lo ante.rior, el eapit.al. social, queda
diatX'i.bu.i.dc de la. si· 'ente forIll& t

::rv~- aenunc1&. de "1.a Ad~.c::r&doS:" ónica y tlCDlbrudeuto 4a lmO n'tl.eVé2.
t.a, aefiora Andr~ 'Mi~:i s'ando~al Gutiérrez ,en el desahogo del Cuarto
Punto de la orden, Cil 1 Dia., haciendo uso de: la. V()z manifeet6 a la
Asamblea, que por as1 can.venír a sus intereses t es su 4eseo renunciar a.
su cargo como, Adminis radora Oniqa de la SOc¡i.edad.

~r..d':" el ~to se postal 'para ocupaxdicOO cargo la sei'lcra. Claudia Vega
t fI~ eral por lo que el Secrctarí.'o de la Asamblea propone qUe en caso de
,f~~p .bar6ie dicho ~br ndent.o. se le otorgUen lae mis ,;ut¡p:lias facultades
~~ ¡;;le ~ret!lentaci6n. sin limit;a.e:16n alguna.. .

l.' ~n~'¿Qioniatas tras ,Ins, breve deUberac,i6n, t.Oll'laron por unanimida.d loS'
. s~ W1-e11tes: .

0'$ . usor¡on.VOSt
',,.:v~Oj
p.~~~o.- se acepta a renuncia de la. s-efiora. And'X'ea ,Midon Bandcval

'Rt: ~Guti,én"ezt como Adm1n atradora .'Cin1ea de lasoei~Hiadt pcn:' lo que se le
revocan el. elln'iUlo de· facultades con las que contaba mismas que son las
referidas en el poCle general para plattes Y' cobranzas, general para
act.oe de adl'ld.nist.ra~~ • !1ene~al para ejeraer aetos de dguroso dominio.
repreaen't.a.ci6n y ad iniatraci6n en t:taauria labo,ra1~ .ge.neral para
suati1:\d.,r en toclo o n parte este poder y otorgar poderes genera.les '!l
especiales t mismas qu se encuentran r~feridu en el Art.1culo vigésimo
Quinto de los eatat tos sociales protocolizados. en 151 instrumento
p6blico 42, 'ti9 de fe ~20 de junio de 201.4, otorgada ante la fe del
Licenciado Fernando L 90 VerduzC:0t Notario Adscrito a la Notarla NWne-t'o
24 f de estaC1ud&d. e ~ 'testitnonio quedó !nscrito en el ¡Folio Mercai1til
nl1mero: 47480-1, de fe ha. 20 de noviembre de 201i<. en el Regiat'r'O Pilblico
de la Propiedad y de1 omereio de estA Ciudad.

oatm:CA. - Se nombra a la 'sefiora Claudia Vega Rivera. como Mm:!;nistradoJ:a
Única. d~ la Sociedad" por lo que. en el eje1:'cieio de su cargo gozará. =1
ctímulo de faC'U.ktades ;ara pleitos y cobran:aa. actos de aQm.inistrlleión~
dot¡\inio, para 21uscr bi~~av&lar titulo de. crédito y contrat.ar
obligaciones a eargo e 1'a sociedad t pu.a administrar cuentas. baneartas,
para sustituir en to o' ó en pa.rte este poder y para otorgar poderes
generales y esp~eialeJ, en t:&minoa: del Axt1eulo :Déeimo Segundo de los
nuevos Estatutos SOcia ~8,. sin lillli.taci6n alguna,

v.... ltamm.cia .:bI Poder. ~ En deGahogodel QUinto Puneo de la Orden del Día
la Presidente de lasamblea cedi6 el uso 'de la voz al se.r.or Roberto
Percastegt.ii Taboa-da. ¡quien manifiesta a. la Asamble.a., que por as!
convenir a sus inter I!es~ es su deseo renunciar a. los poderes para
pleitos y .eob';:-an::alll. act.os de. administra.c:i.6n. f pa;r'A aje;r:oer aotoa de
dominio. :representAci~ ett materia labo:ral f suscribir t avalar titulos de

USUARIO
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crédito· y oontl:a.tar obligaciones a c:a.rgo de la 3 iedad, Poder General
para. representar: a la aocieda.d e,n lioitaciones l1blicas , sus:ti.tuir .eu
tCl40 o en part" e$te Poder~ dichAs fiiU:t1J.ta.dalll. f1;l.eron (lonfeddas: en
e.scritura. p'6blica. n6me.ro 42 t '1-69 de fe.cha.' 20 ve:' ,e de junio de 2.014.
otQrs~ ante el Licenciado Fernant;k¡i Lugo Vera o. en eae: entonces
Notario Adscr1to « 1& Notada N'Ctmero 24 veinti.cu .tro, de e.$ta CicQciad,
cuyo primer te..stimdnio, primero en su- orden ,que. ins(;:%:i.to en el ,"oli.o
Mercantil. n!Un4rO 4"'4aO-l~ <W fecha 2.0 de llOVi re de 201.~ en el
Re.g:"stro Públieo de. la P':;"opiedad y del Comercio de sta Ciudad.
:t.oI) AQcicmistutras una m:e:ve deliberác1ón, t ,on por ,unanimidad el
siguiente; ,

ra Rública Ang'Iie~

d y ee de*igIUl como
ra .RalllOS.

cesi~ad de nombrar un
io de su elecc:i5n a.
mados. para 1.0 cua.l.

por unanimidad el

pa:.:tKl!1tO.... Se' aeept4 la renuncia de la
Rodr1guez Rodr1gue.~, COlll.O Comiaario de la Sacie.
nuevo Comisario a la Cont:adcra POblic:a Marise:.la ti
VIZ.- ~OI!:Ibn:td.":Qto 'lid, ::Del.glt.do Blilpecia.l~

Loa accionistas ;reunidos. en Asatnblea, vieron la n
Del.ega.a.o Eapecial, que concurra"ant.e el F'edat
protocolizar tOdo o en parte. los acuerdos aqui
101! i:lccioni&t.a.s reunidos en Asamblea. tomare
siguiente.

Ú1U.CO~- Se ace.pta. la renuncia del sei'1or ,Roberto rc,astegui 'I'aboada, a
los. pode.res descrit.os en l!I~ presente Punto .de la Orden del. D.ía, por lo
que en este: acto se le revocan. dicha.sfaeu.:.tad. f y $e. solicita que.
dicJJ,a ~evocaci6n, la .ine.crib0f4 el Notario ~u.e wrr-e panda,. en el :Re.gisUQ \
Pablic:o de Comercio <le la Ci\lQad·· de Quer~t o y de el avis 0'0'
correspondiente _ la' Nota.ria. PClliliea. 24 de- uta. Ciu d. ~!¡;
VI.- aen\U;lc:.1a 481 Combaric nuevo.... LA Pre.si.de. ~S
da la As&mblea en el desahogo del ,Sexto Punto la Orde.n delJ 'Dj,. ~
manifiesta a. la asamblea. que la Contadora !!"Obli.a Arl.gélica Rodr.~gu

~1guez~ re:m.mcia a $11 cargo de Comisa,rio de;La ~e:ieda.d" por 1:> que 1
asamblea de a,geptar d.icha. renqncia., propone. par . ocupar el aaX'Q'o de
comisario a la, Conta40ra POblica. ,Mariaela ¡{ivs'ra,!la s. ,
Los acc1oniat.a. tras una b1:eve deliberaci6n*· toma por unanimidad el.
eiguiente~ .

RESOX,U'1'IVOr

ooeo.- Se: nombra c.omo 'DelegaQo Especial ele e ta Aaalllblea al ~ndior

Roberto: Percastesui Taboada. para que COI'llpuezc ante el J::edatario
público dé: su Elle.eei6n para. formalizar. ya s.ea en· t. o o en part,e el Acta
de la. presente Asamblea..

iendo otro uunt-o' qua
lea. Firmando pa.ra

.'

TABOADA

SEc:R.ETARIO

CLlAtmDL VEGA RIVSRA
INVITADO ESPECIAL

l·



-------t---SSTÁ TllTOS---------;x,e¡¡
______-t CAPlTllLOPRlMEllO _

_____+ ESTATllTOS~-------

______-!-__ CAPf:r!JLO PRIMERO--------

ARTíCULOPRlMERO La. d!momtnaelQ¡; social :era óIICllEACJON INNOVAllVA DE

MEXlCO". Y siempre se !!á.segtlida de ¡u ptiabtas SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE.60esus: uru ..S.,¡\.DEC.V.'",--------------

ARTICULO SEGU N'AGONAUDAD.· La aocledi1d &ri.JmXicana.. As( mUnD J<&ta

aoclerlad 00 adm:tti:rá dlt-ect ni llldlrerjamente como socios oacclonlsta9 a inversionistas c:\tran.f~ 'Y

;ocl~ada sin· cláusula de Chllllól1·de.llXll'lU'\leml, ni tampOCO r:c.'iOl'lOCed etl absoluto dereChos de

soclO$ a acelonistas- a l'Os m mes inversion1SEuy soctedades"~--------""--
AR'rtetJLO TEltCERO... La Socledad lime su, -dorm,clHo Ctl 1& Chldadde SandaloO.Queritaro.

EatadoJ)e..~ro. 1J'estl:bleoct wcuTllk/$ M watqulcrparte del pals o del extranJero.-
ARTÍCULO CUARTO... ,durw:::IÓl1 de; la S~i'Cdlld ueti indeflnidA.-----

ARTlCllLO QlllNTO.-· IlbJet. de la Scci_ ..rA: -----------

.t 1:. Br objctl) de luocicd.lW

l0S4~o 1.- Preatar toda clase- di 'SCtVi~o.s Clt tos rubros de. ~o. ooM1JlfOria. admini$lmCión,.

·lt.I.I::t~~ 'üc&ción de softW'llte hardware. as[ como la prestación de toda ·ei'ase de SC'lrvicios:· tC1nciOdeGOS

I!: e tos mco;1l(n "i mectutlsm ,s d1lPilll1cs y tecoolócicos, OOR[x:idos Opor conooe!.te.--'._.....

o ,~ La oomel"etaU~íónde dl!.eluc de:mllCria1cducativo.---·----

~:"o 1.~lmpolUctón. exportae, rt" di31ribuci6n.~ cam1sión, rcpl'eSCl'l!ación, com~ venta,.

ml/4t~~ fa'brleación j ltaJ1.s:form.aclón m:&qUUa, n::par:ac1Ó:ll,- arrendamiento 'J comerclo eli genCl'fll; de ttl<Ül eilllS":dc

e:t:e, mercadcria:t, efectos: del en ~Io-y bienesmu~en gcm:ral. $Ul atetdorios e imp1cmentos.--

IV.~ La edicloo, c:omprc, ll; ettorgami'cnfo, di:le~d1slribuclón, lUTC~amiento. roprc:senlacl00.

mtemcdiacl6n. agencla 'f c:rcio en 'general de toda clase de. servlc10s yeQtlaclos publlcitarloi por

Cl.l:lJlquier medio de difusió looNyendG -el impreso, el de &Ud,lo () el detcieeomunicacl6n. asi -eol1l0~

toda clase do malctt61 p.uW' ¡\ariJ.

V.~ Pmta.r lMa'clase Ce 'clo!p relacionados eonla ense!l:i:la de idiomasdi~ nI apdo!. asl

com'o la caplciUlclán d aprondl:r.aje de .dichos ldrom8l9, a tro'ds de los mCQlUllsmol

intemaekmale:s en matelia e Ut'fHicaci6n, utilizando los n1.edios obj~o de c:ometclali.%&Ci6n 'l18turl!Jles
dcJaSocic:dAd.----f--------_-- _

Vl.~Prestat toda clase· de se .cias en materia de ~I{orla reiaelomos con el plf8t:nle(lbjetio social.

VtL~ AdQtñrir, rc:gfstnlr. nc:ry expli)\&; ~ntcs. disel'los. nombres oomen:-l,les-dercchO$ de autor,

cien:eh05 de propiedad indu tt.al j lllerlllia o ardstlca '.1 franquicias, uf como obtener y ot{)tgar' a terceras

personas, Iluneiu p4ra el 1.1$0 y r::xp!ol1lcióo de patentes, diseno "f modelos il'il:lustriale$~ mareas

denom.lna;lone1 de orig:en.· cmbres comerc¡al~ derechas de autor. dclf'llcho:s de, propiedad IndU$lIia.
litetaria o &ttf$tk:i¡.--+------.-- _
VllL- Adqtlw, disponer)' opuar todos- les bienes muebles e inmuwles que s=mt necesarlOll parata

r~I1ZlW¡ón de SU objeto 100 ; asf Q;:lma pmiclpar lCJli toda c:l8$lll de ncítadonts pó.blJea y privadaa.

IX.- OMeAet todo, tipo de nanctamiC%lw; otorgar cualquler tipo de ¡,arantlas: personales (l rea1=t o

consttuJrse en deudor sol! ·0 11 favor de socltdade:l fili.ales o con .tu que 1'IIM~ retaeloncs

eorm6mtcas o corpo.tItiws; en:lclplW en' cualqulet forma ¡xmnitida por la Ley en otru 'i$(lcilll.:;lones o

socl'edao::b. ..MIC5 Ó mCf~ tes,. M~ cdcbnlr Yefceiual'~ Jos aolo3, ~rOI1Cl11. oolrtnitos y

CClnvenios que sean nllcesar
--- CAP1TULOSEGllNDO _

-------1-- CAPrrÁLYACClONES _

ARTicuLO SEXTO.~El pita! sceiaJ eetá variable. SI Capital Six:¡at mlrdmo fijo:sin de:rccbo a

retiro e:s taeantidadde $50, 00 CINCUENTA MIL PESOS O(JJlOO MONEDA· NACIONAl...-
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C48----
minorla de~ tal:

.de, Sociedades Mcrc:an1ÜCS y

RESPON8ADI.LlDAD

velO~l) a Umitadc>.o

ll.oJ Sool"'podlln....... 1Il

la Sodedad, ,demp~ que: &O

l:rU. de 'tli Ley OeMrilJ da

Combad", 'Ilusl.!ll<looo ~

enc.ia. para !USCJibir cUiMils

proporei6n ni Jlumera de

UO ~ Adminl.wacl4n Q $el

Oto Yde.l:D8l1eta: f'eb.r,ciente

que .ti efecto lieo.-ara l:s.

L. Asamblell Gen«al Extraordinaria de A«:1.on1stas pmW decretar 11 entoa o di.sminut;.lol'le5 dd
Capital Sociaren su parte:fija 1) 1I8dabl(:', en lcslmnloos de le)', - _

LO$ TltuJos deja~~I1rmados.por dos m1e:mbros det.Consejo eAdm~6n e ,pord

Ad:mini:sirlldor Únieo¡.~ el '*!Q. r conl~dl'in ~ m~l.Q~ a .quo, refiere el enlcuW'125'dento
ve.illtich1CO de:1a Le¡ O~cmdeSodedades Mmmti.!c$.~~. _-I~ _
Lit Asan'lbtea 'Otncral E.waonfinoM ~ A«;IOtllstM podrá decrclnr ! o disminuotone.f del
G~ila1 Social'en $U parte tija o Ylll'i8blc~ efllO$ ténnioosa.e ley.-.-- _

1m TitlJlO$ de las Al:cio.ncs serán firmados 90f dcsm!em~del CQrlU: de: Adminillfaclórt '\) por el

AdmilÚSUlidOt Único. se¡Wt el .casa. y COllteDdran las JMnl;iiwm: a que refiue el a:rlkulo 125 (liento

velnth::inco,de:la Ley Uetlera¡ de Sodedades MecCllint¡Ies.---- ----.--

A.RTICULO SÉPTIMO... El Capital Social q~a Inl-e,SmmcnIeSUSCfito pa¡lI/dD -en efe«l\'o 'Y cstlri

n;presentado por Actiol'lClt COrIlun.CS, nomlnatlVtW, OOI1PUponcs Mmi 'I.h'oll, que atribuye igUllles

derceho.s y obHgackl~ con v!dorJl(lmirluf de Si,OO(MlOMIL. J>ESOS 100 MONEDA NACIONAL

cada.~ "I;/lC- rcp:esentsrén por Tltulos. que amparen una. o más Aetwra;

Si se Q.\ImmtafC -ulteriormente e1 CapHal. ~l'l aumento sert i-.cllenLM

kcio~ (¡Ue.. se man::arin ordinwmenle y contendrán fa rnoncí6n d!lJ

Acciones que 5Cl'; alcaru::en cn·cadternip:ión,--- --------.¡----
ARTicULO OcrAVO•• I...o!¡ SociOI deberán csl.1lr tnsc;ritoJ. en 11fl Re

blljo c1 ~&do '1 responsabilidad del Sem:tario del CONIC]o de AdmÚ1i' ~6n 1:1 del Aclmini

Único:, 1lC8-W; el ~. En dIcho Rcgbtro se ascnlm el nombrc.do cilio" fecha de naci.mj

nacionalidad y Jos dcm4s dalns que !le tonJi.ducn =nvenlmtel para mejor idcntiflcacloo .;ia

Acdonlstas..~

ARTiCULO NOVENO.~ Los Accionistas te1ldrán ~ .dmclm de pn:

Acciones: .que· negaren a emitirse por e.t aumenLo del C.pltlll SodJ¡~

Accform que pOllean:En ambolt caros 1.. Socied.ad~ por oonducto de! Co

AdminiWador Único. oo¡im l:1 CllS01 Jo notifiC/irilllo! AoCioni9la5l por

Q el domicillo que tcngIln itl3Crito cr;uno w en el Regt3U'O de Aceion

So:c1edad. plll'll que el'! un- plazo de qU{¡1CC dlas ejetelten dicho dere:ho de

AR'liCULO n.telMO':" El Stcr.etllrio de) Consejo de Adminislmolo

seg11n el,cuo, deberá asentar en un Jibro tu variaciones. que 4:\lh el
autor1zando cada'anol.tción~n su firma.--- ----__1"'- _
--------:---CAPrruLOTERCERO--t-'----~

DERECHOS DE MJNORÍA DE LOS ACClO

ARTlCllLO DilcIMo PRlMERO.- DERECHOS J!N GI!N&RAL.

Acciones tendrtt los dcmcholJ que como tal e.Jes. canfieren.en 141.0>'~

Cl'1!l:l.!l~ielIES~SocialC$.-~--- ------t-------
ARTIcuLo Dti:tMO SEGtmoo.- DERECHO DE

,JVD1CLU..MENTE,..- Los~otU.~ (IncJuymdo Al:O,icOill

sinVOlO)qua'~;ewsndo merJQ$ cl2S % whuicinco-pc:r~di:f

aoci6a • rcspoJlSllbllidad oMI contra kls Adniinbtradoreal ca ~clo

RJJsIiI¡an lo$ reqw,uO$ csleb1ecidos en el nrtIeuto 163 oiento :IllIWlLa

~_L... DlcbaEclón podnl_lambI6n_..

<ilGolo_I.pl- 1--'-·---4:-------
ARTICtJLO DÉCIMO TEIlCERO~ SOUC1TAR AI'1AZAMI DE VOTACIóN. Loo

h:cionlsw.conAecload-am~a~ ~n=Omm Ql8l'ldo~ e.. ,\,. veinticmco por~ dI;

1M ADclones repreaeoladas en 11M Asamblea, pamAn soücirar que:se: "place 1~de CI.UlIquicr asuntQ

re:spcc.tQ dd Cl.lat no se coasídeR:n -StIfl:CieMemente. mIormadOs. oj a Jos t6n:ninoS: "1 e:ondíciones
~1ad05. en fll artku10 199 ciento MYel.1tA '1 nueve de ta1J:y Genera! de Soc M~tib.---

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



~------------~-- ---

366

I
I
~.

I¡
¡,
1

I
I
I
¡
,
I
!
!¡
I¡
¡
I

1,
I

.¡
,
1

j

AIl1'lCIJLO DWIMO

ASAMBLus" Lc$ Aedo

qlJ/;l:~ Q,uanóO

j~allWtcSclUc

síempte. que~ sati.rt'igart

M""""¡I... sl....lplln

ClJA'RTQ,· OPOSICIÓN JUJ)I~L A m:ro
ccm Acciones eOIl.~ a~ lncluso.:.lt forma Iim.itada O....1Iillj1lq

enos .2.S ,. veinricinoo por derno de! Capital Socl!I. :podrá:t opoac::rse""los_l"'G_..._""los__ ~&o""'"

rcqttishos del s.rti:U1o 201 dosdetltoS.llOO de la Ley G:nr:nl de Soded3des
..¡.,.,.,elmloolo2O:!__ ,,",&Ola_Uy.

----,---.j-__CAl'troLOCUARTO _

------. ~E LAAI>MIN1S'I'IlACION IlELASOClItOAI> -----

Al\.1'lCULO IlÉCIMO NTO~ CONsl:JO DE ADMINISTRACIÓN O AIlMlNlST¡v._

ÚNtCO.~LIil Adrnlnill ~ de'la SOoicdad eat.lri« curso de. un Cl,1nst1jQ dII. Adlllmilltracidn o de un

Administrador Únk:o.. de ctda ron Ioq\lc all'CSFectO dcc:ido: la Asamblea Ordmllria de: Accionj,taS. Y
que~ setSocloso nas ajcnas3 la Sócledad.- _

m ConRjo de Admtnis n o: r;l Adml:ni.stradcw único· seg\ln el Ctl5O). caUl<ionarin.lltl manejo cuando

:se 10 rcquiera la Asamblea «l tos t6nrlino:s: y condiciones qu= c11e cstablczcm~

En '*0 óo que $C n1a por ~i) de Adminbltl!lción.~$e integral'i.C1 b. funna si&uictltc: 

.).~ lAs 'micmbroa del e .0 de Adm1nfllttlllCi.6n serán C10CUlI por la Asamblea OcMnd Ordinarili de'

A.Ccionistas. pooíendo r el nombramlClllO en 'Pcno¡:w aJcnI:i A'18 SoelcdG.-,------

b).-lAs AocionilJ.tll$ mino .luio$ que~11~ MUlO! el 2S% veúWcinw por olcnto de. las

A~Ofte!., tcndi'án~ ~yft COO$cjcro.

;:).. El~o de: Admin "6-n: ltzKftá el r'l6mcro de miembros que-decida'Cn~ u1a Asamblea.

yel mismo Consc.lo del il'Jflltraeilin. si la Asllmblea no ro h1zo'. podrá -elegir do entre suslntegnIntCS:
~_.YT .sl ..ti .... _

d)... El Consejo de Adml I~ se MUnltá todu 1N Voces que. .sea J1CC(Ml'i.o, «mvocado por el .

Pn:si.dent~ ¡;\' el Sea'etarkl COI'LSCjo de Admini,sU'8cl6n ~n una an~eipa.ción .de OOM dlns. por;escrito

en fOrma i'ehac1et1l$ ,al ti bmc que hayan dadO' lOs ConseJcm. 1ilo .se requerlrli dtaclón si~

pl'e$CmtS qulenes: formen I te.'Ullidad del Co~o de. Administración y anuenteS en =Iebmr Sesión. 

Uls dedsi0ne3 del Cot'*j 'de Administración se:~ por 1'na)'00a de: "'010$ lndMdWik:.s¡ sin.

COn!iderat el Cepll:al qW!: ten los Acclonistas que ICUI Consejeros' y .sólo en alSO de empate-tl

Presidc::nte <11:'1 ConsejG de dmin}stmcian decidirá (;(lit veto de gatldad,

e).« Eti: J()$ térmiOO$ de 1(1 )JNésto por el mIeulo 143 tiento cuarenta 'Í ftC$. dt la Ley General de.

SO~cdadcs Mercantile.s, 'tomarse resoluciones fi.:lera de sesión, por unanjmtdad de klis miembros

del Consejo de Admln-tl ~ y lendrArt. pll'a wdos 10i e~o$ legale¡, la misma validez que si

bubi'eti:n !licio adOptadas· re Idos ett SeS1Ótl, s:h=pre que se ¡¡¡ordlrmenporeserIto.--- _

ARTICUL() DÉCIMO S :.-r0.- FACULTADES DEL CON$&JO DE ADMtNlSTllAClóN O

DEL Al>MINIS'l"RAOO ÚNICO, SEGUN EL CASO... :a Conscjo de admtni~6n (1 ~

Admirústnl.dor Unico, JC el: caso.=lri inv=tJeio de 1atI más ampliu facuJta4cs que otorp la Leyy,¡
j.l&l'1l mayor darldad, dtsfru de. toda:r-lllS C(lm:¡ptlndíentes a un apoderadodotalb de Poder General

ptll'l!I pleitos y oobran:zas¡ de adm¡nÚi~c¡6ny de: domlnro, 'COn todll3las faetdl,wcs gcnemlClf las "

espe¡;wC$ que rcq\licrM. e 'wula espe.;ial ;xmfbm1c a la Ley, ~illt i'tmllaCión y c¡¡n la llImpliwd que

est2lblee.c el l!Irtlculri 2 fSS4 os. mil quinientos cinoucntil y c:uatl'o del Código CWU F¡;(jeral en tooossw:

párraros.. d como en lo q' »refiere 6- pieilos ycobranzas e:t ~81 dos mü 'qulnle::.toa- ochenta y sleul

de,¡ rr.lsmo ordenamiento, todas y cada una de $U:S li'6Ccio1'd.)' :lIWi eorreladvos de ewUqu:ter lupr

dOnd~ se ejercite¡. que SI:;. t ~. ~u.f por ~ldos. Por ello, el COnsejo de Admínlsttaeión 1) ti

Admin~único, q d caso.. 'i atvo'que. la Au;mblert al momcnlO dt: Sil dcsign&clÓ!l tll$1'laya

limitado, gozará de las ti .tildes que en forma enurn::illdva pero M limitathr&. se expn::san. B
lilOntinuaciÓfl: _--._

AltA PLEITOS V COll¡v.NZAS.· Con Iu mis ...pli.. ~I"d..

generales '1 1M esp.ceiales req:uienn éláu$l.lia cspceial. colTrame ,8, la. Ley. ¡lin Ull1i«wlón algunatoo
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'.:1AJ.yes Re-glamentlll.'iu del

Q\/1t que Je~ua.peta el

ante tu Autor.lda!1e3 de.l

t<$B·~;l~?::!~~·/,~; "
llffl "';." ,. ~,:",

tilfi1 ' - '." ;~.\::.;

l~d~ j

\::;', .~.

\ ~; ,\}:,.'.~:." .¡ • ,
\ . ,,>;';;;>1 '-:...... '
\"~-;~~,;:,.: .•.. "
~;~':;~'/ ;.;:,;:9'!·' 10$ tétmiao$ del primer pámúo del 8rtfQUl) 2,554 dos: mil qWn1allOS . GUUl~:t Gua1ro dol Código

. " Civil Federal '1 del artEcufo %,581 dos mil ,qtliniento$ ;.¡ctJe.nt4y !¡e~ dd .i:!mo Ordenamiento¡' en sua

Jhwói.... J.Il.Jll,lV. VJ, 1I1l XVlII. X""..ll'cl_"cuaL;ul<r ,~,,,'¡_En..lld.d

~un<:latiw pe1p.oo limitativa, tendrá fas. ",lg,ulenter facultades:. al... .P11ll1l mp&l'CCer llll1e toda clase de

~onu 1 Au!.Qrfdades Judicl$lea '1 Admlflb.trlllivu. f1seIJea. Choilu. p~ y del ~bIJo. Federales

y LclcaIea:, kieIuye:ndo en,Ccl'll'l4 ~iaJ. a ¡SIl Autoridades- del Tnbajo. . que con tal~Ycon

funcione:.! da~l'! 'Jadmin~. ectáean~o :fi"ento tll,o;l Jos Sin 'caloso con lOs QfalCll e,1I;¡'lan

eeícbrados ConlmlO ColcclJvo'i de: TnlbtU~ ypn todos 10$ eí=tos. de nflictcs. colectivos;' podd

~r :antI: o: m.nle' 11 1011 lnIbllj6dQfC$ pcT,1OMlme~ considerados. ,pa't1l todos b cfcce,:ls ~

conmetoslndiYidWlJc5; Cl11enet'.1, para. todos l,o¡ asunt03 obrero--pauonrd y para. ejen:.em ante .cl.lde3'

quteta de las Autal'ldade:a del Trab~o yServicios Socill1a: a q¡;¡e.lSe refier::. el artl(,:ul0 m quinienl.Oi.

veinlilrds do. la Ley F.e<l~ del Trablljo; podrá s.:s{ mismo~m~ 8ld las Junw de CoDcll1l1CKtlt 'J

~ )'8~ Loc:al.CJ 1'} P'cd!m1cs, en .eoIlJeC:\.lencla 1~\llUi la laciónpUrona1" p.vl toa:
ef'cctos de:~ trdculos t 1 once. 46 cuuenta Y sel$ '1 47 cuarenta y .si*, ~¡6n la rcpresentllCIÓD

ieg¡d de: Jaem~ .. para los.efectos de aeredilar je persomlid<Jd 1 fa '" 1\k1li. enJuiQiQl!' D' film! de

elJ~ en jo¡ hinos del enlculo 692 seUclenlo$ .noventll1 do:! Ihlecic:es Uy tu; podr:l :COmpAn!cet s1

desahogo de pruebu confesíol1afes.:en loatélminos de les artlC'IJ1Qs 1&1 ~ilmtos ochenta }' siete y -Q~~~
183 ....,j""o, ocl>""" YochD, .. " Ley F"""w d.l TraboJo, "" (oc"- , peta ~rt¡cular yab801 <:)0a<!Y:.':i:J.M'"

posicioocs y de3ahogu IN pruebas confesionales en lodas, sus ¡m:: ;' podrl I!dialar dom~<Jlli : f§1 ~

COON'lmClonlltes para oír :t recibir l'X¡,¡jficaclone.s:. m los ~6mtinos del arde Jo 739 :$e!CClMtOs trei

nueve; pod,rti. oompllreccr c,l:ln teda la repteSenllu:iOn lc¡.al OBstante '1 ncien!.e~ para llCltdir 8 1

audiencia & que se refiere el.art.JcuJo 813 oe/mcicnto.!l selllnta., tru. en 8 tres. fues de e<m<:iti8Clión.

~ demanda y excepciones y de oim:tmlenW :t admlsi6n d.e prucbu.. e:J. iérmlnoa de 105 lUtlculos

875 <lchociicntI:U so:tcnlA '1 cilK:O. 876 -och.ocliontos actenl4 'Y 'Mtl'~ J'i'oocl.i, 1 Y '\11, S7?oclweiClltoS

.setenta y sete, 117& ocboch:ntGS J,e1enta 'locho, 819 ochocientos~ y Jl~e: y 880 ochcclenioa

ochMta; también podrn. acudir a Ja atldi:emla de. desahogo de pruebas. 'en t6:rminos de !os articulo$

883 ochocicntc.is ochenta '1 tres. '1 &84 ochocienlosocbenla y ~(r'c. ,05 de; ta Lw .federal del

Trabll}o;. podrá haoct errq!cs conci¡iMoño:li. cele.bm' fransaceiOtllll$, icom r toda clue d~ decil.siones,

negociar y suscrlblr convenios laborales y haoet IiquidadoneJ;. al.ro_ tiempo podrá~ como

teprcstt1WltC de la, BmplCa,. como AdminWador,~ y toda ~ de juicios o

proc<edím~105 de trabajo que se k'amícen Mfe ..;mdesqui~ra Aultlrldad podrá: uínúmtl celcbrlll'

~ de Il'ablUc y ~mdkl.o.a;. b)... Para ard(;IJ!ar;1 abS(lJvcr policio ea jWl;l:lc ,0 f\lenl, do él; cr).-

Para prucntni quejas. qliCrelJas,. dcnUll.cia&. OOll51ltulrscen lcrce.ro- (oad!' :~nt= del MinillLerlo PUblfeo'

y .par:s. otorpr pen;lone$; dk Pum l:j\:lC mfclc, pro:líga y dé tennoo Q 11\1'~ dc:dsliéndosc

hwlUíSO dc.loda élas& de. jwclO8., te<;;W'!OS o arbl1tB1= y ptl)l»d1rnfe,nl.OS ca cDera1 de ctlalClWer ardeR" e

im:IUllivc para. iok:lar o~DCdel Juicio de Ampllio; e).'" Pam q~llIl :l reciba. pagos a nombre de

la empreSa; 1).- Para ulatlr $¡ tu Awletlelas del ProcedImkrl.to Om! M tUy para conclllar antl!! el

Juez y ~it en su' caso 01 .e.onyenio ~ndte:ntc. en 101 del tlirUeu;lo ¡~) mil

tr=c1c:nt03 ~18 hi$. :ll ...C\u,dlltlo &i Código .. Co~.-g).. P uiadi a. laAud~ Qnl:1

CclMUiAIma prevista por el artlculo 207S-bit. doIclentol !leima '1: *0 bU de! CódiiO de ¡

Procedimiemos'C1"tle$ pera. dEstallo de Quduro y sus: corrdall'\>OS. de ualquter lugar en. dGt'ldc se

e.jOlU ese Peder, ool'lfui6ndooe1= para tld dr;t;w ÚlCutl.lttJa pm ¡¡Ir b).~ Para que celebre

convenios o lt~c.Ioncs.-- -----

n.~ PODER~E~ :rARA ActOS DE ADMINlSTRACtÓN~"
C1as= de docutncrnos pilblltlOS y primOs. licilacJolic.s púbUou y pri'

.; en es.pcei:a1 las consignad,u. = el Art[cu1o VeIntisiete Canstituoiotli\l

mismo pI":OCP~ pro~ cte., &:l 'lU1\.lMJlWI. Civil, MCrQMUJ O' cuoJq •

~ de M ~one:s adminI$trativas. ul como :ZIicudlr conro

r

... "..~,.__._-'----

._-----_. ------
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.----+-- C...l'!TIJl.oSIlXW _

ClÓN F1NANClERA V DE LAS UTILIDADE' Y PlÍRDlD.... _

oV't.NO.~ Los Adm¡nisl~l)res 'dll:· la s:ocledl4 á~ pl'UemlU'

Tfab:ajo. para. que pueda: Pl1lsentar a la SOciedad en Juicios del Orden Laboral en fa chIpa de:

concl1íaclón. scgOO io dj¡¡¡ ne eh.rucu)a 816 oct1oc:iento!setenta Y'!eis de la Ley ñdcnd dcl tm~o.

"j dentro de In mi:mta 11= . D no'~ un llGUllrdO 00fl la.~ 1) partetl contraries. flnnandQ el 'C;oJMt;nio

re~odvo et1 :llli -ooso; «1m ~.m ~ '!l'tl'lpa dt; d<lm.!IIM1:t y .,:l<t:'~~io~ y:t1ln ~~'1uier Dti1I etapa del.

juiclo, en tas que> podré' a !ver posiciO'l'leli y l.lfec{uar cualquierdase &,e.actOs en los que,sea requerido

se re¡lia:n por repte:m)tan $ de la Empresa, u ~omo cf'CctIW toda ebeJe de 'aeto~ de a<!mínbtrsclon

en Materia Laboral ante lti ntas de C~neiliaei6n y Arbitn\le:.--

Pal'a nombrar y ramtwer ~tes, Subgerente3, f&ctorU,. emp!w1O$ y dependlenttlS:, fijándoles $.U!

emokm'lmtes y 1m! fbctil ay la forma en que deban e}ercllM el Poder'que 'hls confi'5m.,-_-_
Para Uovar $: ~&bo el trámi (lom;sponai>;n.tc. pata la !lCtfl::itud 1.1;, rc¡isUo dI;: mar~ maNa 'lr;llcctiVJ,

aviso comerciDl y publlc ''in de nombre C(lm!!l'Cial•. SU! posI:~ores reM\laeiones. as[ como le

tnscrl¡xiÓn de ,lás licencias lral'\SI'riisionesCo~lemes.

ID.- PODF...R GElS'E~t. 'PARA ACl'OS DE DOMINIO.- QU.edlül AUtorizadO! fiata OUY'Iar loda

chlse de actos de domin la1cs como WIldef. gravar, Q¡.cétera,' en relación, con hiene¡¡ muebles e

in1"llU6btes, pero pera l.a!> ti Sde la Socled&l exclusivamenteasl como con~tar c.réditClll '1 obl~¡oncs

llcargad~ hso:cled~ firm ndaaJ efecto 103 dOOJmentos q~ se n:quielu~ tos término,. del ArtíClJto-
9~i No~. d~ la Le)! deThules "t Ope:ra¡:iones. de crédito.

IV,· .I'ODER PAllA f.O PAl<A SUSClURIR, AVALAR TiTI)LOS DE CREDITO A

CARCO DE LA $0 "i PAllA .....,lillNlS1'RARC1JEN1'AS lIANCAlltAS.-PIIl1l O«p\ar,

Otorgar, girnl'. elJlliir; e ~ Tn~rvet'l¡r en toda clase de UMos)I Operaclonelli de Crédito. en las.

temimos del A1'tIeute> 9c. • de Ja' Ley 'Ceneral de: TItUlas y Ope1"8tloncs de Crtdlto. en el

-entendido ae q~ ~W lUiQí" :sólo se podrin ejercer pliril,d t:fect(l de poder abrir. tdmimSfrar y

C~fliIt cuern. bllllcari", lIS ==mQ- Bir"l:b~;a '1 al.l8Qil:tlr ~da-;We de. cWeQ'men," I'CIGionadof, eOfl
lasmiamss.__ _ _

TüIl;¡ <EN TODO O EN PARTE ESTE pODER V OTORGAR

y tsP~IALES.~ Pod" $lstihnren todo: t) en. parte el Podorque se le

'ercielo.:C-IOr¡atPod~ Oenera!a '1 ~it.les y i'eVQtar :sUbsl1tuelones y

mGridoto.1'j íhcul1ar tl. tal apoócrados: para ql,lG .(¡$los a au vd:: '3Ubatítuyun 'en todo o en p4rtec1

p.cdllol"qw llC tucon~ o 'J,'lI1ffl P9dltltll ganwalea,,y ~al:$lJ:"l1.o& r.vaqu.n. -~

AR:r1CULO DÉCIMO ..ÉPTIM()... ~mo &w:dl!:arel ;JI:. la Adm.lnistmeJOrli de la SQeieclud: la ~l

""""""" el 0"'''0 do . "'¡o¡"..~•• o ~ Adm¡.¡"""~U"" pod,jmd"''''''' "'" 1ú",,1••.,;.. . .,.

,que eiltimen ~¡en'Íc$ y :¡tl'~MsSe les seAalam enceds casa las: fáclt.Jtades: qlJll se les concedan y .
kH.lauclóna-owrgstslSf.ep 14e~IlM~arit. _

,-----1--- CAl'fr1ll,O QUINTO---- _

VIGILANCIA I
A~TlCULO: DEClMO . AVO.~ DE: LOS COMtSAmo~~ L1l AiRUIlblM tic Aooí()l'\l3tll:S .,'

MOli que.podrárl =r a- no Sixciln'l q¡¡l: k'ndrlln Q.~ '*80 la ...iailanclildc ,1 /:'

la Sociedad. El 1) 105 Acc ¡stas que rcpresenled :2$% veinticinco por ciento dd CapUaJ Sotriai

~ deretlho plll.'8 desig ar 'otro Comi.Sarlo.·t.osCOInJliaños garlltdzat!'n su t:i111illr:jo cuando asl 'lo

~quli;'ft la AsambI9. El ~ 01 Comlwios nembradoa dwow !d Sil eat¡o hils(tj, en tmlo Ja ASaMblea:

00 revoque 3U n0mi:lroful'C . Ero los COlllrwios ¡ourin de lall f8cLiltllÚes' '1 oblipclom:s que' eftala

el' Artícu.la 166 CknlO y seis Yde~' rel'atlvos de· la Ll!lY GcnernJ de Sacledad~Mercantiles.

Para 111. d~i6n ~pc 83: qlUl funjan el!. tu SociodAd oon el 0fU'4Cl'c,t de Coml.wios¡ deb«án

tarll.~I'S;~ en Ctlenla lB.,! pr.Q!1.ib ciQl:'l"}$ª qw: IJ"- refle~ el~leulo lfÍS ciento SCKll'ita y omec d. f& t.cy qu,

se: acaba demerioiotiar.-



369

a 10 d1a:poeslo en ros

y ·Genct9lde Sociedades

,',

H
!!

I
"I

r

J
"":¡
¡
q

i

tonar v4!idam.cnte sin ser

do el Clpltal Soda! en c¡.
~untc?~ qlle .se. IOO'leIAD a $U.

ha de bs 1..e)'. (leoera! de '

IU, por unaniUlj~ W 10$

to 'i 1clldritl. para todos 10$

~bli!:a, si$n'lpro que !e

/'
"
"

---.,------ CAPlTuwsÉ!'l1Mo--t-----
~------DELASÁSÁMBLEAS DEACCtONlST

ARTicULO VIGÉSIMO PRIMERO.· El órgano Supremo" la

Accionl$tU, Cl,l)'&lI CDtlICtcrbticlI$, .funci>onllttliet¡tQ y organiz.!M;ioo 5C-

oIgul.....'------------------\-------\\
J... CLAS1FICAClÓN.~ Las Asamblcu de Acc'¡on.Í$la$ wán Ordl!Url1k!

cOn fufudollll-de iol~ I¡l./C lCan.dC8U incumbcn<:ie.----...¡--------

la Asambtcaa EldmIrd.ínmU3 lnlIArán de: JO$ aIluntoi ~numCf3do5 en d

dOl de la 'Ley Goncral4e-Sociedades McrcDntilC!. Las Aslmblcu Qrdi

no. $CaO de te c.ompeiMcia de las ,Il$Dmbleas Extraordilll'll'i\'l$, ----1
u..~ EPOCA DE C~BRA.C1ÓN,... TlQlto le$ Asamb'- Onfinuias

pcdrántclcbmren wlÚquier epooa del aftO$ pero 115 ABambJ_Ominar!

une. vea a11150, dentro de ros primero.s. Cllltro McW- de$ptllls.~, C()netuido Ejeroieio Social.-

m... LlJG4R:DE CELEBRAClÓN~- Les Asambleas se:,rcunirin en el domiolllo soclaJ. MO caso

tbiwi...~1J!~mayor.-----,
En ros lúminoi 'de lo di5P~ poi' el arUculo ni~ setcnla ':!

Soc:iedad=s Me:canliles" p«In\:n tornarse resolue-iones Cuera dQ. Asamb

Acci.onlslat: que~len la totalidad d.e. las. AcciO!tel con~ a

efectos le8at~ la misma ~ióez. que,! hubieretli sidO' Moptlldas rwnidos

l:OlIf""""por_----~,----------t-------
IV'"" CONVOCATOR1A.~ Las AAmbleas. ,Ordinlltitls ':1 las. El(tl1lOfdi M seran c011vocadu· por el

p~ Q< el Secrdario 00 Consejo daAdministración o por el Admlni or Únk.o:. JegC¡n. el caso,

o por el (J ~ Comisarios.de. la Sacioditd.. Las Asllmblm mlllbil!fj, $« iCODVO....<:bt$ :por la

Au'lOrldadJ~ en l(¡$ casO$ y formas prcvi3toJ. en los. trtiCl.llos 1 ciento~ ;¡ odlo, U4

ciel'l1o odIenta.y CWIlro Y 1SS ·eietlto ochenta y Cinco de la Ley Gen(lr:aJ d ¡$(Iciedades. MeteltnII1es..

La COll'Yocatoria par:a cada A$lIlI1bt" se hlU'á COll ~.m:e dllts. dellnlieiplc 11 Y M la fonna i t6:mlnol

que previ<m.c la lA)'. ---- ",
la Asambleas Ordil'laf'iu y ExIraordinariu de Accto~ pocin\n

nctlesarw les cObvoCAtorias ~Wlndo ,/lO MOueatr6 fl'itcgramen.le rcpr

momento de fa ~ión y mAwiooig e:atén ~l)fQffi'l¡Ci' <llQ~ 10$

consid«ac¡ón,~- -'------1--------
V...QUÓRUM.~ P8t8. qlJO las Asemblo'as de AccionIswt pucdaJul:~$il)nat ldamern.e. se ~ira: 

a}... LuAsamblcall OrdíI'WIas. Q1 primet1l ccnViJca.tofilil,. con la ~¡.stenc« de qui\mesreplWcnlM el

IUlüalm~le un Infonne ffuancicro a la Asaimbtt:a de. AG¡:lonistas, St!ilcl
1irUcuios 172' ciento $ek\llta J dO!! Y 113 cle~1O ~tenta )' tres de la

Mereol\OU...,· - ------..¡-----,
Ellnformc Financiero. ius lUleJl:0f; y !tI dJe:tam.en J1eJ (1 do 1Q$. Comhllrios uedlrin a d1s:pos1pión de los

Accianis.los en la Admlnlstl'ad6n dc.18, Soclcdlld.duflll'ltCI 103 quInce dlu que prccedlll'l a iD Asamblcu

OtdJnarja qwVayaaCQ;~dclm¡smo._ ------t-------
ARTtCllLO VIGÉSIMO... REPARTO DE UTILIDADES... te: utiJ filetes que arroje 'lll Informe
~bumcioro.sc- distribuirán do acuerdo con las reglas slgul«lles: _ _

J... Se tomArá la canlidad que fdo. 1$ Asembla Ordinnrill de AOt:iol'l[Sla$,. ue nuncll será.infcrio-r «1 5%

o;lrlco por Qen1O. para ;omlituir r4 Condo Jk; r~a, d J:':WÚ ~ menos el mor
equiv~cnte a !lli 'lutroa parte del CapjtllJ Sooil\f. Para tecoNliWIr el :bao de: t'CSCl"Va se aegWrii el

tniSlMpt'CCCdrm¡e:n1O.~-_------

n.• BllCmoncnl/o:: se djalrlbuIni entre 103 Aceloni:ltlls =n p.ropord:ón a '~ Aoeton'CS'p~ Las

'~R:~ entre lG'!mlsmosAoci~ en proporción aJUI o~y Iwta el imparte de

..,..,------_._--,
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DE, LOS ACOONlSTÁS.-- tos A;ciooisw uistbin personalmente 8.

de $US rqnuentutlls ·aoreditl!dos mediante. <:arta poder ralIñcada ante

~"'''':(,l:ll~ ..~¿
'§¡'f'. '¿!.

. ~S G
I • • ~~. ~¡

. \:~~~
51% cineuentil y \,loo por 'etilO del Clipital: Social cU'ai"ldo menos, '1 tes decislolle8se tcmlrin por ~
ma)/Orfa' de votolli~ E\1ltgllndl\.(:(¡IlVOOlIIOría las Asilmbleu,st:Sti;;llanm cWlJes:quieraqué fuel1l.

cl nÚ':nero ,de los Aecionl ~Ylas VCltmonC.!l se: tomllt6n por-mayorla de tos mlsmos.-

b).. LN A,:;¡ambleu EX las: rcqucriri:n, 1m primeraeon~ una ~eGCi« minlma del

míMero de Acclol'listl'ls 'l. representen el 15% .setetwt y cinco por clel"lUl <fel Capital SociBl , fas

dcoip'oncs:le ton'lat4.n par 10I vot,p de tos A<:cionútu pr'tl$cnte& que mtegl'etl bl. milad del Capital Social.

cuando menos.. En se 'CODvOOBtOt'ia las Asambleas B1áraordinllrias- requerltin una ,asistencia

mtnittl&.de quíene.r.re . el 5t% cinctlenllE"1 uno por ciento del Capllm Social.,,! las resoluctoncs

se temarán P,Or et VOI0 de AocionIstas ¡ns.enteJ que n:pl'tlW1len el 51% cIncuenlay uno por ciento

doIc.p¡""Soelal.-- ---
VJ..... FUNClONAMI ._ t..es: AlIambleas :ser4n presididas por el. Presi~ del Consejo de.

Adminlllllr:ll;oiÓ!1 (1. por el A mlniJtnldOf' único. seg6n el~ YJI fatta de ellos por quien dcslpe la

Asamblea, actuando, romo cretario el que de!empci'ic tal clll'gO' en el Co~o de Admimstraei6n o

quid:. dcsi.gnc la Asamb se¡6"n eleaSo. Quien prcdda la AsMItblea nombmrá en"", ros AocIQntstM-

los Escrutadol'C! necesarios 'que c:crtiBcarA:n fa asistencia y.ma los cncarpdO$ ·dl; r«:op y.~ el

cómputo de.lu valaeioncs.-l:------
Los Administnsdore;s¡ y los

.!U f'eSPoO!wbnld'lld.

VIL- ItEl'IlESENTAciÓ

las A.!6ntbt=s o por mNotarlo,_---+_-- -----__-'-_
No podl'Ín:ser~os AdmiDistttidore5 ni bl Citmisa1'l,os.dcla.Soci6dad...-----

'11m.... ACTAS DE LAS SAMBUAB y CERTIP'lCACIONES.~ La persona que aQ:tÚC. GOmO

Secretario Ievantri tu A de .Í8:i ~blca-s en el b~ espccll1it que pam el efecto. lIcvc i'a Sociedad.
¡losando al aptndl.ce: de Actas to!l dm:umentos q,uc u: relacionen con LMmismas.-----

CuMdo por C!.Wqotet" cli".,,",'fO'cla 'ftO pudiere~ el A~ d6 lU'I4 Asamblea en él libro

n::spoctiw, ·c:::¡te$O lQentuá dooumento dlvcr1Qq~~ llCt protocolizada erlfe'Notario.---

Lss; Aatu de Mame," M firmadQ,3 o aufOTI:mdlls por el ~idcnte y por el Seercwl'o 'de la

Asamblea. asl como porto ::JmisarlGlquebubf~ coneurrido la ID m¡:sma..--~ _

El Seeretarío .del CoNe' te. AdministmciÓn <1' el AdmintslTador Único, ~gl1ft el caso, qucdm

facu.lwtaspma.~ir.'ec iay,cettificaclones.-----·- _

------i---CAPITULOOCTAVO --------
-------f_DisoLUClÓNVUQillIlAClÓl'l _

ARTICULO VlGEslMO UNDO._ CASOS DE DJSOLUClÓN~ La Soeicdcd podnl di..¡""",'/
'1 'liquIdarse por euate&qui de les eau:sss que sena1a:el.artrculo 229' dosc:ientoa: veill1tnucvc y dcmú
l'elilltivos- de li#: 1Ay Oenml; SoCi¡:dlliles: Mercar.tUos._-,_ .•

ARTÍCULO VJ<JÉSIM' t'DCERO...• LIQUIDACiÓN DE LA SOCIEDAD'... Oi$ucl'la la .. ",.

SocIedad, sepor;dri en nqu I!íclón y al erecto $O observarán lad dispoaicWncl> 'igulentes: ' ,.

1 .... LA Aa:lmhtca de Sooi que~e b disolución nombfWi uno amas Liqultl'aéores., que C$ialin

ll'lves.cidos ~I tola! de lite lndei: ne¡;:¡ehriiS p.ua ct desempcilo de $U fu~l6ti '1 Ul. C$peCinl de les

scftaliiidllis 'M el 'lrtfc:.ulo 24 telent01 CUIlCtltl Ydo! d~ la Ley ,Qeneral de Sociedadea- Men;:antil-.-

n... Una 'Ve% oombrados: I Liquldac!orell$e inurlblrán $tl$ nombramientos en el Registro PllbU~ @

Ci:llnerclo, '1 hasta en tanto e registren condnUllJi en funciones el Consejo do- A¿mlnistraci6rl ol:il
Adm:nlStrat.1Qr Único; segú el: caso. - _ .~_.._

W... La Anmbi=aque .. t. di'l/oOl\lCi6n Ynombro ajos UquldadOt=!l, fijri1.noomasa ql.lO deba

sujetarse el proect.Umien'iO UquidaclÓftt~$Cet atd~o 247 dosclcntoa c:uamna y sieW 1
retatlW13 de la Ley de la •ti,

lV.- El. Cons$ de Mrro ¡!lI'act6n O< .al ArbinIslrador único, se:g6n e! caso, UIlri:pri al (1 a los
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";, Uq~ los blezllt13f libros Ydemis: documentos de la SoeiMlUit lev dAndoe un imreJltarin donde

$l!:detalle el~ y pasivo de la Sociedad. __

AR'IÍCULO VlcísIMO ctIAA'fO.- Dtlranie'el pl'Q~ @ Iiq:uldad~ 'lo ¡oo Liquidadores: serári Jos:

representan~ leples de la Sociedad,

Cuando M:an varios ios Liquidadt;ln$" ésfl» de:ber4n obtarc:onjumamel1le.f------.-

--------,..,__ CAPITliLONOVENO _-+''------
---- JURISDICCIÓN V COMPET&l'ICIA¡.-- _
ARTIcULO VIGÉSIMO QUINTO.· RENUNCIA DEL FUE! O TEl\R1TOIUAI.- Lo,

GOmptare:clcmts ~ someten .lIi 10$. TrlbuMles d:e la Cludad de 5mtiagp Que.raaro.. Qro... plU1l 10\8:

eíed.os 'de lit interpretación)' cumplimiento dets14 CorntatQ'de Sl)ciedad haciendo re;mmcia '~pn:#l\-I'I

AletO~1O '1U*por rat.óll <le $U dQmicilio pn;aentc Q Ñluró pueda D" plld ere corresponderles.--

CApITULO DtClMO

_---,----DE LOSEJERCICIO$SOClALES f-------
ARTIcULO VIGÉSIMO S&Xro.~ Lo$ JSj«CiclO$ SQdak!¡¡ ~ «m ~ por aftcn natunde:¡¡"

oonfol.1Mll 10 QJ:ip\.iCSUt por el arUculo S-A de le Ley Gcn.ml de Sock des Mc.n:MllJe:s, por lo que

11rlicamentec~, irregular ~ primtt ejercic:ll>. misrnoqll4 $1Il énmpll1arlt Iwe es:t4 fecha 'f hutl; d 3l

treintay upo QIJ c1imembre del prmnte ilnO.--·.... --~----- r.---.----~.

, - -_..._--_.----------------~-.,........
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Queretaro

Inscripción vía web inmediata

Registro Público de
Comercio

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

Escritura

Tipo de documento

NombrelD&nominación razón social

CREACION INNOVATIVA DE MEX!CO. S CIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAB E

FME

89645

47480

No. de documento

Fedatario l Autoridad

Erick Espinosa Rivera

~~;;¡i~~m~

FME Formas precodificadas Nombre acto . Fecha de ingreso

Renuncia de funcionarios

Nombramiento de funcionarios
y sus respeclivas facultades

47480 M2-Asamb!ea Modificación al objeto de la 22l06{2018 11:14:07
sociedad T.CENTRO

Renuncia de apoderados 22f06{201811:14:07
T.CENTRO

22f06l201811:14:07
T.CENTRO

22f06{201811:14:07
T.CENTRO

Nombre

Vanessa Montes Atvarado

Firma

42~8175265ea30f892326e00823223728ca455
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Queretaro

Asamblea

.~;
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4328600ST

Registro Público de
Comercio

M2 - Asamblea

Folio mercantil electrónIco:

Por instrumento No. 89645

De fecha:

Formalizado ante:

47480

Volumen: 1019

15/0812018

Notario Público

Nombre:

Estado:

Erick Espinosa Rivera

Querétaro

No.

Municipio:

10

OUeretaro

En caso de asamblea general

¡---¡Iordlnaria

De fecha:

x 1Extraordlnaña

08106/2018

y se tomaron los siguientes acuerdos

ModIficación al objeto de la sociedad

1.- Preslartoda clase de servicios en los rubros de desarrollo, consultoria, administración, certificación de software y
hardware, asl como la prestaclón de toda dase de servicios relacionados con los medios y mecanismos digitales y
tecnológicoS, conDl;idos o por conDl;erse. U.- La comerdalízación de toda clase de malerial educativo. 1I1.-lmportación,
exportación, distribución, agencia, comisión, representación, compra, venta, fabricación, transformación, maqu~a, reparación,
arrendamiento y comercio an general de toda clase de mercaderias, efectos del comercio y bienes muebles en general, sus
accesorios e implementos. IV.- La edición, compra, venta, otorgamiento, diseño, distribución, arrendamiento, representación,
intermediación, agenda y comercio en general de toda dase de servicios y espacios publicitarios por cualquier medio de
difusión incluy.mdo el impreso, el de audio oel de telecomunicación, asl cemo de toda clase de mateñal pUbUcitaño, V.
Prestar toda clase de servicios relacionados con la enseñanza de idiomas diversos al español, así como la capacitación para
el aprendizaje de dichos idiomas, a través de lOS mecanismos internacionales en mateña de certificación, utnízando los
medios objeto de comercialízación naturales de la Sociedad. VI.-Prestar toda clase de servicios en mateña de consultoña
relacionados con el presente objeto social. VII.- Adquirir, registrar, disponer y explotar patentes, dlselios, nombres
comerciales, derechos de autor, derechos de propiedad industrial, I¡¡erañe o artfstica y franquicias, asf corno obtener y otorgar
a terceras personas, llcencias para el uso y exploración de patentes, diseño y modelos industriales, marcas denominaciones
de origen, nombres comerciales, derechos de autor, derechos de propiedad indusma, rrteraria o artística. VIII.- Adquirir,
disponer y operar todos los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto social; as! como
participar en toda clase de rlCitaciones púbflca y privadas. IX.- Obtener todo tipo de financiamientos; otorgar cualquier tipo de
garantias personales o reales o constituirse en deudor solidario a favor de sociadades filiales o con las que mantenga

página 1 de 3



Registro Público de
Comercio

Querelaro

, .

20180014328600ST

Número Único de Documento

·375

relaciones económicas o corporativas; participar en cualquier forma permitida por la Ley en otras asociaciones o sociedades
civiles o mercantiles. ·en general celebrar y efectuar todos los aclos, operacIones, contratos y convenios que sean necesarios.

ANDREA MIOORl SANOOVAL GUTIERREZ PETR8B901./}5 ADMltalsTRADORA ÚNICA I.~ PODER GENERAl
PARA PlElTOS y
COBRANZAS,- u> PODER
GENERAl PARA.Acros
DE
AOMINISTRACIÓN.
Ut- REPRESENTACIÓN: y
ADMlNtsTRAClóN EN
MATERiA l.J\8ORAt. IV.-
PODER GENERAL v.-
PODER PARA SUSTiTUIR
EN TODO O EN PARTE
ESTE PODER YOTORDAR
PODERES GENERALES '(
ESPECIAlES.

ANGELlCA ROORiOUEZ RODRIDUEZ COMlSAIlJO
ROBERTO PERCASTEGUi TABOADA APODERADO

CLAUDIA

MARISELA RIVERA

mERA

RAMOS

VERC69OS13TIO ADMINISTRADORA ÚNICA 1.- PODER GENERAL
PARA PLEITOS Y
COBRANZAS, IL~ PODER
GENERAL PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN.. ill.~

PODER GENERAl PARA
ACTOS DE OOMINlO, IV,~

POOffi PARA pcoa¡
PAAA SUSCRIBIR,
AVALAA TITUt.OS DE
CREDITO A CARGO DEtA
SOClEOAO y PARA
AOMfNlSTRAR CUENT,AS
B,A.NCARtAS. V,- PODER
PARA SUSTITUIR EN
ToDO o EN PARTE ESTE
PODER Y OTORGAR
PODERES GeWERAlES '(
ESPECJALeS.
CONTENIDAS 'EN El
ARTÍCUlO DEClMO
SEXTO DE lOS
ESTATUTOS $OelAl.ES.

COMJSARlA Las eñaladas en etartíC\hJ
1605 ciento,sesenta y .seis Y
(lemas telatJ\IOs ,de la tey
General de SClcleQ.ades
Mercantiles.

otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse (anotar el fundamento legal)

página 2 de 3
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,':p '0I:::t
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~'';'¡.'<~J.!T~A5,~- :t'Jie Documento
~1i'..., "'~,!..::r6i'./·, r..,,~ ~.:..:::..---:<~.

~t!,¡alill,,\t'O.

De conformidad con el articulo 182 de la Ley Generel de Sociedades Mercantiles. ACCIONISTAS
ACCIONES CAPITAL CLAUDIA VEGA RIVERA RF.C: VERC690913TK3 48 $48,000.00 ROBERTO PERCASTEGUI
TASOADA RF.C. PETR8890105 2 $2,000.00 TOTAL 50 $50,000.00

Asamblea

Anotar el resumen de acuerdo(sjobjeto de la inscripción y que fueron señalados anteriormente

11.- Relonna Total de EstaMos, Ill,-Renuncla de la Administradore Única y nombramiento de una nueva, IV.- enuncia de
Apoderedo. V,- Renuncia del Comisatio y nombramiento de uno nuevo. VI.- Nombramiento del Delegado Es ecial.

El quórum de asistencia a la' asamblea fue de
CIEN POR CIENTO

Fecha ingreso

22lO6l201811:14:07 T.CENTRO

Responsable de oficina

Vanessa Montes Alvarado, .

Otras alltorizaciones en su caso \
DELEGADO ESPECIAL 1

Generales de (los) representante{s) y/o delegado(s}

El señor ROBERTO PERCASTEGUI TABOADA, domiciliado en Avenida Industrialización número 13lrece, colonia Rinconada
de los Alamos interior 92 noventa y dos, de esta Ciudad, de estado civil soltero, empresario, originarto de l¡. Ciudad de México,
iugar dende nació el día 5 cinco de enero de 1989 mn novecientos ochenta y nueve, con Clave única de Registro POblacional:
PETR8901OSHDFRBBOS (P E T R ocho, nueve, cero, uno, cero, cinco H D F R S B cero cinco), con pasaporte nlimero
G18628737 (G uno, ocho, seis, dos, ocho, siete, tres, siete), expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores y manifiesta
que el Registro Federal de Contnbuyentes de la sociedad lo es: CIM1406203t2.

Datos de inscripción

lIlCI

201800143286

Fecha inscripción

221061201811:14:06 T.CENTRO
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



, "t '., ,::

LA AAÍ<,6V:~<s¡mqENr~' ES ONACERTIFlCACIÓN DE l"E DE HECHOS CONSISTENTES EN EL
COTE:,:(~¡-'BE¿,~STA,C:O'P~A. CON SU ORIGINAL Y DESPRENDER DE ESA COMPARACIÓN, CON LOS
DOS Ifiíf4".:"'JJ3.tA; )fr, ',AqUÉLLA ES ~EPRODVCCIÓN DE ÉSTE. TIENE LUGAR CON FUNDAMENTO
EN ~.Jl @\-'l¡tTl:;\,:¡J.LQS, "';; ,. '155 FRACCION I y l<SO, TODOS DE LA LEY DEL NOTARIADO. - - - - - -

\~~.~:5F':;:;.: i.::'
ALEJANli\R'!?"'¡j~!>p$Z"GARcÍA VILLALOSOS, TITULAR DE LA NOTARÍ.lI. 236 DEL D.F., HOY
CIUDAD 'ÍlE~Íc'~,','C E R T 1 F 1 C O QUE ESTA COPIA DE DIECIOCHO FOJl<S ES FIEL
REPRODUcdóN!"'i:l"É' SU ORIGINAL QUE: TUVE: A LA VISTA. - EL PRESENTE: COTEJO QUEDÓ
REGISTRADO ESTA FECHA CON EL NÚMERO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOSOCllENTA Y
CUATRO LIBRO DJ:SCIOCRO DE COTEJOS DE LA NOTARÍA 14 O, EN EL QUE ACTÚO POR
CONVENIO DE: ASOCIACIÓN. - DOY FE." CJ:UDAD OE MÉXICO, A VEINTISJ:ETE DE JUNIO DE
DOS MIL DIECIOCHO.------------------------------------------------------------_
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CONTRATO No. CAS-13P-02-2021

ANEXO C.- Identificación oficial vigente.
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino curp 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CONTRATO No. CAS-13P-02-2021

ANEXO 0.- Registro Federal de Contribuyentes.
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ANEXO 0.- Registro Federal de Contribuyentes.
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FOLIO: RF2ü145752778ü

[--C~ULA DE ~:NTIFICACION FISCAL

I,~~:~s~~
SHCP-----

",~\'<M"'~ "",,, ..p.
" "¡;';¡,'I~""I'"

··SAT
•• 5eMOode AdminllUlldóll Tl'lbutaria

CIM 14(1G20:~l2

Registro Fectel'':;¡! d(i COf1inbuVt:\nte:<-

CI~r:.:AGlt)N INNOVATIVA or
MC\ICO

No1l1bre, doni,)!HlIldCI01l {¡ ra.~(1l'l

~OCl,'l!

IdClf 1..{D70iH4(b;~

VAliDA 1U INFORMACION
riSCAL

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCiÓN AL - 1

REGISTRO FEDERAL D§.E()N!~IBUYENT~SI

CELAYA, GtÁ~~~~~,d: o~":i:í~~li~::2~:l
I

Se ha procesado con éxito tu inscripción en el RFC 1

Tipo de movimiento: Inscripdón de ~~~~~~~~a__I j

l
I

-------------------

IICIM140620312

CREACION INNOVATIVA DE MEXICO

ISOCIEDAD ANONIMA DE CAPIT~~ VAR-;:;;~-L-E-(·-)-----
--1------------ ------------

___ __ __ L_~~CI~N INNOVATIVA DE MEXICO

--------------------------

batos del Contrib~~-;,;nte:
¡;;~;---
1'·'--" --------

I De~o:inaciónlRazón Social:

Régimen Capital:r,-----------
I Nombre Comercial:

Nombre de Vialidad: SENDERO DE LA ESPUELA

Número Interior:
-- ---------,----

Nomb,.e de la Colonia: MILENIO 111

,----- ----- --- ---------------------------
¡Datos de Ubi~~!~_~:..__ _ . _
, Tipo de Dom~~lio: D~~~~.l_~~ FISCAL
j ----------------

1 Tipo de Vialidad: CALLE

1 Númer:-~~:;: ~~ .. . __ 'H

-1
Código po~~~~-;;~----------_·w.~.-.-~. -,··----~--1

I
_._-~

Nombre_d_e_la_L_o_c_a_li_dad_:_S_AN_T1_A_G_o._~E_~~~~E~~_O 1

¡ Nombre del Municipio o Oelegació::,,~UERETARO Nombre del Estado o Distrito Federal: QUERETARO I

I Entre CaUe: CALLE CAMINO REAL DE CARRETA Y Calle: CALLE SENDA DEL CARRUAJE - -1
i- ------------t-::R-aI'":-e-re-n-c::ia-s-,A::d::ic::io-n-a::les-: EL DOMICILIO SE LOCALiZA A "005_1

Caracteristicas del Domicilio: PUERTA NEGRA CUADRAS DE UN SUPERAMA j

I TELEFON~F~~~_ .. ------ -L-_(-44~_2-)~4_~_¡_~_5_~_- -=_'-_'-~'-'------- _J
Página [1] de t3j

MÉXICO
Contacto
Av, Hidalgo 77, cok Guerrero, c.p. 06300,
Mexico,O.F.
Atenc:16n telef60ka 01 8004636 728,
Desde Estados Unidos y C;:m;.¡dá 1 877 44 8S 728
dcnunCI.:iS@lsat..gob,mx



gobmx

FOUO: RF201457527780

rCorreo ElectróniGo; --¡n-to@;-dbox.com

, ------------ ___J_
-1

'~-f '....".~~
-- --

!Actividades Económicas:
----

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha In
1 Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo 100% 20/06/2

---- ~-"'-_. --- o ••••

egímenes:

20/0612014

-2010612014----

A más tardar -el día 17 del mes' 'iñmediat
posterior al periodo que corresponda.

-~------------------

Obligaciones: --1
----·,------Des--c-r¡-p-c-¡ó-n-d-e-Ia-O-b-I-¡g-a-c-¡o--n-------r-----O-e-sc-r¡-p-c-¡-ó-n-v-e-nc-¡-m-¡-e-n-to--~.. fecha Inicio l--F-e-~

Declaración anual de ¡SR det ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 20/0612014-f---- ,
Régimen general, sociedades cooperativas y Controladas ejercicio. I
Pago provisional trimestral de ¡SR de personas morales por inicio A mas tarda:-:-:-r-e"'"¡-d"¡a-"'17O;-;<!ei mes ¡nmediat 01/01J2015 31 f03/201":5" "'1
de segundo ejercicio. Régimen General. posterior ai periodo que corresponda. 1 I
."edaración informativa mensual de operaciones con terceros de A. más tardar ei dia 17 del ..-me=s:....,¡n...m......ed:;;¡...,...al--""'20¡O·...6...12...0-14~- ... ----J

IVA posterior al periodo que corresponda.

ago provisional ffi;lSlia.'ldet'SR personas morales régimen A más tardar el dfa 17 del mes irimed~¡a~to+-0~1~/ó4i201i<5~+--
anaTal posterior al período que corresponda.

b-eclaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el15 de febrero del año siguiente
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago-definitivo mensual de NA.

Segundo Apeilido: TABOADA

Datos de Identificación del Representante Legal:

RFC: PETR890106AA6 ' CURP: PETR890105HDFRBB05
,,--- -

LN~mb::~I:H_c;OccB;:::ER::;T:,O:-;;;=== +_p_r¡_m_e_r_A_p_el_lí_dO_:_P_ERCASTEGUI

Lecha de Nacimiento: 0510111989

I
I----1

--------,-,~

-----~
Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términos de lo
dispuesto por el artículo 247, fracción 1del Código Penal Fedel'al. en relación con el articulo 110 fracción JI del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Oatos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoñdad fiscal.
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MÉXICO

Contacto
Av. Hldulgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300.
México. D.F.
Atenci6n telefónica 01 eoo 46 36 728.
D~sde Estados Unidos y Callada 1 877 44 88 728.
denuncitJ5@satgobmx
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CONTRATO No. CAS-13P-02-2021

ANEXO E.- Comprobante de domicilio.
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Total a Pagar: $ 399.00

Mes de Facturación; Enero
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauh1émoc
C.P. 06500 Ciudad de México

RFC: TME84031S-KT6 01-ENE-2021 DV 7

Pagar antes de:

Teléfono:

28-ENE-2D21

5556885133

Factura No.: 030121010062908

CREACION INNOVATIVA DE MEXICO, S.A. DE C.V.

ORIZABA NUM.208INT.335
COL.ROMA
CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO , CIUDAD DE MEXICO
C.P. 06700-CR -06401

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1111I111111111111I111111111 UN
RFC: CIM14D620312

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

Aprovecha las soluciones que te da Sin Costo tu
Paqt;¡ete y comienza a disfrutar de sus beneficios.

Solo debes activarlas en telmex.com/ac1ivacion
Heneílcios, teflrlil)().$, G0ndir;¡i)n¡¡~; e ir¡1Drmúción hansp<lrenfd en lr::!lH.:X.co!11/lermino:;;neg0cl0 ..N

•" d .Claro- nveRADM
I!IJ FACTURA

II!lftCORREO
'.NEGOCIO

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 399.00 Servicios de Telecomunicaciones 336.90

Cargos del Mes

Su Pago Gracias

Cargo por Redondeo

31-Dic-20

+ 398.99

- 399.00

+ 0.73

IEPS3%
IVA 16%
Total

7.06
55.03

$ 398.99

Crédito por Redondeo* - 0.72

Saldo al Corte $ 399.00

(trescientos noventa y nueve pesos 001100 M N)

'l.a diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta

nll" Atención a Clientes: 800 123 0321 ó desde su Línea
Telmex *321.

Lleva tu Negocio al mundo digital con Página Web =-t
'"9ste ayudamos a crearla y diseñarla para que llegues a miles de clientes y aumentes tus ventas. 1

Desde $189 al mes Contrata hoy en telmex.com/negocio

Términos y condiciones en telmex.com/terminosnegocio Vigencia al 28 de febrero de 2021 N
Teléfono: 555688 5133 Mes de Facturación: Enero Pagar antes de:28-ENE-2021

DV7

Total a Pagar por ServLclos de
TelecomUnicaciones de $ 399 00
Telmex y otros Servicios •

111111111111111111111
55568851330000399006
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CONTRATO No. CAS-13P-02-2021

ANEXO E- Especificaciones Técnicas y
Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
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Creadón lnnovatlvo de México S.A. dr., CV

PROPUESTA TÉCNICA

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. CAS-I3P-02-2021

ELABORACiÓN DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACiÓN DELOS
ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMACiÓN DUAL ACADEMIA - EMPRESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Y MORELOS"

Ciudad de México a 16 de febrero de 2021

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
PRESENTE

UN/CA ELABORACiÓN DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACiÓN DE LOS
ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMACiÓN DUAL ACADEMIA· EMPRESA EN LA CIUDAD DE

MÉXICO Y MORELOS"

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

La ejecución del servicio se desarrollará en 4 fases, durante el periodo correspondiente del 22 de febrero de
2021 al28 de abril de 2021, mismas que se detallan a continuación:

FASE L· Del 22 al26 de febrero de 2021:

En esta fase Creación Innovativa de Mexico SA de CV con ayuda de las herramientas que estime necesarias
llevará el análisis que determine las necesidades de formación dual de los actores (Planteles; administrativos;
vinculadores; área académica; docentes, área de administración, finanzas; área jurídica; y sector empresarial),
señalando las áreas de mejora en cada una de las actividades en que interviene cada actor, obligándose aentregar
lo siguiente:

• Documento en.formato Word oPDF reutilizable, que contenga análisis de detención de necesidades y
áreas de oportunidad de actores involucrados en la formación dual.

FASE 2.- Del2 de marzo 2021 al16 de marzo de 2021:

En esta fase y en base al estudio previo realizado en la etapa 1, Creación Innovativa de Mexico 5Ade CV llevara
a cabo el diseño, programación y desarrollo del contenido de los talleres especializados dirigidos de forma
concreta y particular acada uno de los actores, con base en el análisis del estudio de factibilidad y status quo,
debiendo entregar al área requirente del servicio lo siguiente:

• Documento en formato Word o PDFreutilizable, que contenga el diseño y programación y forma de
ejecuciÓn de los Talleres Especializados impartidos acada uno de los actores involucrados en el sistema dual.

I
I
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CIJ'~l
Para el diseño, programación yejecución de los talleres especializados, Creación Innovativa de Mexico SAde CV
deberá observar los puntos que se detallan en cada uno de los talleres dirigidos en lo particularalos actores
participantes del sistema dual; mismos que se describen acontinuación:

Tallerdirigido aPlanteles: Este taller será dirigido atodos los planteles que no operan la formación dual y
requieren que todos los actores Involucrados estén debidamente capacitados, en el taller se enseñará en conjunto
la operatividad del modelo dual y se definirán las funciones y responsabilidades de cada actor involucrado en el
modelo.

Taller dirigido aAdministrativos: Este taller está dirigido a todos los administrativos que aún desconocen cómo
llevaracabo los procesos de operación del modelo, se le enseñaran sus funciones yse le apoyara con técnicas
para implementar en su área respectivamente las actividades del modelo.

Taller dirigido aVinculación: En los talleres que sean necesarios para esta área se fortalecerán: - Técnicas de
ventas (aprenderán como acercarse al empresario, que decir, técnicas de convencimiento)
- Manejo de objeciones.
- Como fortalecer la relación con la empresa a través de la sensibilización.
- Elaboración de convenios (con apoyoyparticlpaclón del área jurídica).
- Cierres exitosos formalizando con la firma de convenio.
- Fortalecimiento de los comités de vinculación.
- Mi roll en la empresa seguimiento de la educación dual desde mi espacio.
- Diferencias de formación dual respecto a otras modalidades de vinculación.
- Importancia del fortalecimiento de la vinculación escuela-empresa.

Tallerdirigido al área Académica: El objetivo de estos talleres es que en los planteles se cuente con lo siguiente:
- Preselección de estudiantes (Se esté actualizando constantemente)
- Matriz de correspondencia (El plantel tendrá listo este documento porcarrera)
- Como sensibilizaralos alumnosypadresdefamilia

- Elaborar los planes de rotación con los puestos de aprendizaje
- Hacerel cruce de la matriz de correspondencia con el plan de rotación através de las academias.
- Como emitirel dictamen devalidación. - L1evarel seguimiento de los estudiantes en las empresasa través de los
reportes semanales.
- Evaluaralos estudiantes.

Tallerdirigido aDocentes: El docente es uno de nuestros mejores aliados en la Educación dual por lo que el
objetivo de la impartición de este taller es que los docentes salgan fortalecidos yconvencidos del modelo. 
Conocerán y participarán en los procesos de preselección de estudiantes. -Quedará elaborada la matriz de
correspondencia decada carrera para tenerla lista al momento de hacerel cruce con el plan de rotación.

Sabrán elaborar los planes de rotación, puestos de aprendizaje, dictamen de validación en la empresa y como
fortaiecer la vinculación con el instructorformador empresarial con el fin de evaluaral estudiante.

Aprenderán como evaluar y llevar el seguimiento de los estudiantes en la empresa, así como garantizar que el
alumno adquiere las competencias.

Tallerdirigido al áreaAdministración y Finanzas: Taller para fortalecer los procesos de emisión del recibo
deducible de impuestos cuando exista algún apoyo económico (estimulo obeca) para el alumno por parte del
empresario y poder proteger aambas figuras de que no exista relación laboral.

I
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Tallerdirigido ai área Jurídica: acercamiento con esta área para adecuarios convenios deacuerdo alas
necesidades de las entidades participantes y realizar adecuaciones a los convenios con el objetivo de lograr ia
exitosa operatividad del modeio, así como proteger al alumno, colegio y empresa.

Taller dirigido al sector empresarial: Se implementarán talleres a las empresas con el objetivo de lograr la firma
exitosa de convenio, así como la correcta operatividad del modelo dual, abriendo espacios en formación dual
para nuestrosaiumnos.

En los talleres aprenderán lo siguiente:
Diferencias de formación duai respecto a otras modalidades de vinculación.
Funciones de los actores involucrados en las empresas.
Importancia del fortalecimiento de la vinculación escuela-empresa.
Selección definitiva del estudiante
Elaboración de puestos de aprendizaje y plan de rotación con el especialista experto.
Convenios (responsabilidades de la empresa y manejo de contingencias)
Seguimiento de estudiantes en la empresa.

FASE 3.- Del 17 de marzo de 2021 al26 de marzo de 2021:

Esta etapa se desarrollará con la impartición de los talleres especializados en la modalidad en línea en las fechas
establecidas, con la evidencia del desarrollo de las mismas (reportes de las capacitaciones y evidencias del
desarrollo de las mismas).

FASE 4. - Del 12 de abril de 2021 al28 de abril de 2021:

Esta fase concluirá con la entrega del informe detallado en el que se describa y señalen los hallazgos mas
relevantes relativos a cada uno de los actores participantes del sistema dual, lo anterior como resuitado de la
impartición de los talleres especializados.

Dicho informe deberá contener: las propuestas de solución a las problemáticas encontradas, el seguimiento
efectuado en cada Colegio Estatal, el análisis y recomendaciones generales, el programa de acción que servirá
como base para el incremento de la matrícula de estudiantes; asícomo, el aumento de interés de las empresas a
ser participe en la formación dual; adjuntando un análisis de ia situación actual y áreas de mejora detectadas y
acciones con visión prospectiva.

Siendo el producto entregable por parte de Creación Innovativa de Mexico SA de CV el informe
correspondiente en formato Word o PDF reutilizable de hallazgos relevantes que deberá contener las conclusiones
que se obtuvieron con base ala impartición de los talleres, resaltando las áreas de oportunidad omejora en la
formación dual, estableciendo las fortalezas y debilidades detectadas.

CI"pdia Vega Rivera
/ 'j
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Creación lnnol/ativa de México S.A. de CV.

PROPUESTA ECONÓMICA

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. CAS-13p·02-2021

ELABORACiÓN DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO EN lOS PROCESOS DE PARTICIPACiÓN DE lOS
ACTORES INVOLUCRADOS EN LA FORMACiÓN DUAL ACADEMIA - EMPRESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Y MORElOS"

Ciudad de México a 16 defebrero de2021

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Invitación aCuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica
No. CAS-/3P-02-2021, para la contrataCión del servicio solicitado en la presente convocatoria, manifiesto bajo protesta
dedeclrverdad que:

Que oferto los servicios objeto del procedimiento con el preciosiguiente:

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, ias proposiciones económicas que presenten los participantes
deberán presentar su oferta económica de acuerdo con lo siguiente:

PARTlDA CONCEPTO SUBTOTAL • IVA TOTAL

Son: QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL. SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 991100 Moneda
Nacional Pesos Mexicanos

El precio contenido en mi oferta económica estará vigente durante 30 días naturales.

UN/CA ELABORACiÓN DEL
PROYECTO

"MEJORAMIENTO EN lOS
PROCESOS DE

PARTICIPACiÓN DE LOS
ACTORES INVOLUCRADOS
EN LA FORMACiÓN DUAL
ACADEMIA - EMPRESA EN
LA CIUDAD DE MÉXICO Y

MORElOS"

$ 486,767.24
MNX

$ 77,882.75
MNX

$ 564,649.99
MNX

I
I

El precio se cotiza en moneda nacional separando el importe que corresponde porel impuesto al valor agregado.
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Cre-odón !nnovotivo de México S,A. de C.V.

1) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios ofertados
permanecerán fijos durante el procedimiento de Invitación y hasta la emisión del falio respectivo y, en caso de resultar
adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la terminación del contrato correspondiente.

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único valor que se tomará en cuenta para efectos de evaiuación
yadjudicación (porcentajede comisión oen su caso bonificación).

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decirverdad que el servicio que oferto en esta proposición cumple debidamente con
las especificaciones establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente
con ias obligaciones a mi cargo que deriven del falio correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la
Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. CA5-I3P-02-2021, para la
contrataCión del servicio solicitado.

I
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